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		«Fides... per scientiam gignitur, nutritur, defenditur, roboratur.» S. Agustin, De Trinit., lib. XIV, cap. 1°.

      
		«Homo, dum credit, rationem non abnegat, quasi contra eam faciens, sed eam transcendit, altiori dirigente innixus, scilicet, Veritate Prima; quia ea quæ fidei sunt, etsi supra rationem sint, tamen non sunt contra rationem.» Sto. Tomás, Comment. in lib. III, Sentent. distinc. XXIV, cuest. 1.ª, art. 3.°

    

  
    
      
		 

      
        PRÓLOGO DE LA PRIMERA EDICION
      

      
		 

      
		Pocos meses habian trascurrido desde la publicacion de la Philosophia elementaria, cuando llegaron á nuestras manos cartas procedentes de diferentes puntos, en las cuales se nos rogaba la version al castellano de la obra citada. Alegábanse al efecto, razones mas ó menos poderosas y consideraciones muy atendibles, agregándose á todo esto escitaciones de personas autorizadas. Despues de algunas vacilaciones y dudas, cuyo motivo no es del caso indicar aquí, nos decidimos á emprender la obra.

      
		En vista de que una de las razones principales que se alegaban en las cartas y escitaciones indicadas, era la conveniencia y necesidad de un libro de filosofía racional y cristiana á la vez, que pudiera servir de texto en Institutos y Colegios, no juzgamos oportuna la traduccion completa de la obra, habida razon de la práctica, á todas luces inconveniente, sin duda, pero, adoptada generalmente, en relacion con los planes vigentes de estudios, de dar á los alumnos algunas nociones ligeras y superficiales de Psicologia, Lógica y Etica, es decir, de una parte solamente de la Filosofía, dejando á un lado completamente la parte mas importante y fundamental de la misma, cual es la Metafísica general y especial. Por otro lado, habia muchos que deseaban la traduccion, no precisamente para llenar el vacío de texto, sino como libro de filosofía cristiana, por no hallarse en condiciones de comprender con facilidad la Philosophia elementaria escrita en latin, como destinada principal y casi esclusivamente para eclesiásticos, cuyos estudios, y con especialidad los teológicos, exigen una preparacion de este género.

      
		En fuerza de estas y otras consideraciones, decidimos adoptar un término medio, que fue escribir una Filosofía elemental, que abrazando todas las partes de esta ciencia ó formando un todo, pudiera servir á la vez de texto, sin gran dificultad en los establecimientos de enseñanza. Con esta idea hemos descartado la historia de la filosofía, hemos compendiado y reducido algo las demás partes contenidas en la Philosophia elementaria, pero dando á la obra la extension suficiente para que el lector pueda formar una idea bastante completa de esta ciencia en todas sus partes. Es muy posible que el temperamento adoptado tenga el grave inconveniente de no llenar ninguno de los objetos parciales indicados, pudiendo decirse que para libro de texto es demasiado extenso, y que para libro de estudio es demasiado compendioso.

      
		Empero, sea de esto lo que quiera, cúmplenos advertir que este libro no es una mera traduccion de la Philosophia elementaria. Aparte de la reduccion ó condensacion general de cuestiones y doctrinas, hay no pocas modificaciones en el fondo y en la forma; y al paso que, ó se omiten, ó se compendian ciertas cuestiones, se tratan nuevos problemas, omitidos en la obra latina, ó se les dá mayor desarrollo y nueva forma. En la Etica, principalmente, se encuentran varios problemas importantes, que pasamos por alto en la Philosophia elementaria, por temor de que saliera escesivamente voluminosa como obra elemental. Así es que el libro presente, mas bien que traduccion de la Philosophia elementaria, puede considerarse como una publicacion nueva.

      
		Séanos ahora permitido decir algunas palabras acerca del espíritu y tendencias de este libro. Y ante todo, si se nos pregunta si es un libro de filosofía escolástica, contestaremos afirmativamente, si por filosofía escolástica se entiende la investigacion libre de la verdad, realizada por la razon humana con subordinacion á la Razon divina. Si es conforme á la razon y á la ciencia reconocer la existencia de una Razon divina, y consiguientemente su distincion y superioridad real con respecto á la razon humana: si es conforme á la razon y á la ciencia reconocer la existencia de Dios, y consiguientemente su infinidad, al par que la existencia del hombre y el carácter finito de su ser y de sus perfecciones; si es conforme á la razon y á la ciencia reconocer que el entendimiento de Dios es superior al entendimiento del hombre, y consiguientemente que existe un círculo de verdades en relacion con el poderío y alcance del entendimiento divino, y por divino, infinito, que encierra dentro y debajo de sí otro círculo de verdades en relacion con el entendimiento humano, y por humano, finito é imperfecto; si es conforme, finalmente, á la razon y á la ciencia reconocer que Dios puede revelar al hombre, es decir, hacerle vislumbrar algunas de las verdades contenidas en el círculo superior de la Razon divina, es tambien lógicamente conforme á la razon y á la ciencia, la subordinacion de la razon humana á esas verdades, desde el momento que reconoce la existencia de esa revelacion.

      
		Infiérese de aquí, que la cuestion entre la filosofía racionalista y la filosofía cristiana, se reduce en último término al reconocimiento ó negacion de la divinidad del catolicismo. Si el catolicismo es una religion divina; si Jesucristo es verdadero Hijo de Dios, el racionalismo, en todas sus formas y manifestaciones, es antiracional y anticientífico, al proclamar la independencia absoluta de la razon humana y al considerarla como único criterio de verdad. Luego el racionalismo permanece y permanecerá fuera de las condiciones que la misma razon humana y la ciencia filosófica exigen, mientras no demuestre que el catolicismo es una ficcion, que Jesucristo es un impostor, que los argumentos aducidos en favor del cristianismo como religion de orígen divino, de verdad y de santidad, carecen de todo valor histórico y científico.

      
		Es preciso reconocer, en vista de esta sencilla reflexion, que lo que se llama filosofía racionalista es esencialmente irracional en su base, y que la filosofía cristiana es mas racional ó racionalista, en el verdadero sentido de la palabra, que la filosofía con este nombre conocida, al proclamar la subordinacion de la razon humana á la Razon divina, de la investigacion filosófica á la palabra de Dios, como consecuencia necesaria y lógica de la verdad que en Jesucristo y en su religion nos revelan de consuno la historia, la razon y la filosofía. El defecto radical del racionalismo consiste precisamente en tomar como punto de partida el postulado gratuito de la no existencia de la revelacion divina, y en proclamar ó suponer á priori la independencia y suficiencia absoluta, es decir, la infinidad de la razon humana y su identificacion con la Razon divina. Hé aquí porqué y en qué sentido hemos dicho que este es un libro de filosofía escolástica, si por este nombre se entiende la investigacion libre de la verdad, realizada por la razon humana con subordinacion á la Razon divina.

      
		Escusado es añadir que esta subordinacion á la Razon divina, solo se refiere á las verdades, relativamente poco numerosas, que apellidamos misterios y enseñanzas de la fé católica, misterios y enseñanzas que dejan anchuroso campo á la razon humana para discurrir libremente por los diferentes ramos del saber, y para revelar su extension, latitud y profundidad, su inmensa fuerza y poderío. Esto sin contar el vigor y firmeza que de esas verdades superiores se derivan y reflejan sobre la razon y la ciencia: penumbras y vislumbres de la Inteligencia infinita, agrandan los horizontes de la inteligencia humana, hácenla entrar en un mundo para ella desconocido, y recibe con ellas anticipaciones y presentimientos, de las delicias celestes y armonías eternales, que el Dios de la justicia y santidad tiene preparadas para los que le reconocen y confiesan con el corazon y con la inteligencia. En suma: la filosofía en el presente libro contenida no es la filosofía escolástica, en el sentido estrecho de la palabra; no es la filosofía enseñada en las escuelas de la edad media, ó segun se encuentra en las obras de los autores escolásticos. Otros tiempos, otras costumbres; otras épocas, otra filosofía; es decir, nuevo modo de tratar y resolver los problemas filosóficos, nuevas teorías, nuevas controversias, nuevo método, nueva importancia de determinadas cuestiones.

      
		Si en este libro, pues, se encuentran muchos problemas cuya solucion es en el fondo la solucion de santo Tomás, porque la consideramos muy filosófica y conforme á la razon, se verá tambien que estas soluciones se hallan desarrolladas unas veces, modificadas otras, planteado el problema, en ocasiones, bajo diferente punto de vista, y sobre todo se verá que contiene esta obra no pocos problemas acerca de los cuales, en los escritores escolásticos, y en el mismo santo Tomás, ó solo se hallan indicaciones mas ó menos incompletas, ó no se hallan ni siquiera mencionados, por ser peculiares de la época actual y de sus condiciones sociales, científicas, religiosas y literarias. Bastará citar como pruebas y ejemplos de lo que acabamos de consignar, las cuestiones referentes al orígen del lenguaje, á los criterios de verdad, al método inicial ó fundamental de la ciencia, la teoría de la sensacion, el orígen de las ideas, la discusion y exámen de las formas modernas del panteismo, el problema crítico y su relacion con la teoría de la verdad, el espiritismo, la moral independiente, el imperativo categórico, el derecho de propiedad, la, sociedad doméstica, relaciones y deberes de la sociedad civil y de la religiosa, etc., etc., mas la discusion de las diferentes, y múltiples opiniones y teorías pertenecientes á la filosofía moderna y novísima, y desconocidas por consiguiente de los antiguos escritores escolásticos. Es, pues, la filosofía contenida en este libro una concepcion sintética que abraza el elemento antiguo y el elemento moderno: el elemento antiguo hállase representado por el pensamiento filosófico de santo Tomás, síntesis á su vez del pensamiento filosófico de Platon, de Aristóteles, de la escuela cristiana de Alejandría y de san Agustin: el elemento moderno abraza los problemas, investigaciones y soluciones debidas al desarrollo de la razon filosófica y científica en los tiempos modernos, pero sin perder de vista la natural subordinacion de la razon humana á la Razon divina, ó sea lo que exige el criterio cristiano.

      
		No será difícil reconocer por estas indicaciones, que si no aprobamos las exageraciones de algunos contra la filosofía moderna, tampoco aprobamos las declamaciones vagas y generales de otros contra la filosofía escolástica. Bien se nos alcanza que, en medio de grandes errores y estravíos, la especulacion moderna ha regenerado parcialmente y hecho avanzar la filosofía y, mas todavía, las ciencias naturales; pero sabemos tambien que de buena ó mala fé se desconoce la naturaleza propia de la filosofía escolástica, se niegan sus servicios, se desfiguran sus tendencias, se rebaja y se amengua su verdadero carácter y su genuino espíritu. No es raro oir á unos hablar de moldes estrechos de la filosofía escolástica; á otros afirmar que, para ella, filosofar no es mas que esplicar el dogma y desenvolver sus consecuencias, lo cual vale tanto como atribuirle la confusion ó identificacion de la filosofía con la teología. Quién dice que la filosofía escolástica escluye y rechaza la investigacion natural y racional de la verdad: quién asevera que la autoridad lo es todo en esta filosofía, sin dejar lugar á la discusion científica y á diversidad de opiniones. Y, sin embargo, la verdad es que los moldes estrechos de la filosofía escolástica son los moldes que contienen el pensamiento de Platon y de Aristóteles, de Clemente de Alejandría y de Orígenes, de san Anselmo y de santo Tomás. Cierto es, por lo demás, que esos moldes son demasiado estrechos, ó mejor dicho, demasiado anchurosos para que á ellos pueda ajustarse el sensualismo de Locke y Condillac, el materialismo de la llamada filosofía del siglo XVIII, reproducido hoy por los Büchner y Moleschott, el escepticismo crítico de Hume, el criticismo transcendental de Kant y el panteismo germánico en todas sus formas y fases, sin escluir la forma panenteista de Krause, tan acariciada hoy por muchos que de filósofos hacen profesion en nuestra patria.

      
		Ni son mas exactas y fundadas las demás inculpaciones contra la filosofía escolástica arriba indicadas, inculpaciones que solo pueden reconocer por orígen, ó una anticipacion racionalista y anticristiana, ó un conocimiento superficial é incompleto de esta filosofía. La historia de la filosofía escolástica está aun por escribir. El dia que esta historia se escriba, y que en lugar de los trabajos mas ó menos aceptables é incompletos de Rousselot, Haureau, Cousin y demás publicistas que de esta materia se ocuparon, poseamos una historia concienzuda, imparcial y sobre todo, completa, de la filosofía escolástica, desaparecerán la mayor parte de esas inculpaciones, y esa filosofía será juzgada y apreciada bajo su verdadero punto de vista. Mientras llega este dia, el hombre de buena fé obrará prudentemente si suspende su juicio con respecto á las mencionadas inculpaciones, en las que hay mucho de inexacto y de exagerado. Ni los derechos de la razon estaban tan olvidados y absorbidos por el principio autoritario, como se afirma y supone generalmente; ni la especulacion escolástisa era una especulacion uniforme y rutinaria, como pretenden muchos, sin parar mientes en que esto se halla desmentido por la enseñanza teórica y práctica de los principales representantes de la filosofía escolástica. «El estudio de la filosofía, escribia santo Tomás, no tiene por objeto saber lo que opinaron los hombres, sino conocer la verdad de las cosas en sí mismas: Studium sapientiæ non est ad hoc quod sciatur quid homines senserint, sed qualiter se habeat veritas rerum.» Ni se crea que este es un pasage aislado, de aquellos que se escapan, por decirlo así, de la pluma de un escritor, porque este mismo pensamiento se halla repetido en muchos lugares de sus obras. Unas veces nos dice que la verdad debe ser preferida á toda autoridad humana, como una derivacion que es de la razon, la cual pertenece á todos los hombres; y que si esto es exacto por regla general, lo es con especialidad con respecto á los que se dedican al estudio de la filosofía: specialiter tamen hoc oportet facere philosophos, qui sunt professores sapientiæ, quæ est cognitio veritatis. Otras veces enseña que en las ciencias filosóficas y naturales, la autoridad humana ocupa el último lugar en la resolucion de los problemas é investigacion de la verdad, debiendo preferirse la doctrina que es conforme á la misma razón: Locus ab auctoritate, quæ fundatur super ratione humana, est infirmissimus... Doctrina ostenditur esse vera, ex hoc quod consonat rationi.

      
		Cuando se trata de las ciencias físicas y naturales, reconoce que se hallan sujetas á un desenvolvimiento progresivo, en atencion á que dependiendo principalmente de la experiencia y de la observacion, pertenece á los que vienen despues añadir y perfeccionar lo que descubrieron sus antecesores: ad quemlibet pertinet superaddere id quod deficit in consideratione prædecessorum; y esto por la potísima razon de que la filosofía natural (lo que hoy se llama ciencias físicas y naturales) estriba sobre la experiencia, que es su base propia, la cual exige y lleva consigo el progreso del tiempo: naturalem philosophiam, propter experientiam, tempore indigere. No hay para qué añadir que santo Tomás observó en la práctica lo que en teoría enseñaba; porque para cualquiera que conozca á fondo sus obras, es indudable, que el carácter en ellas dominante y el espíritu general de las mismas, y con especialidad de las filosóficas, es un eclecticismo superior y transcendental, que reune y funde en una concepcion sintética todos los elementos racionales diseminados en la historia de la filosofía, fecundados y armonizados á la vez por la fuerza de su genio, y por la originalidad relativa de su pensamiento. Así es que son muchas y muy transcendentales las opiniones y teorías de Aristóteles por él combatidas y refutadas, pudiendo decirse con Campanella, testigo nada sospechoso en la materia, que santo Tomás, mas bien que de Aristóteles, es y debe apellidarse discípulo de la sabiduría cristiana (1).

      
		Si la ocasion fuera oportuna y la naturaleza de este prólogo lo consintiera, sería fácil demostrar palpablemente que las indicaciones que acabamos de consignar respecto de santo Tomás, son aplicables, por punto general, á todos los grandes y verdaderos representantes de la filosofía escolástica. San Anselmo y Abelardo, Hugo y Ricardo de san Víctor, san Buenaventura y Escoto, Alberto Magno y Vicente de Beauvais, Enrique de Gante y Egidio Romano, Durando y Occam, y con especialidad Roger Bacon, todos coinciden de una manera mas ó menos esplícita con el fondo del pensamiento de santo Tomás sobre esta materia. «Debemos examinar con todo cuidado, escribe el último, las opiniones de los antiguos, para añadir lo que les falta, y corregir aquello en que erraron.» «Cosa es por demás miserable, añade, atenernos siempre á las cosas descubiertas, y no á las que se pueden descubrir:», Miserrimum est semper uti inventis et nunquam inveniendis.

      
		¿Y puede hablarse con mayor libertad que lo hizo Durando en favor de los derechos é independencia de la razon con respecto á las ciencias naturales y filosóficas? No se contenta este escritor con rebatir una y cien veces las opiniones de Aristóteles, rebajando al propio tiempo la autoridad excesiva que concedérsele solia en las escuelas en su tiempo, sino que, colocándose en un terreno elevado, sienta las bases y condiciones del racionalismo verdadero, del racionalismo que pudiéramos denominar moderado y cristiano. «El obligar ó inducir á alguno, nos dice, á que no enseñe ni escriba cosas contrarias á lo que algun doctor determinado haya escrito es cerrar el camino á la investigacion de la verdad, poner obstáculos á la ciencia, y no solamente ocultar, sino comprimir violentamente la luz de la razon: est præcludere viam inquisitioni verilatis, præstare impedimentum sciendi, et lumen rationis non solum occultare sub modio, sed comprimere violenter. Así pues, nosotros, concediendo mas peso á la razon que á cualquiera autoridad humana, anteponemos la razon á la autoridad pura de cualquier hombre, teniendo presente que es justo honrar ante todo la verdad.»

      
		Y téngase en cuenta que Durando redujo á la práctica lo que hemos llamado su racionalismo cristiano, el racionalismo que, al mismo tiempo que subordina la razon humana á la Razon divina, manifestada y revelada por Jesucristo y su Iglesia, proclama la independencia y libertad de la misma en todos los demás órdenes del saber. Y el fondo de este pensamiento no es propio ó esclusivo de Durando. Aunque formulado por él mas esplícitamente, hállase reconocido, y sobre reconocido, practicado por los principales representantes de la filosofía escolástica, á contar desde san Anselmo hasta mediados del siglo XIV. De aquí esa multiplicidad y variedad de opiniones, de sistemas y teorías que en sus obras se descubren, sistemas y teorías que demuestran que es por demás superficial é inexacta la idea que generalmente se tiene de la filosofía escolástica sobre este como sobre tantos otros puntos. Cuando se escriba la historia verdadera, real y completa de la Escolástica, cuando se haya penetrado en su esencia, y se hayan desentrañado y clasificado convenientemente sus elementos fundamentales, y su espíritu analizador, al par que sintético, entonces se verá que en el fondo de esa vasta concepcion compleja anidan, por decirlo así, la mayor parte de los diferentes sistemas, las múltiples opiniones, hipótesis y teorías que aparecen sucesivamente en la filosofía moderna, con excepcion únicamente de las teorías y formas esencialmente incompatibles con la revelacion divina, cuales son las materialistas y las panteistas. Libro curioso, de instructiva lectura y de enseñanza provechosa podria escribirse sobre este tema: porque provechoso, instructivo y curioso sería estudiar las relaciones y analogías que existen entre el ontologismo de Mallebranche, por ejemplo, y la doctrina de san Buenaventura, entre la metafísica de Leibnitz y la de santo Tomás, entre la teodicea de Descartes y la de san Anselmo, entre el misticismo moderno y el de Hugo y Ricardo de san Victor. Ni seria muy difícil descubrir los gérmenes del optimismo de Leibnitz y Mallebranche en la doctrina de Abelardo, la profesion inicial del tradicionalismo en las opiniones de Escoto, de Occam y de Cayetano, acerca de la demostrabilidad de la inmortalidad del alma racional y de ciertos atributos divinos, la preformacion rudimentaria y el planteamiento parcial del problema crítico, así como del escepticismo de Hume y de Kant, en la psicologia y teodicea de Occam, y finalmente, las principales tésis y argumentaciones de la escuela escocesa, sostenidas y empleadas por Durando, el cual puede ser considerado tambien como legítimo antecesor de Descartes, en su lucha contra el abuso del nombre y autoridad de Aristóteles en las ciencias filosóficas. Escusado es añadir que lo que hay de aceptable y racional en la proclamacion y exaltacion, digámoslo así, del método experimental en las obras del canciller Bacon, habia sido enseñado y proclamado muy alto en la teoría y en la práctica por Alberto Magno y Roger Bacon. La filosofía escolástica, pues, abrigaba en su seno el germen fecundo del pensamiento filosófico y científico moderno, en lo que tiene de sólido, de cristiano y de racional; los elementos generadores del movimiento, de la lucha, de la contradiccion y de las discusiones, que constituyen la ley de la historia filosófica como de la historia social y política; y si al degenerar durante los siglos XIV y XV por causas que no es del momento enumerar, estos gérmenes y elementos de movimiento permanecieron infecundos, estériles y como atrofiados, no es culpa de la filosofía escolástica en sí misma, ni de sus genuinos representantes.

      
		Se ha dicho y escrito tambien, que en la filosofía escolástica la razon era absorbida por la fé, que su tarea esclusiva y, como si dijéramos, su programa único, era esplicar, justificar y desarrollar el dogma; que se identificaba, en fin, y se confundia con la teología. La verdad es, sin embargo, que semejantes afirmaciones se hallan en evidente contradiccion con la realidad de los hechos. Los Escolásticos proclamaban sí la alianza entre la filosofía y la teología, la subordinacion de la razon humana á la Razon divina; pero reconocian al propio tiempo dos órdenes de verdades enteramente distintos é independientes entre sí; separaban con cuidado el conjunto de verdades naturales, es decir, asequibles por las fuerzas solas de la razon, de la verdad sobrenatural, y por sobrenatural, colocada fuera de la esfera de la actividad intelectual del hombre. La distincion absoluta y esencial entre la ciencia y el dogma cristiano, entre la verdad natural y la sobrenatural y revelada, entre la filosofía y la teología, es un hecho constante, indubitable, frecuentísimo y vulgar en las obras de santo Tomás, y en general, de los escritores escolásticos; constituye una verdad axiomática en su programa científico. Tertuliano, que solía llamar á la filosofía hæreticorum condimentarium, y á los filósofos en general, hæreticormun patriarchas; Lactancio y algunos otros escritores de los primeros siglos, propendían, á anular la ciencia filosófica, absorbiéndola en la doctrina revelada, y sustituyendo el Evangelio á la filosofía. En cambio, los racionalistas de todos los siglos y particularmente los del presente, predican la autonomía absoluta de la razon humana, anulan la Razon divina y consiguientemente niegan el Evangelio y la verdad religiosa revelada. La filosofía escolástica, apartándose de estos dos extremos igualmente peligrosos é irracionales, proclamaba, por un lado, la subordinacion relativa de la filosofía á la palabra de Dios revelada en el Evangelio, y por otro, la distincion real y la independencia relativa entre la ciencia y la religion, entre la filosofía y la teología. Tertuliano suprimia uno de los términos del problema, el elemento humano y racional: el racionalismo suprime el elemento ó dato divino, otro término del problema: la filosofía escolástica conserva, armoniza y concierta á la vez los dos términos del problema.

      
		No se nos oculta que si estas líneas caen bajo los ojos de algunos de nuestros hegelianos y krausistas, no podrán estos contener una sonrisa de lástima y desden, en presencia de apreciaciones destituidas de todo interés por el solo hecho de referirse á una filosofía tan vulgar. Teniendo la felicidad de haber llegado al pináculo del templo de la ciencia transcendente, universal y absoluta, mirar deben con transcendental desden á los hombres que afanosos buscan la verdad, y que se figuran descubrir algun vislumbre de la misma en regiones inferiores, en el pensamiento de Platon y de Aristóteles, de san Agustin y de santo Tomás, de Bossuet y Leibnitz, siendo, como es, innegable y evidente, que la humanidad no ha sabido lo que es filosofía, cuanto menos la solucion, ni siquiera las condiciones legítimas del problema filosófico, hasta que plugo á Dios, ó mejor á la Idea hegeliana echar al mundo á Kant, Hegel y Krause.

      
		Si hemos de dar crédito á los admiradores y panegiristas mas ó menos decididos de la novísima filosofía, el carácter distintivo de esta es estudiar «lo absolutamente infinito y lo infinitamente absoluto; es decir, al ser en sí y por sí y universal, en el que todos los demás séres encuentran su fundamento y su razon de ser, y en el que por lo tanto debe encontrarse la raiz de esos opuestos, que son opuestos solo relativamente, y en consecuencia no son opuestos en el sentido absolutamente contradictorio con los que concibió la filosofía del siglo XVII. » ¡Como si la filosofía cristiana no hubiera estudiado tambien y con preferente atencion al ser absolutamente infinito é infinitamente absoluto, que no es otro que Dios y solo Dios! ¡Como si la filosofía cristiana hubiera necesitado de Kant, de Hegel ó Krause para afirmar que Dios es el ser en sí y por sí universal, no ciertamente con la universalidad de totalidad ó coleccion, que es la universalidad del panteismo, sino con la universalidad de perfeccion, de infinidad y de eminente simplicidad! Tampoco aguardó ciertamente la filosofía cristiana la aparicion de la filosofía novísima, para afirmar que hay un ser en el cual «todos los demás séres encuentran su fundamento y su razon de ser;» solo que mientras la filosofía novísima enseña qué este Ser divino y absolutamente infinito es el funda mentó interno y sustancial de los seres, á la vez que la razon necesaria de su ser ó existencia, la filosofía cristiana enseña; a) que este Ser divino é infinito es el fundamento interno inteligible, pero externo por parte de la existencia física, propia é individual; b) que no es coesencial ni consustancial con los seres, á los que sirve de fundamento; c) que este Ser divino es la razon de ser libre, pero no necesaria de los séres finitos en su existencia propia. Mas todavía: hasta cabe perfectamente en los principios de la filosofía cristiana, la afirmacion referente á que en este ser en sí y por sí, « debe encontrarse la raíz de esos opuestos, que son opuestos solo relativamente;» porque, en efecto, es completamente conforme á la filosofía cristiana el decir que la oposicion entre el alma y el cuerpo, por ejemplo, ó entre el espíritu y la materia, tiene su raiz, su fundamento eterno, su razon suficiente á priori en Dios, ó sea en la incitabilidad infinita de su esencia, representada en las ideas divinas: bajo este punto de vista puede decirse con verdad, aunque en sentido diverso del sentido panteista, que la contradiccion ú oposicion de los séres reales y finitos, desaparece en Dios, y deja de ser contradiccion, cuando se consideran estos séres en la esencia divina.

      
		Desengáñense, pues, los partidarios de buena fé de la filosofía novísima. Lo que hay de sólido y elevado; lo que hay de grande y verdaderamente filosófico en la teoría de lo absoluto, ó sea del ser en sí y por sí, ó se halla esplícitamente consignado en la filosofía cristiana, ó es compatible con sus principios. Lo único que esta rechaza, y lo rechaza con justicia en nombre de la misma razon natural y de la ciencia, es el sentido panteista de esa teoría: porque sabe y demuestra que el panteismo es en el fondo el ateísmo, es la negacion de la personalidad divina, de la Providencia, de la inmortalidad verdadera, de la vida futura, de la libertad y de la moralidad, nombres y palabras que para todo pensador carecen de sentido filosófico en la teoría panteista, llámese esta hegeliana ó krausista.

      
		Ligeras y breves, como son, las indicaciones precedentes, demuestran, al parecer, que el publicista español que escribió el pasaje aludido, y en quien reconocemos de buen grado conocimientos superiores y nada vulgares en la materia, se ha dejado llevar algo de sus aficiones krausistas. Tampoco nos parecen muy acertadas las apreciaciones que emite en el siguiente pasaje:

      
		«A cualquiera se alcanzará que el movimiento moderno iniciado por el filósofo de Koenisberg se separa en carácter y tendencias, como si mediara un abismo, de las doctrinas, no de la antigüedad y de los siglos medios, sino hasta de las escuelas del siglo XVII, aun de las mismas doctrinas wolfiana y leibnitiana. El título solo de la Crítica de la razon pura indica este hecho, y es sabido que á la enseñanza y sentido dualista, que se perpetúa en filosofía, desde las escuelas socráticas hasta Kant, sucede una tendencia y sentido uno y sintético, que levantándose á un principio primero, busca en ese primer principio el fundamento comun á esas oposiciones y contradicciones que matan la indagacion filosófica. Si tan capital es la diferencia entre uno y otro período filosófico, es evidente que no puede ser juzgado el segundo, con las doctrinas y con los criterios que pulularon en el primero; porque aun las mas altas de aquellas doctrinas y los mas estimados de aquello criterios quedan convencidos de impotencia, cuando se señala el monstruo del dualismo en su seno; vicio capital, error primero, que basta para estirilizar una escuela, por gloriosa y admirada que sea la série de sus pensadores. Los problemas de la filosofía moderna son ininteligibles dentro de la escuela leibnitiana ó cartesiana, mucho mas dentro de la platónica ó aristotélica, así como los problemas que preocuparon á los cartesianos ó á los eclécticos que continuaron la obra de Leibnitz, carecen de sentido dentro de las escuelas modernas; y sucede así, porque aquellas plantean el problema sentando la oposicion y buscando influencias que cohonesten esta oposicion, con la armonía que les revela el mundo sensible y el mundo intelectual, en tanto que las escuelas modernas buscan siempre el fundamento y razon comun de esos enemigos, que con los nombres de espíritu y materia, alma y cuerpo, mundo y Dios, han convertido la indagacion filosófica en un campo de batalla donde luchan Ormutz y Ahriman.»

      
		Por de pronto, parece un poco extraña la pretension, y no muy exacta la afirmacion, referente á la imposibilidad de juzgar las doctrinas del período filosófico iniciado por Kant, á la luz de las doctrinas y criterios de los períodos filosóficos anteriores al fundador del criticismo y á sus sucesores legítimos, los representantes del panteismo transcendental. Si la filosofía antigua demostraba, y demostraba con la evidencia, la cual es el resplandor ó brillo espontáneo de la verdad filosófica, á la vez que su principal criterio humano, que existe una distincion esencial y absoluta entre el cuerpo y el espíritu, entre el mundo y Dios, entre la nada y el ser, y que, por consiguiente, es absurda la tésis panteista, la filosofía antigua estaba y está en su derecho al condenar la filosofía novísima, cualesquiera que sean la forma y pretensiones con que se presente, desde el momento que, descubre en ella la afirmacion de la referida tésis. Afirmar que la filosofía novísima no puede ser juzgada sino á la luz de su propio contenido, ó sea á condicion de colocarse en un punto de vista hegeliano ó krausiano, y con el criterio peculiar de estos sistemas, equivale á afirmar, que para juzgar la doctrina del Koran, es preciso abrazar la religion de Mahoma; es curarse en salvo, usando vulgar frase, y preciso es confesar, en honor de la verdad, que el pasaje trascrito trae involuntariamente á la memoria otro bastante parecido de Vera, en el cual nos dice que el hegelianismo solo puede ser demostrado á un hegeliano: y eso que Vera, ha tenido la dicha de descubrir que todos los hombres nacen hegelianos.

      
		Y ya que á este escritor hemos mencionado, bueno será recordar al lector, que en opinion del ferviente misionero hegeliano, el ideal de la razon, el ideal del pensamiento filosófico, único que puede pensar lo absoluto como absoluto, ha sido realizado ya por la filosofía hegeliana, en atencion á que la Idea es el principio de las cosas, y á que esta Idea ha sido pensada y demostrada, tal cual es en su existencia eterna y absoluta, por Hegel. De aquí deduce, que la historia del mundo y de la ciencia hállase para siempre fijada ya y encerrada dentro del pensamiento hegeliano, cualesquiera que puedan ser, por otro lado, las evoluciones, las formas y los accidentes diversos de la historia humana. En una palabra, el entusiasta discípulo de Hegel abriga «la firme conviccion de que la filosofía hegeliana es la filosofía absoluta, y que no hay filosofía fuera de esta filosofía.» ¿No es verdad que estas ideas son algo peregrinas y extrañas en boca de hombres y en presencia de un siglo que suelen mirar con cierto sentimiento de lástima, por no decir de desprecio, á los que siguen las inspiraciones de la filosofía cristiana, y á los que se inclinan con respeto ante los nombres de Platon, y de Aristóteles, de san Agustin y de santo Tomás? ¿No es verdad que llaman justamente la atencion semejantes afirmaciones en boca de hombres y en presencia de un siglo que proclaman la autonomía absoluta de la razon humana, y sobre todo el perfeccionamiento progresivo y hasta indefinido de la humanidad á través del espacio y del tiempo? Pretension peregrina es, por cierto, presentarnos como el non plus ultra de la razon humana, como la meta última del pensamiento, como la filosofía absoluta, una filosofía que conduce, á las teorías y doctrinas de los Feurbach, Bauer, Strauss, Büchner y Mo-leschott.

      
		Pero, volviendo otra vez al publicista español, del cual nos ha separado momentáneamente el encomiástico propagandista del hegelianismo en la raza latina, parécenos descubrir otro punto flaco en el pasaje arriba citado. Porque es apreciacion asaz gratuita, y sobre gratuita, nada conforme con las exigencias de la lógica, dar por supuesta la impotencia de las antiguas doctrinas, porque llevan en su seno el mónstruo del dualismo. Esto equivale, en buenos términos, á dar por demostrado ó evidente, lo mismo que se debia probar; equivale á exigir del adversario que abandone y reniegue de sus principios, sin que se le pruebe, que son falsos; equivale, en fin, á lo que apellidarse suele peticion de principio en la lógica vulgar: tal vez en la lógica hegeliana ó krausista, como lógica transcendental y absoluta, pasará esto por demostracion. No basta suponer y afirmar ex cathedra que el dualismo es un vicio capital, el error primero de la filosofía antigua; y esto por la sencilla razon, haciendo caso omiso de otras, de que esta filosofía tiene igual derecho para calificar al panteismo, ó sea á la unidad absoluta de sustancia, de vicio capital y de error primero. En todo caso, tenemos por incontestable, que á los ojos de todo hombre imparcial y de buen sentido filosófico, las razones en pro del dualismo, ó sea de la distincion real y sustancial entre el espíritu y la materia, entre el mundo y Dios, valen, por lo menos, tanto, en el terreno de la razon y de la ciencia, como las razones aducidas por el hegelianismo y el krausismo para afirmar la unidad absoluta del ser, ó la identidad sustancial entre el mundo y Dios. Por lo demás, si el señor Canalejas, al rechazar el dualismo, solo pretendo rechazar aquel dualismo que excluye la necesidad y existencia de un ser que sirva de fundamento y razon comun de esos enemigos, representados por el espíritu y la materia, ya hemos dicho antes que esta concepcion cabe perfectamente en el cuadro de la filosofía anterior á Kant, y especialmente en la filosofía cristiana.

    

  
    
      
		 

      
        ADVERTENCIA.
      

      
		 

      
		En atencion á la costumbre ó práctica adoptada generalmente de poner programas o sumarios en los libros destinados á servir de texto, ponemos los sumarios correspondientes á la Lógica, Psicología y Moral, por ser las que suelen enseñarse en los Institutos y Colegios. 

    

  
    
      
		 

      
        PRÓLOGO
      

      
		 

      DE LA SEGUNDA EDICION.

      
		 

      
		LA rapidez inesperada con que se agotó la primera edicion de esta obra, bien puede considerarse como, síntoma de bien en nuestra desgraciada y tan abatida patria. En medio de las corrientes anticristianas y antisociales de todo género que hacen retemblar el suelo bajo nuestras plantas; en medio de esas corrientes positivistas, materialistas y ateas que levantándose de todos los puntos del horizonte vienen á cruzarse sobre nuestras cabezas, y chocan con estruendo, y luchan con perseverante obstinacion con las corrientes espiritualistas, bien puede considerarse como síntoma consolador la acogida favorable dispensada á una obra de filosofía, escrita bajo el criterio espiritualista, Este síntoma que revela un movimiento de reconstruccion y restauracion científico-cristiana, es tanto mas satisfactorio cuanto que se trata, no ya del espiritualismo incompleto, y por eude infecundo y relativamente estéril de la escuela racionalista, sino que se trata de un libro informado por el espiritualismo cristiano, ó mejor dicho, católico, único que merece en toda verdad y propiedad científica el noble epíteto de espiritualismo. Sin menospreciar ni rechazar los esfuerzos y mucho menos las generosas intenciones de algunos representantes del espiritualismo racionalista, que luchan y luchan con fé y decision contra la ola creciente del materialismo ateista de nuestros dias, es lo cierto que semejante espiritualismo ha sido, es y será siempre impotente para vencer y hasta para luchar con ventaja contra las escuelas de la filosofía negativa. La historia de la filosofía, la esperiencia y la razon demuestran de consuno, que el espiritualismo cristiano, es el único espiritualismo sólido, el único espiritualismo verdadero, el único espiritualismo filosófico y completo. Por eso vemos constantemente que las diferentes escuelas racionalistas que aparecen en la historia, degeneran tarde ó temprano,y que á través de evoluciones sucesivas y graduales, llegan á absorberse finalmente como arroyos y afluentes en las grandes corrientes del materialismo y del ateísmo. La lógica es inflexible en sus leyes, y la Historia atestigua esta inflexibilidad. El que apoyándose en la razon humana rechaza y niega la razon divina Y sus manifestaciones sobrenaturales, alegando que la razon humana no debe admitir nada que sea superior á su esfera propia ni á las leyes de la naturaleza, apenas tiene derecho, ni fuerza real de conviccion contra el materialista y el ateo, cuando niegan la existencia y realidad de lo que no entra en la esfera de los sentidos y de la esperiencia. La tésis racionalista puede y debe considerarse como una premisa mas ó menos inmediata y directa, pero siempre inevitable y espontánea de la tésis materialista.

      
		Si el espiritualismo racionalista se cree con derecho para afirmar, por boca de Saisset, «que la distincion entre las verdades naturales y las sobrenaturales, es para nosotros una distincion completamente artificial,» es natural que el materialismo afirme á su vez que la distincion entre las verdades del órden sensible y esperimental, y las verdades metafísicas y del órden puramente inteligible, es una distincion completamente artificial. En sus luchas contra el materialismo, el espiritualismo racionalista no puede evitar las acusaciones de inconsecuencia que los partidarios de aquel le lanzan al rostro con sobrado fundamento; pues, como nota oportunamente Vacherot, «no vemos, en verdad, que la creacion sea mas inteligible que la encarnacion de la divinidad; ni que sea mas fácil comprender el ser, la vida, el pensamiento fuera del espacio y del tiempo, que la unidad de tres personas divinas en una sola y misma naturaleza.» De aquí es que, acosado por sus adversarios en este terreno de la inconsecuencia, el espiritualismo racionalista vése precisado á batirse en retirada, abandonando sucesivamente sus posiciones sin escluir las que parecen mas fuertes é inespugnables, cual es, por ejemplo, la creacion del mundo ex nihilo, afirmacion que constituyendo, como constituye, una de las fundamentales del espiritualismo racionalista, es, segun uno de sus principales representantes, «un misterio incomprensible» una cosa que está fuera de la ciencia, acerca de la cual nada se puede afirmar ni negar. No hay para qué llamarla atencion sobre la afinidad, por no decir identidad de doctrina que aquí se descubre entre el representante del espiritualismo racionalista, y los partidarios del materialismo: el mismo Büchner no tendría dificultad en hacer suya semejante doctrina.

      
		Nada mas fácil que establecer la demostracion histórica de la gravitacion inevitable del espiritualismo racionalista hacia el materialismo y el ateismo, si la índole de este prólogo lo permitiera, pero ya que, esto no es posible, citemos un ejemplo, y un ejemplo que sea el menos favorable á la demostracion de nuestra tésis. Descartes fué, á no dudarlo, un filósofo espiritualista, hasta con exageracion en algunos puntos; por otro lado, no puede ser apellidado racionalista en el sentido riguroso y propio de la palabra; y, sin embargo, la levadura semiracionalista que se encuentra en su filosofía, ha hecho que esta, por confesion de sus mismos encomiadores y partidarios, haya venido á sintetizarse en la Enciclopedia del pasado siglo y en la filosofía de Cabanis y La Metrie, despues de evoluciones sucesivas y lógicas representadas por Spinosa, Hume, Hobbes, Locke y Condillac. Lo que ha sido en la historia, será siempre en la historia, sobre todo cuando la historia marcha en perfecto acuerdo con la lógica. El término fatal de todo espiritualismo racionalista ha sido y será siempre, ó el escepticismo, ó el materialismo, despues de haber pasado unas veces por el sensismo y otras por el panteismo. Para nosotros es, pues, indudable que el trabajo y esfuerzos del filósofo espiritualista serán siempre relativamente estériles, mientras que no abandone la atmósfera fría é infecunda del racionalismo, para entrar en la fecunda y luminosa del cristianismo. La verdad es que cuando se rechazan los dogmas cristianos á causa de su incomprensibilidad, de su forma misteriosa y de su elevacion sobre la razon humana, se autoriza indirectamente al positivista para rechazar y negar los misterios metafísicos y psicológicos con que tropezamos á cada paso en la filosofía, cuando reflexionamos sobre el orígen y fin de las cosas, sobre el infinito, sobre la naturaleza y funciones del alma humana, sobre su orígen y destino, etc., etc. El partidario del espiritualismo racionalista que rechaza y niega los milagros, no tiene derecho alguno para exigir del materialista que no rechace la creacion ex nihilo, que es el mayor de los milagros.

      
		Despues de las reflexiones que anteceden, nuestros lectores comprenderán desde luego porqué razon y en qué sentido hemos dicho que la acogida favorable dispensada á nuestra Filosofia Elemental, es un síntoma consolador para nuestra patria: el favor dispensado á este libro, revela la existencia de una reaccion mas ó menos pronunciada y general para restaurar la filosofía cristiana y concederle el puesto de honor que de justicia le es debido en todo el mundo cristiano, pero con especialidad en nuestra católica España.

      
		Bien hubiéramos deseado añadir algunos artículos y ampliar otros en armonía con las necesidades y publicaciones mas recientes, pero no nos ha sido posible á causa de las atenciones graves, apremiantes y preferentes de nuestro cargo episcopal. Aprovechando, sin embargo, algunos instantes fugitivos, hemos hecho algunas modificaciones, ampliaciones y adiciones que el lector hallará en sus respectivos lugares.

    

  
    
      
		 

      
        CAPITULO PRELIMINAR.
      

      
		 

      CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA FILOSOFĺA.

      
		 

      
        § I. Nombre y orígen de la Filosofía.
      

      
		 

      
		SEGUN Santo Tomás, la palabra Filosofía trae su orígen de Pitágoras, el cual, interrogado sobre su profesion, respondió que era filósofo, es decir, amador de la sabiduría, puesto que dicha palabra está compuesta de las griegas philos amante, y sophos sábio. De aquí el nombre de Filosofía, la cual, considerada etimológicamente, no esotra cosa mas que el amor de la sabiduría. Luego bien podrá afirmarse que la filosofía para los antiguos era lo mismo que amor de la verdad, toda vez que la verdad constituye el fondo y la realidad de la sabiduría. (2).Y  puede afirmarse que los antiguos al apellidar así á la filosofía, se manifestaban mas sobrios y prudentes que los modernos, cuando apellidan á la misma la ciencia universal, la ciencia trascendental, la ciencia de las ciencias, denominaciones nada modestas y no muy exactas, que pueden considerarse como la espresion de las tendencias racionalistas de la filosofía moderna cuando pretende emanciparse de toda superioridad ó freno y de toda subordinacion á la Razon de Dios, proclamar su autonomía é independencia absoluta, y juzgar soberanamente de todas las cosas.

      
		El orígen absolutamente primitivo de la Filosofía coincide con su orígen divino y preternatural, ó sea con la accion de Dios que infundió al primer hombre la ciencia mas ó menos perfecta de las cosas naturales. Porque, como enseña con razon santo Tomás, así como el primer hombre salió perfecto en el órden físico de las manos del Criador, así debió recibir de este la perfeccion necesaria en el órden intelectual para poder enseñar á sus hijos (3).

      
		Concretándonos al orígen humano de la Filosofía, si se habla de su orígen histórica ó cronológico, diremos que este es incierto ó desconocido; pues aunque tenemos por mas probable que la India es el pais en donde la filosofía adquirió por vez primera organismo rigurosamente científico, es lo cierto que graves críticos atribuyen este honor á los filósofos griegos.

      
		Si se habla empero del orígen racional ó lógico de la filosofía, este debe buscarse: 1.° en la admiracion, porque, como dice santo Tomás, todos los hombres tienen naturalmente deseo de saber las causas de aquello que observan; así es que los hombres comenzaron á filosofar impulsados por la admiracion de los fenómenos que veian y cuyas causas les eran desconocidas. 2.° La naturaleza misma del hombre; porque, como observa el citado santo Doctor, «toda naturaleza tiene inclinacion natural á la operacion que le es propia: siendo pues operacion propia del hombre en cuanto hombre, el en tender,  puesto que por esta operacion se diferencia de las demás cosas; síguese de aquí que el deseo del hombre se inclina naturalmente á entender, y por consiguiente á saber.» La primera de estas dos causas puede apellidarse causa ocasional; la segunda,causa eficiente.

      
		 

      § II

      
		 

      Nocion ó idea general de la Filosofía.

      
		 

      
		Para determinar cual sea la idea ó nocion de la filosofía, es preciso determinar su objeto, porque la naturaleza y propiedades de cualquiera ciencia ó facultad, se bailan en relacion con la naturaleza y condiciones de su objeto.

      
		El objeto cuyo conocimiento ha constituido el fondo y sér de la filosofía, no ha sido el mismo en todos los tiempos. La filosofía griega durante sus primeros pasos y en su primer período de formacion y evolucion, se halló reducida á la física general ó cosmología, como se vé en los trabajos y sistemas de Thales, Heráclito y demás representantes de la escuela jónica.

      
		Con Pitágoras, Sócrates y Platon, la Filosofía hace entrar en su objeto á las matemáticas, algunas nociones mas ó menos completas de lógica y metafísica, y principalmente la moral y política. Finalmente, la inteligencia profunda y enciclopédica de Aristóteles desarrolla y perfecciona la lógica y la metafísica, á la vez que imprime á las demás partes de la filosofía un organismo propiamente científico. De aquí tuvo orígen la division de la filosofía entre los antiguos en Lógica, Física, Metafísica, Moral y Matemáticas, division adoptada despues por la generalidad de los Escolásticos, si bien algunos de estos escluyeron de esta division las Matemáticas, así como escluian tambien la Medicina y la Historia Natural, porque las consideraban como derivaciones y auxiliares de la Física, masque como partes propias de la Filosofía rigurosamente tomada.

      
		Despues que Descartes y Bacon, secundando el movimiento pagano del Renacimiento y el racionalista del Protestantismo, separaron á la filosofía del principio católico y de las tradiciones científicas de la filosofía escolástica, fué tal la confusion que se introdujo en el terreno filosófico, que apenas se encontrarán dos escritores que presenten la misma nocion, ni la misma division de la Filosofía. De aquí la multitud y diversidad de definiciones y divisiones de la misma que se observa entre los modernos (4). Es justo observar que á esta confusion y diversidad de opiniones en órden á la nocion y division de la Filosofía, ha contribuido tambien el descubrimiento y desarrollo de algunas ciencias naturales y físicas, que tienen relaciones mas ó menos directas con la Filosofía, y que antes, ó se hallaban en un estado imperfecto, ó eran completamente desconocidas.

      
		Para evitar, pues, semejante confusion, y poder formar una idea racional de la Filosofía y de sus partes, convendrá no; perder de vista las siguientes observaciones:

      
		1.° Hay algunos que toman la Filosofía en un sentido tan lato y universal, que parecen encerrar ó comprender en ella casi todas las ciencias, identificándola en cierto modo con la enciclopedia de los conocimientos que el hombre puede adquirir con sus fuerzas naturales. Semejante pretension es menos disimulable entre los modernos que entre los antiguos, en atencion al incremento y desarrollo que han recibido las ciencias naturales, algunas de las cuales ni siquiera eran conocidas de los antiguos. Así no es de estrañar que estos dijeran con Ciceron que la Filosofía era Rerum divinarum, et humanarum, causarumque, quibus hæ res continentur scientia(5).

      
		2.° Hay otros por el contrario, entre los modernos; que limitando demasiado el objeto de la Filosofía, puede decirse que la reducen á Una ciencia puramente subjetiva, ó sea al conocimiento de la naturaleza, fuerzas y leves del yo humano como ser inteligente; resultando de aquí que la Filosofía queda en realidad reducida á la Psicologia. Esta filosofía del yo, que encierra una concepcion incompleta é inexacta de la ciencia filosófica, constituye el fondo y la esencia de los sistemas racionalistas y panteistas que tanto abundan en la época presente; empero su orígen primero debe buscarse en la filosofía semiracionalista de Descartes, el cual al romper y anular las tradiciones de la filosofía escolástico-cristiana, y sobre todo al exagerar la importancia científica de su principio de conciencia y la del método psicológico, echó los cimientos de esa filosofía del yo, cuya última evolucion ha sido y es el panteismo y la divinizacion del hombre bajo diferentes formas (6).

      
		En armonía con esta concepcion exclusivamente psicológica de la Filosofía, vemos á filósofos modernos de los mas notables que definen la Filosofía de una manera evidentemente incompleta, y por lo mismo inexacta é inadmisible. Así, por ejemplo, para Reid la Filosofía no es otra cosa mas que la ciencia del espíritu humano, desterrando de ella por consecuencia la Ontologia, la Cosmologia y la Teodicea.

      
		Para Kant, la Filosofía es la ciencia de las leyes segun las cuales se desenvuelve el conocimiento, ó en otros términos, la ciencia de los principios y leyes que presiden al desarrollo de las facultades cognoscentes del hombre. Para Fichte la Filosofía no es mas que la ciencia del yo puro en cuanto se pone y afirma por medio de la thesis, de la antíteses y de la síntesis, es decir, en cuanto se conoce y se pone á sí mismo como yo, como no-yo, y como identidad del yo y del no-yo. Para Hegel la Filosofía es solamente la ciencia del desarrollo de la Idea por medio de sus tres momentos, de donde se deduce que para Hegel la Filosofía se reduce á una especie de psicologia dialéctica. Para Cousin la Filosofía es «la evolucion de los elementos contenidos en la espontaneidad de las facultades del yo, por medio de la reflexion libre é independiente de toda autoridad.» Para Herbart la Filosofía es solamente la elaboracion de los conceptos.

      
		Pondremos término á este catálogo haciendo notar, que todas estas definiciones de la Filosofía y otras análogas que pudiéramos citar, pueden ser consideradas como derivaciones
mas ó menos inmediatas y directas, y como la espresion, múltiple en la forma pero idéntica en el fondo, de la definicion de Descartes cuando decia que la Filosofía es el conocimiento ó
análisis del sugeto pensante ó sea del espíritu humano , deducido de principios evidentes. En el fondo de todos los sistemas indicados se halla la filosofía cartesiana, como la base y el substratum  general de los mismos: no sin razon, pues, hemos asentado antes que en Descartes y en su filosofía se encuentra el verdadero orígen de esa filosofía del yo que se revela y termina generalmente en el panteismo bajo diferentes formas.

      
		Apartándonos, por lo tanto, de los dos extremos indicados, diremos que la Filosofía no es ni el conjunto de todas las ciencias naturales, ni tampoco el mero estudio del hombre, sino el conocimiento científico pero general de todas las cosas naturales en cuanto se hallan representadas y contenidas en Dios, el mundo y el hombre, ya considerados en sí mismos estos objetos, ya considerados en sus elementos, causas y leyes universales de sér y de conocer. La Filosofía tomada en su sentido natural y mas racional, estiende sus investigaciones á todos los seres, pero de una manera peculiar y como característica. Con respecto á Dios y al hombre, que constituyen los dos objetos mas importantes para la humanidad, la Filosofía no se contenta con un conocimiento general, sino que desciende á conocimientos mas determinados y concretos sobre los atribuios, relaciones, causas y leyes de dichos objetos; pero aun en este caso la Filosofía se mantiene en cierto grado de generalidad; pues ni la teodicea desciende á examinar todas las relaciones de algunos atributos divinos entre sí y con el mundo, ó las que cada sér determinado tiene con Dios; ni la psicología desciende al terreno propio de la Fisiología ó de la Medicina. Con respecto al tercer objeto ó sea el mundo, la Filosofía se limita al conocimiento general de sus elementos, causas, propiedades y leyes comunes, sin descender á la investigacion especial de los séres particulares que contiene, la cual deja á las ciencias físicas, exactas y naturales.

      
		En relacion con estas aclaraciones sobre la nocion ó descripcion de la Filosofía antes consignada, podrá definirse esta de una manera mas precisa y acomodada á las reglas de la lógica diciendo que es: el conocimiento cierto y evidente, pero relativamente general, de Dios, del mundo y del hombre, adquirido por las fuerzas propias de la razon humana. Dícese conocimiento cierto, para escluir la probabilidad y la hipótesis que no forman parte de la ciencia rigurosamente tomada: evidente para separar la filosofía de la fé y aun de la teología, cuyos principios son ciertos, pero no evidentes, para la razon humana: relativamente general, 1.° para indicar que la filosofía no desciende á ciertos conocimientos especiales sobre estos objetos: 2.° para significar que aun respecto de los tres objetos espresados, la filosofía se mantiene en un órden de investigaciones mas ó menos elevado y general, segun la naturaleza y la importancia de los mismos respecto del hombre (7).

      
		Toda vez que no pocos de nuestros conocimientos é investigaciones en órden á los objetos indicados, consisten y se apoyan en probabilidades, analogías é hipótesis, las cuales por mas, que no sean conocimientos científicos rigurosos, constituyen, sin embargo, una parte importante de la Filosofía, y pueden apellidarse conocimientos racionales, si queremos definir la Filosofía en cuanto abraza tambien esta clase de conocimientos é investigaciones podremos hacerlo en los siguientes términos: «Conocimiento científico y racional, pero relativamente general de Dios, del mundo y del hombre, adquirido con las fuerzas propias de la razon humana.»

      
		 

      
        § 
        III 
        .
      

      
		 

       Division de la Filosofía.

      
		 

      
		De lo que acabamos de esponer en órden á la idea y definicion de la Filosofía, fácil es inferir que, en nuestra opinion, aquella debe dividirse en filosofía subjetiva, y filosofía objetiva.

      
		La primera comprende: 1.° la Lógica que investiga y espone las diferentes operaciones, las leyes y el órden con que la razon humana realiza la investigacion científica y el conocimiento de la verdad: 2.° la Antropología ó Psicología, que trata del alma humana, de sus facultades sensibles, intelectuales y morales, y de sus propiedades y manifestaciones: 3.° la Ideologia, que trata del origen, naturaleza y formacion de las ideas consideradas en general.

      
		La filosofía objetiva abraza: 1.° la Ontología, que trata del ente, de sus propiedades ó atributos, y de las nociones objetivas generales y fundamentales relacionadas con el ente: 2.° la Cosmología, que trata del mundo ó de la naturaleza material, de sus elementos primitivos y de las propiedades principales de las sustancias corpóreas, pero todo bajo un punto de vista universal: 3.° la Teología natural ó Teodicea, á la que pertenece investigar la existencia, naturaleza y atributos de Dios, segun que se hallan al alcance de la razon humana: 4.° la Moral, que trata de los principios y leyes generales que constituyen, determinan y modifican las acciones del hombre, considerado como, ser moral.

      
		Bajo otro punto de vista puede dividirse la Filosofía en teórica y práctica. Comprende la primera todas las partes indicadas, á escepcion de la Moral, que constituye la filosofía práctica.

      
		 

      
        §
         IV. 
      

      
		 

      Importancia utilidad de la Filosofía.

      
		 

      
		La importancia y utilidad de la Filosofía es una verdad práctica y de sentido comun. Si se considera la Filosofía por parte de su etimología, nada mas digno del hombre, como ser inteligente, que el amor de la sabiduría.

      
		Si se considera la misma por -parte de su significacion real, para reconocer á primera vista su importancia y utilidad hasta tener presente: 1.° que por medio de ella se desarrollan, robustecen y perfeccionan las facultades del hombre, y principalmente las intelectuales, por razon de las cuales el hombre se distingue y se eleva sobre todos los demás séres del mundo, lo cual vale tanto como decir que la Filosofía constituye la perfeccion mas noble y característica del hombre como ser inteligente en el órden natural.

      
		2.° El oficio y efecto de la Filosofía es por una parte dirigir y conducir al hombre al conocimiento y posesion de la verdad, y por otra ordenar y dirigir sus acciones morales en armonía con el conocimiento y posesion de Dios como último fin del hombre por medio-de la práctica de la virtud: y la virtud y la verdad son los bienes mas excelentes, ó mejor dicho, los únicos bienes verdaderos á que el hombre debe aspirar en esta vida. San Agustin decia: que puesto que Dios es la misma sabiduría, el verdadero filósofo es aquel que ama á Dios (8). Sentencia que puede acomodarse sin violencia á lo que acabamos de decir de la Filosofía, por mas que su sentido natural en San Agustin se refiera á la sabiduría sobrenatural.

      
		
        3.° La historia enseña que la Filosofía, á vuelta de muchos y graves errores, ha contribuido poderosamente al desarrollo y progreso de las ciencias, así naturales y físicas como morales y políticas, las cuales todas tienen su base y reciben sus principios de la Filosofía, que viene á ser como el tronco del cual derivan todas aquellas ciencias de una manera mas ó menos inmediata y directa. Lo mismo puede decirse del desarrollo y progreso de las instituciones sociales y políticas, de la legislacion, y en general de los principales elementos y manifestaciones de nuestra civilizacion.

      
		4.° Ni es menos evidente la utilidad de la Filosofía bajo el punto de vista cristiano; pues la esperiencia, la historia y la razon enseñan de consuno: 1.° que la Filosofía abre y prepara el camino para reconocer la verdad de la Religion Católica: 2.° que sirve de poderoso auxiliar á la fé, ya para defenderla contra los ataques de los herejes é incrédulos, ya para poner de relieve su verdad y sus ventajas., ya para es-poner y desarrollar de una manera racional y científica sus dogmas, y sobre todo y principalmente, para sistematizar la doctrina de la revelacion por medio de la Teología, la cual recibe de la Filosofía su organismo científico (9).

      
		Si á lo dicho se añade que en nuestros dias los ataques principales y mas peligrosos contra la Religion Católica proceden del terreno filosófico, no es posible poner en duda la utilidad y hasta la importancia suprema de una filosofía cristiana, verdadera y sólida para rebatir los ataques de la filosofía racionalista.

      
		Para que la Filosofía pueda obtener estos resultados es preciso que se sujete á las

      
		 

      § V.

      
		 

      Leyes de la Filosofía cristiana.

      
		 

      
		Las cuales pueden reducirse á las siguientes:

      
		1. a No enseñar ni afirmar cosa alguna que se oponga á las verdades reveladas por Dios. Una verdad no puede ser contraria á otra verdad; y las verdades enseñadas por Dios poseen los caracteres de certeza absoluta, siendo como es imposible que Dios sea falible ó engañe á otros.

      
		2.a  Esponer los problemas fundamentales de la Filosofía de tal manera que su solucion no conduzca lógicamente á conclusiones ó deducciones que no puedan conciliarse con las verdades de la revelacion. Si, como hemos dicho mas arriba, una verdad no puede ser contraria á otra verdad, deberemos desconfiar con justicia de toda solucion determinada de algun problema filosófico, siesta solucion conduce lógicamente á deducciones ó doctrinas contrarias á la verdad revelada.

      
		3.a  Conservar la vista fija en las verdades de la revelacion católica, ya porque sirven de punto de apoyo y de partida para proceder con seguridad en la investigacion y solucion de los problemas filosóficos, ya principalmente porque estas verdades, como manifestaciones que son de la Razon divina derraman mucha luz sobre las verdades del órden puramente natural y especialmente sobre ciertos problemas filosóficos de la mayor importancia y trascendencia. La misma historia de la Filosofía nos revela que la doctrina católica ha hecho relativamente fácil y sencilla la solucion de los grandes problemas sobre el orígen del mundo, sobre la providencia y accion de Dios en el universo, sobre la naturaleza y orígen del mal, sobre el destino del hombre sobre la tierra y su último fin despues de la muerte, problemas en órden á los cuales la antigua filosofía pagana caminaba envuelta en sombras y perpetuas contradicciones.

      
		4. a Ilustrar, confirmar y desenvolver aquellas verdades que, aunque consideradas ensimismas, no son superiores á la razon humana, pertenecen al propio tiempo á la revelacion, ya por razon de su importancia moral y religiosa, ya principalmente porque si no esceden las fuerzas físicas de la razon, sí esceden las fuerzas morales de la generalidad de los hombres, los cuales no se hallan en aptitud y condiciones para llegar á su conocimiento de aquella manera pronta, espedita y segura que reclama su importancia en el órden moral, social y religioso. Tales son, entre otras, la existencia y providencia de Dios,la inmortalidad del alma, su destino presente y futuro, la creacion libre del mundo.

      
		5. a Indicar y esponer la relacion que algunas verdades reveladas y superiores á la razon tienen con otras verdades puramente naturales, como sucede, por ejemplo, con los dogmas relativos á la gracia y al pecado original, dogmas en los cuales el filósofo cristiano descubre relaciones y analogías con ciertos fenómenos naturales y de esperiencia, y que al propio tiempo derraman viva luz sobre ciertos problemas filosóficos.

      
		6.a Tener presentes los escritos y tomar en cuenta la doctrina filosófica de los Padres de la Iglesia y Doctores escolásticos, y con especialidad de Santo Tomás; porque en las obras de los Padres de la Iglesia y de los Escolásticos, se halla contenida la filosofía cristiana, y por consiguiente la filosofía verdadera en cuanto á la solucion de los problemas fundamentales y mas importantes de la Filosofía. Esto no quiere decir que se halle todo en aquellos escritos, ni tampoco que hayamos de adoptar siempre sus opiniones filosóficas, especialmente cuando se trata de materias ó problemas de importancia secundaria, ni menos que su filosofía sea completa quoad omnia, de modo que no pueda ser modificada, perfeccionada y completada en muchas materias con el progreso y doctrinas de la filosofía moderna. Sin embargo, con respecto á Santo Tomás, bien puede decirse que en sus diferentes obras se encuentra cuanto de sólido y verdaderamente filosófico ha añadido la filosofía moderna á la antigua de los Padres y Escolásticos.

      
		Una filosofía escrita y enseñada con sujecion á estas leyes será una filosofía cristiana (10), y por lo mismo sólida y verdadera, en la cual no hallarán cabida los monstruosos errores del positivismo y panteismo que degradan y desprestigian á la filosofía moderna.

    

  

    

      

		 


      

        LIBRO PRIMERO.

      


      

		 


      LÓGICA.


    


  
    
      
		 

      SECCION PRIMERA, Ó LÓGICA GENERAL.

      
		 

      PRENOCIONES GENERALES.

      
		 

      
		El objeto principal de la Lógica es dirigir nuestro entendimiento al conocimiento de la verdad. Las operaciones fundamentales del mismo, mediante las cuales se encamina á la verdad y logra su posesion, son la simple percepcion, el juicio y el discurso ó raciocinio. Aquella parte de la Lógica que enseña las reglas filosóficas y da preceptos racionales para el conveniente uso y aplicacion de estas tres operaciones fundamentales de la inteligencia se llama Lógica General, y es la misma que los antiguos Escolásticos solian apellidar Lógica Menor.

      
		Aquella parte de la Lógica que trata de las materias que tienen una relacion especial con las tres funciones espresadas de nuestra razon, como medios é instrumentos para investigar y adquirir la verdad, como son ciertos problemas é ideas sobre la certeza, la probabilidad y la verdad, el método, los criterios de la verdad, etc., se llama Lógica.Especial, ó como la apellidaban los Escolásticos,Lógica Mayor.

      
		El íntimo enlace y relaciones que existen entre el objeto de la Lógica y el de la Psicologia ha motivado diversidad de pareceres con respecto al órden con que deben enseñarse estas dos ciencias. Algunos colocan y enseñan la Psicologia antes que la Lógica, porque, en su opinion, no se pueden dirigir bien las operaciones del entendimiento, lo cual constituye el objeto de la Lógica, sin conocer las varias facultades del hombre con las cuales se halla en relacion su entendimiento. Otros, por el contrario, opinan qué la Lógica, que es el arte de buscar la verdad, debe, preceder á todas las ciencias, y por consiguiente á la Psicologia. Esta segunda opinion nos parece mas fundada; porque siendo la Psicologia una verdadera ciencia, y ciencia que encierra problemas arduos y trascendentales, no es posible tratarla de una manera adecuada á sus condiciones científicas sin el auxilio de la Lógica, á la que pertenece enseñar á pensar bien y á investigar la verdad científica. Que no sin razon la apellidaban los antiguos instrumento y órgano de todas las ciencias. Por otra parte, para obviar la dificultad á que se refiere la primera opinion, basta hacer entrar en la Lógica algunas observaciones sencillas sobre las facultades del alma en relacion con el objeto de la misma. 

      
		Algo mas necesario nos parece hacer entraren la Lógica algunas nociones acerca del lenguaje; porque siendo la palabra la espresion del pensamiento, así como este es la representacion de los objetos, es indudable que la gramática general, ó sea el conocimiento de la estructura y leyes generales del lenguaje, es un auxiliar tan poderoso como útil para la direccion de las operaciones intelectuales por medio de la disposicion artificial y científica que la Lógica comunica á las operaciones indicadas. Hé aquí la razon porque damos principio á la Lógica esponiendo algunas nociones de gramática general, ó sea filosofia del lenguaje; porque la verdad es que estudiar y conocer el lenguaje, equivale en cierto sentido á estudiar y conocer el pensamiento humano.

    

  
    
      
		 

      
        CAPITULO PRIMERO.
      

      
		 

      GRAMÁTICA GENERAL.

      
		 

      ARTICULO PRIMERO.

      
		 

      Del signo en general.

      
		 

      
		Nociones prévias.

      
		1. a La palabra gramática trae su orígen de la griega gramma, que significa letra, y como las letras son los elementos de las palabras que constituyen la materia y objeto de la gramática, de aquí es que tomando la parte por el todo, la gramática general ha venido á significar la ciencia que investiga y espone los principios y propiedades generales del lenguaje articulado, considerado como espresion del pensamiento.

      
		De esta definicion se infiere que lo que se llama gramática general debiera denominarse filosofía, del lenguaje, como la apellidan con razon algunos: 1.° porque el nombre de gramática es mas propio de una arte que de una verdadera ciencia, cual es la que nos ocupa: 2.° porque con ella no se aprende ningun idioma determinado. Es, por lo tanto, mas lógico y exacto el nombre de filosofía de lenguaje: nosotros, sin embargo, acomodándonos al uso recibido, usamos indistintamente los dos nombres.

      
		2.a El objeto principal y propio de la gramática general es la oración: 1.° porque esta resume y condensa el lenguaje como espresion del pensamiento: 2.° porque la oracion es la espresion esterna y articulada del juicio, el cual es el acto principal de nuestro entendimiento, y su manifestacion mas importante y fundamental.

      
		La oracion gramatical puede ser considerada, ó en sus elementos y diferentes partes de que se compone tomadas aisladamente, sin tomar en cuenta las relaciones que entre si pueden tener en la oracion; ó por el contrario sistemáticamente, considerando las partes de la oracion en cuanto forman un todo determinado. De aquí la division de la gramática general en lexicología, que trata de las partes de la oracion tomadas cada una de por sí; y sintaxis, á la que pertenece estudiar la oracion en cuanto es un todo resultante de la colocacion ordenada de las partes que la componen. La gramática general no puede contener prosodia ni ortografía, partes que se encuentran en las gramáticas particulares, porque aquella no enseña á hablar ni escribir ningun idioma.

      
		3.° De las dos partes indicadas, la mas importante para la Lógica es lo lexicologia, en la que se analiza el lenguaje como signo y espresion de las ideas y pensamientos. Por esta razon nos ocuparemos con preferencia de la misma en estas nociones, con tanto mas motivo, cuanto que al tratar del juicio se habla tambien de la oracion como espresion sensible del mismo.

      
		No siendo otra cosa el lenguaje mas que la espresion y signo sensible del pensamiento, claro es que no pueden conocerse su naturaleza, leyes y propiedades, si no se conocen de antemano la naturaleza, leyes y propiedades del signo.

      
		
        Signo en general es: lo que representa á la facultad cognoscente alguna otra cosa distinta del mismo signo: quod potentie cognoscenti aliud á se repræsentat. De esta definicion se deduce que el signo, en cuanto tal, incluye tres cosas: 1.° el signo debe ser distinto realmente de la cosa significada, porque ninguna cosa se dice con propiedad signo de si misma: 2.° entre el signo y la cosa significada debe existir alguna relacion ó enlace, pues solo así se concibe que el uno conduzca al conocimiento de la otra: 3.° el signo viene á ser como un medio entre la potencia que conoce y la cosa significada; así el humo, por ejemplo, sirve al entendimiento como de medio ó puente para llegar al conocimiento del fuego.

      
		Infiérese de lo dicho que el signo determina ú origina dos percepciones, de las cuales la una se refiere á la cosa que sirve de signo, y la otra á la cosa significada. Empero para que resulten realmente estas dos percepciones, es preciso que se conozca la relacion que existe entre el signo y la cosa significada, pues faltando este conocimiento el signo no ejercerá el oficio de tal. Un vocablo hebreo no ejerce el oficio de signo para uno que ignore esta lengua, porque no conoce la relacion convencional que existe entre aquel vocablo y la cosa por él significada.

      
		El signo se divide en formal é instrumental. Signo formal es el que representa otra cosa por razon de la semejanza que con ella tiene, como la imagen ó retrato de Julio César es signo formal del mismo. Signo instrumental es el que representa alguna cosa por razon de alguna relacion que no sea de semejanza, como sucede en el humo respecto del fuego.

      
		El signo puede ser tambien ó natural ó arbitrario, el cual tambien se llama artificial. En el primero, la relacion que existe entre el signo y la cosa significada procede de la misma naturaleza de las cosas, independientemente de la voluntad del hombre, como se vé en el ejemplo del humo y del fuego. En el arbitrario, la conexion ó enlace entre el signo y la cosa significada es convencional ó dependiente de la voluntad del hombre, como sucede en el lenguaje articulado, cuyas palabras significan este ó aquel objeto, segun los diferentes idiomas y segun voluntad convencional de los hombres.

      
		Cuando la relacion que existe entre el signo y la cosa significada en el signo natural es necesaria é infalible por su naturaleza, el signo se denomina cierto ó necesario, como se ve en la respiracion respecto de la vida: si esa relacion no es necesaria ¡sino que puede proceder de varias causas, será signo incierto ó equívoco: así, por ejemplo, la frecuencia del pulso es signo incierto ó equívoco de fiebre, porque puede proceder de otras causas.

      
		 

      ARTICULO II.

      
		 

      De los signos del pensamiento.

      
		 

      
		El signo general del pensamiento humano es el lenguaje. Supónese comunmente que esta palabra tiene su etimología en la frase latina linguam agere, que significa mover La lengua. Sea de esto lo que quiera, es lo cierto que el lenguaje como signo ó espresion del pensamiento, es un sistema de signos destinados á espresar el pensamiento. Y debe tenerse presente que el pensamiento aquí se torna en un sentido lato por las manifestaciones y actos, no solo del entendimiento y voluntad, sino tambien de las facultades sensibles, tanto perceptivas como afectivas.

      
		Los signos que constituyen el lenguaje pueden ser ó naturales ó artificiales. Los primeros son los gritos, ademanes, gestos y movimientos naturales y espontáneos del cuerpo, en relacion con determinadas afecciones y pensamientos interiores del alma. Los segundos son las palabras articuladas destinadas por el uso y la convencion para espresar aquellos actos y afecciones interiores.

      
		El lenguaje natural tiene determinadas ventajas sobre el artificial, así como este las tiene sobre aquel bajo otros puntos de vista. El natural: 1.° es mas enérgico y adecuado que el artificial para espresar las afecciones del alma: 2.° es invariable, uniforme y espontáneo, como fundado en la misma naturaleza: 3.° se adquiere y practica sin necesidad de estudio ó de la observacion.

      
		Por otro lado, el lenguaje artificial ó articulado: 1.° sirve para espresar muchas cosas que no pueden espresarse por medio del natural, y se estiende hasta las mas sutiles manifestaciones y modificaciones del pensamiento: 2.° incluye mayor facilidad y universalidad; mayor Facilidad, puesto que con pocas palabras convenientemente combinadas podemos espresar instantáneamente conceptos y objetos que exigirian multitud de gestos y movimientos para ser espresados imperfectamente; mayor universalidad, no solo porque se estiende á objetos y pensamientos que se hallan fuera del alcance del lenguaje natural, ó á los cuales solo alcanza con suma dificultad é imperfeccion, sino principalmente porque el lenguaje natural, solo es medio de comunicacion con los presentes, mientras el articulado se estiende á los ausentes en tiempo y espacio por medio de la escritura: 3.° el lenguaje articulado sirve de instrumento y auxiliar poderoso para desarrollar y robustecer el pensamiento, por medio de una especie de comunicacion y reaccion continua y reciproca entre la palabra y el pensamiento: 4.° el lenguaje articulado, por lo mismo que se halla sometido á la voluntad del hombre, como sistema de signos convencionales y libres, encierra un poder de espresion tan eficaz y perfecto, que basta para satisfacer con facilidad todas las necesidades del hombre en el órden físico, sensible, social, intelectual y moral: 5.° finalmente, el lenguaje articulado así como puede perderse en el individuo ú olvidarse, puede tambien enriquecerse ó perfeccionarse, al paso que el natural nunca se olvida, pero tampoco se perfecciona sino con dificultad, en algunos hombres solamente, y aun esto dentro de limites estrechos. Sabido es que la influencia de la voluntad y el hábito, pueden hacer que los gestos y movimientos exteriores representen afecciones que no existen en el individuo; pero esto es accidental y no destruye las condiciones propias del lenguaje natural.

      
		Cuanto llevamos consignado en este capítulo acerca del lenguaje artificial, se refiere al lenguaje en cuanto significa una coleccion de palabras articuladas que tienen por objeto espresar el pensamiento. Conviene ahora tener presente que esa palabra, además de la significacion dicha puede tener otros dos sentidos, puesto que unas veces se toma por la facultad ó capacidad de hablar que posee el hombre, y otras por la determinada disposicion de palabras, oraciones y periodos que constituyen lo que se llama estilo, en cuyo último sentido solemos decir que tal autor tiene un lenguaje conciso, elegante, fluido, nervioso, etc.

      
		De aquí se infiere que cuando se pregunta si el lenguaje articulado es natural al hombrease debe responder con distincion. Si se trata del lenguaje en cuanto significa una coleccion determinada de voces articuladas, como las palabras, por ejemplo, que constituyen el idioma castellano, el lenguaje no es natural sino artificial y arbitrario, toda vez que es indiferente y puramente convencional que esta palabra designe este objeto y no otro; y por otra parte vemos que al mismo objeto corresponden diferentes palabras seguirla variedad de idiomas. Si se trata del lenguaje, en cuanto significa la facultad de hablar, no hay inconveniente en afirmar que el lenguaje es natural al hombre; porque la razon y la esperiencia demuestran que el hombre ha recibido de Dios y tiene en su misma naturaleza la facultad ó capacidad de manifestar y significar á otros sus pensamientos y los objetos por medio de voces articuladas, que posee el organismo y los instrumentos necesarios para producir sonidos articulados, y hasta que tiene en su naturaleza una propension espontánea á poner en ejercicio este organismo y la facultad de hablar.

      
		¿Deberemos inferir de aquí, que la invencion del lenguaje es debida al hombre? De ninguna manera. Sea cualquiera la opinion que se adopte en órden á la posibilidad absoluta ó física de la invencion ó formacion por parte del hombre de algun lenguaje, el cual en todo caso sería necesariamente ímperfectísimo, y exigiria el trascurso de mucho tiempo, se debe tener por cierto que el lenguaje fué comunicado ó inspirado al hombre por el mismo Dios. Muchas son las razones que pueden aducirse en apoyo de esta afirmacion, aun prescindiendo de la Sagrada Escritura que lo indica (11) con toda claridad 1.° Adam ó el primer hombre debió salir perfecto de las manos del criador, como dice santo Tomás, tanto en el órden físico, ó en cuanto al cuerpo, como en el órden intelectual y por parte del alma; y es indudable que si no hubiera poseído el lenguaje, carecería de una de las perfecciones ó cualidades mas importantes y necesarias. 2.° No poseyendo el lenguaje se hubiera visto imposibilitado de comunicar á sus hijos los conocimientos naturales y sobrenaturales que recibiera de Dios. 3.° En la hipótesis contraria, el hombre hubiera permanecido por espacio de mucho tiempo en estado de completo mutismo, el cual es incompatible con el estado social que es natural al hombre, y hiera del cual no puede conservarse por mucho tiempo. Como corrobaracion de este argumento debe tenerse en cuenta, que siendo el lenguaje un conjunto de signos convencionales, y siendo ó imposible, ó sumamente difícil por lo menos, establecer pactos y convenciones sin el auxilio de la palabra articulada, los hombres, en la hipótesis que combatimos, habrían permanecido por espacio de siglos sin sociedad política y en estado de salvaje mutismo. 4.° Para todo hombre pensador es evidente que la invencion primitiva ó descubrimiento originario de un idioma, siquiera sea imperfecto, es obra que exigiría una inteligencia sublime, unida á vastísimos y profundos conocimientos de todo género: ¿y es posible esto cuando se principia por suponer al hombre sin vínculos sociales, en estado de salvaje mutismo y de crasa ignorancia? 5.° Finalmente, si á esto se añade que Lodos los monumentos históricos, inclusos los bíblicos, presentan al hombre en posesion y ejercicio del lenguaje articulado, y lo que es mas, de un lenguaje perfecto, quedará fuera de toda duda que el orígen primitivo del lenguaje entre los hombres debe buscarse en Dios revelándolo ó comunicándolo al primer hombre criado por é (12). Y decimos, revelándolo pura escluir la opinion de los que imaginan que Dios enseñó al hombre el lenguaje primitivo pronunciando sonidos articulados, á la manera que los padres enseñan ahora á los hijos.

      
		Además de las indicaciones que dejamos consignadas arriba acerca de la utilidad y necesidad del lenguaje articulado, pueden aducirse razones poderosas que demuestran con toda evidencia esa necesidad y utilidad.

      
		l.° Los hombres están destinados por las condiciones mismas de su naturaleza á constituir ó formar una sociedad no imperfecta, temporal y transitoria, como los animales, sino perfecta, permanente, intelectual, moral y política; sociedad que ni siquiera puede concebirse, cuanto menos constituirse y conservarse, sin el auxilio del lenguaje articulado.

      
		2.° Sin el lenguaje articulado la memoria es por precision muy incompleta, y su espresion ó manifestacion esterna es poco menos que imposible. Reflexiónese ahora por un lado los gravísimos inconvenientes á que estaría espuesto el hombre viviendo en sociedad sin el auxilio de la memoria, ó teniendo esta un estado sumamente imperfecto; y por otro, que uno de los efectos mas incontestables y preciosos del lenguaje articulado es el fijar y ordenar los pensamientos y afecciones interiores en la memoria, sujetándolos al propio tiempo al fenómeno del recuerdo ó reminiscencia.

      
		3.° La investigacion y conocimiento de la verdad, que constituye la perfeccion mas noble y digna del hombre, se hallan en íntima relacion y necesaria dependencia con el lenguaje articulado, sin cuyo auxilio nuestros conocimientos serian muy limitados, trabajosos é imperfectos. La conciencia íntima nos revela que mientras investigamos y conocemos los objetos, hablamos interiormente, locucion que seria difícil, imperfecta y confusa, sino poseyéramos el lenguaje articulado.

      
		 

      
        ARTICULO 
        III 
        .
      

      
		 

      De las partes de la oracion.

      
		 

      
		Hemos dicho antes que las dos partes de que consta la gramática general ó filosofía del lenguaje son, la lexicología, que trata de las partes de la oracion en particular y tomadas aisladamente, y la sintáxis, que trata de la union, dependencia y colocacion de las palabras en la oracion como espresion del pensamiento. Por eso esta parte de la gramática trata de la concordancia, régimen y construccion, siendo lamas importante la construccion, porque es la mas universal y la que se encuentra con mayor regularidad en todas las lenguas. Ya hemos dicho que omitimos la sintáxis, porque su relacion con la Lógica es menos importante y directa que la de la lexicología.

      
		La oracion, en general, es la espresion oral del pensamiento, segun algunos; pero esta definicion parece inexacta, puesto que puede aplicarse alas partes de la oracion, como sucede en el nombre. Mas exacta y propia nos parece la que solian dar los Escolásticos: «voz ó palabra articulada, cuyas partes significan algo tomadas aisladamente: "vox ad placitum significativa, cujus partes separatim aliquid significant. En efecto: en esta oracion: «Pedro es prudente,» cada una de las partes significa ó espresa algun pensamiento, algn concepto ó modificacion del mismo. Por el contrario, las partes ó silabas de los nombres que componen dicha oracion nada significan por sí solas y como tales. Los Escolásticos decian tambien, no sin razon, que la significacion de la oracion puede verificarse, ó á modo de afirmacion y negacion (per modum affinnationis et negationis) como en esta: Pedro discurre; ó á modo de simple diccion (tamquam simplex diclio), como si decimos: Dios omnipotente.

      
		En nuestra lengua las partes de la oracion gramatical son nueve: nombre, pronombre, verbo, participio, artículo, preposicion, adverbio, conjuncion, interjeccion. Estas partes varian con los diferentes idiomas: pues mientras el hebreo y el árabe solo consta de tres, que son nombre, diccion y verbo, el latin admite ocho griego diez. Las partes que deben apellidarse necesarias y esenciales en la oracion gramatical son el nombre y el verbo; con ellas se puede espresar el juicio, que es la manifestacion propia y perfecta del entendimiento, y corresponden al doble elemento que entra en la constitucion del mismo, pues mientras el nombre corresponde al elemento objetivo del juicio, el verbo corresponde al elemento subjetivo. De aquí procede que mientras las demás partes varian con los idiomas, el nombre y el verbo son partes de la oracion gramatical en todas las lenguas. Dejando el nombre y el verbo para tratar de ellos con mas detencion en artículos especiales, daremos aquí alguna ligera nocion de las otras partes de la oracion.

      
		a)Pronombre  es aquella parte de la oracion que se pone en lugar del nombre, bien sea para evitar la repeticion de este, bien para dar concision y claridad á la misma. Generalmente espresa la relacion de las personas agentes ó pacientes que entran en la oracion. Pueden ser personales, relativos, posesivos y demostrativos. Los posesivos, como mio, tuyo, nuestro, etc., y tambien los demostrativos, cómo este, aquellos, esos, etc., son en realidad verdaderos nombres adjetivos.

      
		b) Participio es aquella parte de la oracion que espresa la situacion activa ó pasiva de alguna cosa acompañada de alguna circunstancia ó modificacion del tiempo. Se llama participio, porque es un nombre que participa de las propiedades del verbo en cuanto que incluye la conotacion y significacion del tiempo incluído en aquel, y tambien porque se deriva de algun verbo.

      
		c) Artículo es aquella parte de la oracion que sirve para determinar la estension y el género de los nombres apelativos y universales. Suele dividirse en numeral, posesivo y demostrativo. Además, puede ser ó especificativo, que sirve para determinar la especie; ó individuativo, que sirve para determinar los individuos. Este último, sí significa los individuos sin determinarlos, como cuando se dice: «leí algunos libros» se llama indefinido: si determina los individuos por su pertenencia, situacion, número, etc., como si se dice: «he leido tus gramáticas,» entonces se llama definido ó determinado.

      
		d) Preposicion es aquella parte de la oracion cuyo oficio es representar y espresar las diferentes relaciones que pueden existir entre los términos ó ideas que entran en la indicada oracion gramatical. Como estas relaciones son muy numerosas y variadas, no es posible que haya tantas preposiciones como relaciones; y de aquí el que una misma preposicion sirva para espresar diferentes relaciones que se reconocen por los antecedentes, consiguientes y sentido de la oracion. Las principales preposiciones son las de tiempo, de órden, de lugar, de situacion, fin distancia, de fin, de medio, de union, de separacion, de posesion, etc.

      
		e) Adverbio, que literalmente significa junto al verbo, como palabra compuesta de ad y de verbum, denota aquella parte de la oracion que sirve para espresar uná idea determinada, pero modificándola al propio tiempo. Ordinariamente modifica la atribucion del verbo; pero tambien puede modificar otras partes de la oracion que tengan carácter atributivo. Así es que el adverbio considerado en sí mismo y en su valor ideológico, puede resolverse en un nombre con una preposicion. Los principales son los de tiempo, de lugar, de órden, de modo.

      
		f) Conjuncion es aquella parte de la oracion que representa la relacion entre dos juicios y espresa la relacion entre dos ó mas proposiciones. De aquí se deduce que el oficio de la conjuncion en la oracion gramatical es unir ó juntar dos ó mas proposiciones que representan y espresan un pensamiento completo.

      
		g) Interjeccion es aquella parte de la oracion cuyo objeto propio es representar y espresar las afecciones internas del alma, y esto generalmente, segun que esas afecciones, sensaciones y sentimientos incluyen cierto grado de vehemencia. Se llama interjeccion  (interjectum, arrojado entre), porque es una palabra que se arroja entre las demás, sin ligarse ó relacionarse con ellas como partes de la oracion gramatical. Las interjecciones suelen constar de pocas sílabas y no son muy numerosas, consideradas como sonidos articulados; pero puede decirse que se multiplican indefinidamente segun el modo y accidentes de espresion que pueden acompañarlas, como son la mayor ó menor rapidez con que se pronuncian, la mayor ó menor fuerza, los diferentes grados y modos de entonacion, las modificaciones del semblante, actitud del cuerpo, movimiento de los miembros, etc.

      
		 

      
        ARTICULO
         IV. 
      

      
		 

      
        Del nombre.
      

      
		 

      
		El nombre puede considerarse ó simplemente como parte de la oracion gramatical, ó en cuanto constituye uno de los elementos principales y esenciales de la proposicion como espresion del juicio (13). Bajo este último punto de vista el nombre suele llamarse término. Para proceder con la debida claridad, hablaremos del nombre bajo este doble punto de vista.

      
		A) Nombre es aquella parte de la oracion que espresa los objetos del pensamiento que entran en la misma como sus elementos principales y directos: La virtud es muy amable: Fácil es reconocer que los nombres virtud y amable, espresan los objetos que constituyen los elementos principales de la oracion, mientras que las otras dos palabras solo sirven, ó para unir, ó para modificar su significacion.

      
		Las clases ó especies principales del nombre considerado como parte de la oracion gramatical son

      
		a) Sustantivo y adjetivo. El primero significa las cosas como si existiesen en sí mismas, sin espresar inherencia en otro sugeto, como hombre, bondad, justicia; el segundo, las significa espresando ó indicando su inherencia en algun sugeto, como humano, bueno, justo. De aquí se infiere que la diferencia entre el nombre sustantivo y el adjetivo, no procede de las cosas ó naturalezas significadas, sino del modo con que son concebidas por nosotros.

      
		b) Si el nombre sustantivo significa un objeto singular, se llama propio, como Platon, Roma: si por el contrario, su significacion conviene ó se atribuye á varios individuos, se denomina apelativo, como hombre, ciudad. En otros términos: el nombre propio representa y significa un solo individuo: el apelativo, representa y significa una clase de individuos. El uso puede hacer que un nombre apelativo se convierta en propio respecto de algun objeto, como Apóstol, respecto á san Pablo.

      
		c) Los accidentes gramaticales del nombre son el género, el número y el caso. El género, de su naturaleza, está destinado ó sirve para espresar el sexo, y de aquí los cuatro géneros, masculino, femenino, epiceno ó promiscuo, y neutro. Existen muchos objetos que carecen de sexo, los cuales en rigor filosófico debieran ser neutros, pero el uso ha hecho que sean masculinos ó femeninos, come se vé en las palabras castellanas cielo, tierra, y en las latinas pons, clavis. El número es, ó singular, ó plural: los nombres propios no tienen número plural. El caso que tambien se llama declinacion, es una modificacion del nombre destinada á espresar las varias relaciones del mismo con otras partes de la oracion. Esta declinacion de los nombres puede verificarse de dos maneras:

      
		1.° uniendo al nombre partículas, como sucede en castellano: de la virtud, para la virtud, etc,: 2.° variando la terminacion del nombre, como se hace en la lengua latina: virtus, virtutis, virtuti, etc. 

      
		B) Considerando el nombre como término ó elemento de la proposicion lógica, le corresponden, además de las indicadas, las divisiones siguientes:

      
		a) Término positivo, el que significa alguna entidad ó realidad, como alma, piedra: término negativo, el que significa ó representa la privacion ó carencia de alguna realidad, como ceguera, muerte. Si á un término positivo se antepone la negacion, resulta lo que se llama término infinito, como no alma, no piedra. Hay algunos términos que son positivos por parte de la voz, pero negativos en cuanto al sentido, como se vé en las palabras citadas, ceguera y muerte, que no espresan negacion en su estructura material; al contrario, otros hay que por parte de la palabra material son negativos, por llevar equivalencia de negacion, y sin embargo, son positivos por parte del sentido ó significacion, como se vé en las palabras infinito, infinidad.

      
		b) Cuando el término sustantivo en los casos que significa alguna naturaleza sustancial, espresa esta naturaleza á modo de forma separada del sugeto que la tiene, se llama abstracto, como humanidad: cuando espresa aquella naturaleza como puesta en un sugeto, se llama concreto, como hombre.

      
		Todo término adjetivo es concreto, pero no todo término concreto es adjetivo. De aquí se infiere que el término concreto, en cuanto tal, y especialmente si es adjetivo, significa de una manera primaria y directa la forma que denomina al sugeto, y secundariamente al sugeto que recibe tal denominacion de tal forma.

      
		c) Si un término tiene significacion determinada y perfecta por sí mismo, sin dependencia de otro, se apellida categoremático, como hombre, justicia: si por sí solo no tiene significacion completa ó determinada, sino que para esté efecto necesita unirse ó relacionarse con otro, como estas palabras: ningun, todo, alguno, se llama sincategoremático. A esta clase pertenecen los adverbios, preposiciones con otras partes de la oracion.

      
		d) Lo que en gramática es nombre apelativo, es en la lógica término comun, el cual se divide en distributivo y colectivo. Distributivo es el que puede enunciarse de varios individuos y de cada uno de ellos en particular, como hombre conviene á todos y á cada uno de los individuos humanos. El colectivo significa ó comprende muchos individuos, pero no puede aplicarse á cada uno en particular, sino á todos juntos, como familia, senado.

      
		e) El término comun distributivo, si significa un concepto objetivo que es idéntico ó se halla del mismo modo en muchos, se llama unívoco, como triángulo, cuyo concepto es igual en todos los triángulos: si el concepto significado por el término comun es completamente diverso en los objetos significados por él, como la palabra perro, aplicada al animal doméstico y á una constelacion, entonces se llama equívoco: si el concepto significado por el término comun, es en parte diferente y en parte igual, ó semejante, se llama análogo: ejemplo: la palabra pie, aplicada á la parte inferior de un monte, de una mesa, de un animal, etc.

      
		f) Se llama término complejo el que significa dos ideas completas en su género, bien sea que se espresen por medio de dos palabras, como voluntad buena; bien sea que se espresen con una sola, como filósofo. Si la palabra espresa un solo concepto total, se llama incomplejo, como espíritu.

      
		Puede decirse que los adjetivos son términos complejos en cuanto al sentido, porque significan la forma ó modificacion, y el sugeto que la tiene.

      
		g) Los términos que denotan algun concepto que no puede atribuirse á todos los séres sino á algunos determinados, como racional, material, se llaman categóricos: los que por el contrario espresan algun concepto aplicable á todas las cosas ó séres, como algo, cosa, ente, se llaman trascendentales.

      
		h) Cuando un término significa un objeto, segun el estado ó modo de ser que le corresponde en la realidad independientemente de nuestro entendimiento, se llama término de primera intencion; si la significacion corresponde al objeto segun algun estado ó modo procedente de la aprension ó percepcion refleja del entendimiento, se llama término de segunda intencion. El hombre es racional: el hombre es especie. En la primera proposicion, el predicado conviene al hombre como término de primera intencion; en la segunda, como término de segunda intencion.

      
		En atencion á que las palabras articuladas oralmente sirven para representar y espresar las concepciones ó ideas que formamos de los objetos, puede decirse que todas las clasificaciones y divisiones que acabamos de esponer, equivalen á otras tantas clasificaciones y divisiones de las ideas. Sin embargo, en la ideología nos ocuparemos de algunas otras clasificaciones propias de las ideas.

      
		i) Cuando el término significa un objeto sin relacion con otro, se llama absoluto: si por el contrario significa un objeto como relacionado con otro, se llama relativo-. Justicia es término absoluto: hijo, es término relativo.

      
		 

      ARTICULO V.

      
		 

      
        Del verbo.
      

      
		 

      
		Son varias y bastante encontradas las opiniones de los filósofos acerca de la naturaleza propia del verbo, y de su carácter distintivo de las demás partes de la oracion.

      
		Algunos dicen que el oficio y carácter propio del verbo es espresar la afirmacion y negacion, y como por otra parte la afirmacion y negacion son representadas y espresadas esplícita ó implícitamente por el verbo ver, de aquí deducen que en el fondo de Lodos los verbos va envuelto el verbo ser, del cual vienen á ser los demás como una especie de modificaciones. De aquí es que esta teoría suele apellidarse la teoría del verbo único. Esta Opinion tiene en contra el argumento no despreciable del uso y aplicacion del verbo en oraciones en que no hay afirmacion ni negacion esplícitas, segun se observa en las optativas é imperativas.

      
		Hay otros que sostienen que la esencia del verbo consiste en significar accion y movimiento, suponiendo que los verbos, en su origen, significaron solamente las acciones y movimientos de los cuerpos, significacion que por medio de tropos y abstracciones se aplicó despues á los movimientos y acciones interiores de nuestra alma. Esta teoría parece insostenible: 1.° porque hay verbos que no significan accion ni movimiento, como morir, estar sentado, (sedere) yacer:2.° porque hay palabras que significan accion ó movimiento, y que no obstante no son verbos, como lectura, vision.

      
		Otros hacen consistir la esencia del verbo en la atribucion, opinando que el verbo es una palabra que significa el atributo de todo juicio. Esta opinion coincide en el fondo, ó por lo menos tiene mucha afinidad con la teoría del verbo único, y tropieza con los mismos inconvenientes que aquella.

      
		En nuestra opinion los caractéres distintivos y esenciales del verbo, son laconsignificacion  del tiempo, y la atribucion puramente enunciativa. En efecto: todo verbo en la oracion, además de la idea típica ó fundamental que significa, como mandato, amor, en los verbos mandar, amar, espresa alguna modificacion ó diferencia de tiempo, segun que este puede ser pasado, presente ó futuro con sus varias modificaciones y relaciones. Bajo, este punto de vista, el verbo se distingue de los nombres que significan tiempo, como año, ayer, los cuales, aunque significan tiempo, no lo consignifican como el verbo. Por otro lado, aunque es cierto que no todo verbo en la oracion gramatical significa afirmacion ó negacion, como pretende la primera opinion, ni tampoco atributo de juicio, como quiere la tercera, bien se puede sostener que todo verbo significa algo con respecto á otro que se considera como sugeto de la idea significada por el verbo. Así, en esta oracion optativa: ojalá que Pedro escribiese, no hay ciertamente juicio afirmativo ó negativo, y por consiguiente está fuera de la condicion y esencia del verbo señalada por las dos teorías citadas; pero sí hay significacion y espresion de la escritura con relacion á Pedro como sugeto real ó posible de la misma. Hay aquí una verdadera atribucion ó aplicacion de la cosa significada por el verbo al sugeto: pero no habiendo, corno no hay, verdadero juicio, ni afirmacion, ni negacion, es preciso decir que es una atribucion enunciativa simplemente.

      
		De lo espuesto podemos inferir:

      
		
        1.° Que el verbo debe definirse; aquella parte, de la oracion que espresa alguna cosa, consignificando modificacion del tiempo y atribucion ó relacion á algun sugeto.

      
		2.° Si la palabra atribucion se toma en el sentido ordinario por la afirmacion ó negacion de un atributo respecto de algun sugeto, la atribucion no constituye el carácter distintivo y esencial del verbo; porque aunque tiene lugar en la mayor parte de los casos, no se verifica siempre. Si la indicada palabra se toma coma equivalente á simple enunciacion, entonces, pertenece á la esencia del verbo; porque en todo verbo que forma parte de oracion, se encontrará la enunciacion de alguna cosa con respecto á otra que tiene razon de sugeto (14).

      
		Los accidentes gramaticales del verbo son cinco, á saber: persona, número, tiempo, modo y voz. Todos estos accidentes constituyen lo que se llama conjugacion del verbo, la cual consiste en conducir el tipo ó idea radical significada por el verbo á través de modificaciones varias, representadas y espresadas por los cinco accidentes dichos.

      
		Entre estos accidentes los principales y mas importantes son el tiempo y modo. El tiempo es la modificacion que recibe el verbo para representar la relacion determinada de la duracion de una cosa con respecto á otra. Las relaciones principales de esta duracion ó tiempo son presente, pasado y futuro: el primero es único ó indivisible, pero los segundos admiten varias modificaciones y relaciones que constituyen los diferentes modos de tiempos gramaticales.

      
		El modo  es la modificacion de la estructura material del verbo, destinada á representar las varias maneras con que se verifica la enunciacion. Señálanse comunmente seis, que son: el indicativo, el subjuntivo, el condicional, el optativo, el permisivo, el imperativo. Mas no se crea por, eso que estos modos sean necesarios ni se hallen en todas las lenguas, habiendo algunas que solo admiten cuatro, otras cinco, otras tres. El indicativo, el subjuntivo y el imperativo, son los modos que se hallan mas generalmente en los idiomas.

      
		Algunos enumeran el infinitivo entre los modos del verbo: otros dicen que es un sustantivo indeclinable, lo cual parece mas exacto en atencion á que el infinitivo no tiene personas ni tiempos. De todos modos debe ser considerado como la raiz del verbo, cuyos accidentes vienen á ser modificaciones diferentes del mismo.

      
		 

      
        ARTICULO
         VI. 
      

      
		 

      
        El lenguaje hablado.
      

      
		 

      
		«Si el hombre hiciera uso únicamente del conocimiento sensitivo, el cual se halla circunscrito por su naturaleza á las cosas presentes segun el tiempo y el lugar, bastaría al hombre para vivir en sociedad con los demás el uso de la palabra. Mas como el hombre se halla además dotado de conocimiento intelectual, el cual abstrae ó prescinde de las condiciones ó circunstancias de lugar y tiempo, le acompaña la solicitud y cuidado, no solo acerca de las cosas presentes, sino tambien acerca de las cosas ausentes por parte del lugar, y de las futuras por parte del tiempo, he aquí es que la necesidad y conveniencia de manifestar sus concepciones á los ausentes y futuros, ha hecho que el uso de la escritura sea una necesidad para el hombre.»

      
		Este pasaje de santo Tomás señala el origen filosófico y la razon suficiente da la necesidad é invencion de la escritura.

      
		La escritura puede definirse: un sistema ó coleccion de signos por medio de los cuales se manifiesta ó esterioriza el pensamiento de una manera fija y permanente. Porque en efecto, la diferencia principal que separa la escritura del lenguaje hablado, es la representacion sensible permanente de los pensamientos y afecciones interiores, representacion que en el lenguaje hablado solo se verifica de una manera fugaz y transitoria.

      
		Teniendo en cuenta que el entendimiento humano posee como una tendencia natural á proceder de lo imperfecto á lo perfecto, el desarrollo lógico de la escritura admite tres períodos y tres clasificaciones correspondientes á estos. Primer período: representacion directa de las ideas por medio de la pintura de los objetos. Segundo período: representacion de las ideas por medio de atributos especiales ó de propiedades características, ó de analogías y semejanzas. Tercer período: representacion directa de los sonidos articulados por medio de determinados signos, ó sea de los caracteres alfabéticos. La primera especie de escritura se llama ideográfica; la segunda, simbólica, y si se refiere á enseñanzas ó sentencias religiosas y morales, recibe el nombre de jeroglífico: la tercera se llama fonográfica ó fonética. Algunos apellidan á la primera kiriológica.

      
		La escritura fonográfica es infinitamente superior á la simbólica, y mas aun á la ideográfica bajo muchos conceptos; pues mientras que con la primera nos es posible y suma ni ente fácil espresar toda clase de ideas, toda clase de relaciones entre los objetos, toda clase de pensamientos y afecciones, hasta en sus menores detalles y modificaciones mas sutiles, las dos segundas llevan consigo: 1.° la incapacidad ó suma dificultad de representar los objetos inmateriales: 2.° la imposibilidad de representar con fijeza y claridad las múltiplos relaciones de los objetos: 3.° la magnitud, dificultad de ejecucion y sobre todo la multiplicidad de caracteres puesto que es necesario un signo especial casi para cada objeto, pala cada relacion, para cada idea ó pensamiento: 4.° la consiguiente dificultad de aprender y retener esta clase de escritura.

      
		La gran ventaja de la escritura fonográfica consiste en que con un número reducido de caracteres sencillos convenientemente combinados, se pueden representar todos los sonidos y palabras del lenguaje articulado, y por consiguiente todos los objetos y pensamientos con todas sus relaciones y modificaciones. Estos caracteres ó signos son cinco simples ó puros a, e, i, o, u, que se llaman vocales, y diez y ocho mistos que constituyen las articulaciones y suelen llamarse consonantes. Si á estos añadirnos la cantidad ó tiempo y el acento, resultarán en conjunto veinticinco caracteres propia ó impropiamente dichos, que constituyen la representacion de todos los sonidos articulados y por consiguiente los elementos integrantes de la escritura fonográfica (15).

      
		Lo que acabamos de decir en órden al número de las letras ó caracteres de la escritura fonográfica ó alfabética (16), tiene lugar en la mayor parte de las naciones modernas; pues segun el testimonio de escritores respetables, algunos de los alfabetos antiguos solo constaban, de diez y seis caracteres, á los cuales añadieron despues otros pueblos, y principalmente los Romanos, las letras g, h, f, q, v, x, y, s. Tambien conviene notar que en algunas lenguas antiguas, se escribia y escribe procediendo de derecha á izquierda, ó en sentido contrario á lo que nosotros practicamos.

      
		Por lo que hace á la cuestion relativa al orígen de la escritura fonográfica y alfabética, no faltan escritores que le atribuyen un orígen divino lo mismo que al lenguaje hablado. Esta opinion se apoya, entre otras razones: 1.° en la carencia de datos históricos para señalar orígen humano á la escritura alfabética: 2.° en la inmensa distancia que separa la escritura fonográfica de la ideográfica.

      
		Cualquiera que sea la opinion que se adopte acerca del hecho de la invencion de la escritura alfabética, lo que sí puede tenerse por muy probable, es la posibilidad de esta invencion. Porque á la verdad, una vez puesto el hombre en posesion del lenguaje, bastaría un análisis detenido y profundo de los sonidos articulados, juntamente con la designacion de un signo para significar los elementos de que se compone, para llegar á la invencion de una escritura fonética mas ó menos perfecta. Este análisis y la correspondiente designacion de caracteres fonéticos, constituyen la transicion de la escritura ideográfica y simbólica ó la fonográfica, transicion, que ofrece grandes dificultades sin duda, pero que no son insuperables á la inteligencia humana dotada ya de lenguaje articulado. En todo caso es incontestable que esas dificultades son muy inferiores á lasque presenta la invencion del lenguaje (17).

      
		 

      escolio.

      
		 

      
		Para formar ideas exactas acerca de la naturaleza del verbo, como elemento importante de la oracion gramatical, conviene tener presente que el verbo sum, es, que segun algunos constituye el único verbo, tiene dos significaciones muy diferentes. Unas veces significa la existencia objetiva de una cosa, y equivale al castellano existir, como cuando decimos: el mundo es, es decir, existe realmente. Otras veces solo significa y espresa la relacion entre un predicado y un sugeto, como cuando decimos: el mundo es admirable. La primera se llama significacion absoluta del verbo citado: la segunda, significacion relativa, y tambien copulativa.

    

  
    
      
		 

      
        CAPITULO SEGUNDO
      

      
		 

      LAS GATEGORĺAS Y LOS UNIVERSALES.

      
		 

      
		Los términos orales y escritos de que acabamos de tratar en el capítulo anterior, por lo mismo que son la espresion esterna y sensible de las ideas, preparan y facilitan el camino para llegar al conocimiento de las ideas y pensamientos que contiene la representacion intelectual de los objetos significados por aquellos términos. Por eso, despues de haber tratado del lenguaje como manifestacion sensible de las ideas, parece natural tratar de estas y de los actos del entendimiento mediante los cuales se forman ó adquieren, lo cual entra ya directamente en el objeto propio de la lógica.

      
		Y debiendo concretarnos, en este capítulo al exámen ó investigacion de lo perteneciente á la simple percepcion, que es la primera operacion del entendimiento, segun la division antes indicada, trataremos: 1.° de las categorías ó predicamentos, que encierran la clasificacion general de las ideas:2.° de los universales, ó sea de la clasificacion de las ideas ó conceptos intelectuales considerados como elementos posibles del juicio; porque la percepcion de las cosas se ordena naturalmente al juicio sobre las mismas, y de aquí es que los universales se llaman tambien predicables; 3.° de las propiedades generales de los términos é ideas como elementos del juicio y partes de la proposición: 4.° de las condiciones y propiedades de la recta percepcion. Téngase presente que la idea recibe tambien los nombres, especialmente entre los antiguos filósofos, de concepto, razon de la cosa (ratio rei) noticia,  nocion.

      
		 

      ARTICULO I.

      
		 

      
        De las categorías.
      

      
		 

      § I.

      
		 

      Observaciones prévias.

      
		 

      
		1.° Entiéndese por categorías los géneros supremos ó mas universales de las cosas que se pueden predicar de algun sugeto. De manera que cada categoría viene á ser una idea universal debajo de la cual se contienen varias ideas relacionadas con ella, pero menos universales á formando una série ó coleccion ordenada de ideas contenidas bajo la primera. Así, por ejemplo, la idea de sustancia contiene bajo de sí las de cuerpo, espíritu, animal, planta, hombre, etc, las cuales todas se refieren á la de sustancia como á su género supremo.

      
		2.° De aquí se infiere que la categoría puede tomarse, ó bien por el género supremo de una clase determinada de séres, en cuyo sentido procede la definicion espuesta; ó bien por la série ó coleccion de géneros y especies que se contienen y colocan bajo un género supremo. Tomada en este sentido la categoría puede definirse con los Escolásticos: series generum et specierum sub uno supremo genera, contenlorum.

      
		3.° Toda vez que las categorías no son otra cosa en el fondo sino las varias clases de séres ó realidades que pueblan y constituyen el mundo criado. (18), síguese de aquí: 1.° que las categorías son divisiones del ente actual criado: 2.° que en todas las categorías hay algo en que convienen, y algo en que se diferencian: convienen entre sí en cuanto que toda categoría significa una realidad objetiva, una cosa (res) una esencia real: se diferencian entre si, en cuanto que cada esencia categórica tiene un modo de ser especial. La sustancia y la cualidad convienen en que las dos son dos esencias, dos realidades; pero se distinguen segun que el modo de ser que corresponde á la sustancia es diferente del modo de ser que corresponde á la cualidad. De aquí se infieren dos cosas; 1.° que solo los entes reales y no los entes de razon pueden constituir categorías: 2.° que el ente en comun no constituye categoría, porque en la indeterminacion de su concepto escluye todo modo de ser determinado.

      
		4.° Por lo que hace al número de las categorías, existe gran variedad de opiniones entre los filósofos, así antiguos, como modernos (19). Sin prejuzgar nada acerca de la probabilidad ¿le estas opiniones, nos acomodaremos aquí á la division de Aristóteles que señala diez categorías: sustancia, cantidad, relacion, cualidad, accion, pasion, cuando ó tiempo, lugar, sitio y hábito ó vestido. Para nuestro objeto, que es esponer las nociones y divisiones de las principales clases de séres ó realidades que suministran materia á las operaciones del entendimiento y á la formacion de sus conceptos, que es lo que conviene sepa el que estudia Lógica, importa poco que la clasificacion de Aristóteles sea completamente exacta y propia ó no.

      
		 

      § II

      
		 

      De las tres primeras categorías.

      
		 

      
		A) La sustancia.

      
		a) Sustancia es la esencia que existe en sí misma, de manera que el sér sustancial escluye la inherencia en otro ente como en su sugeto. Santo Tomás la define: id cujus quidditati competit esse non in alio. Considerada etimológicamente la sustancia, que viene de la palabra latina substare, significa el ente en cuanto es capaz de servir de base y sugeto de los accidentes: id quod substat accidentibus.

      
		b) La sustancia se divide en primera y segunda. Sustancias primeras son los individuos ó supuestos singulares, ó sea las personas, si se trata de sustancias intelectuales. Sustancias segundas son las esencias sustanciales con precision de la singularidad, ó sea en cuanto constituyen géneros y especies en la categoría de sustancia. Sócrates significa una sustancia primera; hombre, animal, espresan sustancias segundas. De aquí procede: 1.° que las segundas pueden predicarse de las primeras, pero estas no pueden predicarse ni de las segundas ni de las primeras. Podemos decir: Sócrates es hombre; pero no podemos decir: el hombro, es Sócrates: Sócrates es Platon: 2.° que la sustancia segunda, aunque es sugeto lógico ó de predicacion, segun que el género ó una especie mas universal se puede predicar de otra menos universal como esta proposicion, el hombre en animal, pero no es sugeto fisico ó de inherencia (subjectum inhæsionis) porque esto es propio de la sustancia primera en la cual existen los accidentes, y por esta razon se dice de ella que est subjectum prædicationis et inliæsionis.

      
		c) La sustancia como categoría escluye: 1.° las partes de sustancia, como el brazo, el alma ó principio vital de los animales y plantas: 2.° la sustancia infinita ó Dios, porque la sustancia como categoría, significa una série determinada de géneros y especies, que constituyen y se consideran como modos y determinaciones parciales del ente, concepto que repugna á Dios, el cual lejos de poder apellidarse determinacion ó modo del ente, es el ser mismo sin limitacion, y principium totius esse, como dice santo Tomás. Empero, aunque: Dios no forme par Le de la categoría de sustancia, puede y debe llamarse sustancia con toda propiedad; toda vez que escluye, no solo la inherencia accidental, como las sustancias criadas, sino toda dependencia de otro ser. Así es que no solo le conviene la definicion de las sustancias criadas, ens in se subsistens, sino que añade además la independencia absoluta, segun que es: ens in se subsistens, á se et per existens.

      
		d) Las principales propiedades de la sustancia como categoría son: 1.° No existir en algun sugeto por inherencia, propiedad que conviene, no solo á las sustancias categóricas, sino tambien á los individuos ó sustancias primeras. 2.° No tener contrario; porque la sustancia, por lo mismo que no existe en sugeto, no puede espeler otra cosa del sugeto, como sucede con las cosas que se dicen contrarias. 3.° Servir de sugeto á cosas contrarias, como el alma puede ser sugeto del amor y del odio. 4.° No ser susceptible de mas y menos, porque una sustancia en cuanto tal, no es mas sustancia que otra, ni es capaz de mayor ó menor intensidad, como lo son algunos accidentes.

      
		B) La cantidad.

      
		a) Pueden señalarse dos clases ó modos de cantidad: una material, propia, dimensiva (quantitas molis) ó extensiva: etra espiritual, metafísica, de fuerza (quantitas virtutis) ó perfeccion. La primera es la que llamamos estension de los cuerpos: la segunda es todo sér ó modo de ser que lleva consigo la idea de perfeccion, de dignidad ó superioridad relativa. Por eso decia san Agustin: In his quæ non mole magna, sunt, hoc est majus esse, quod esl medius esse. «Este cuerpo es mayor que el otro;» «el poder de Dios es mayor que el de las criaturas;» «la tierra es un globo muy grande;» «la bondad de Dios es muy grande.» Hé aquí ejemplos de esa doble cantidad. Escusado es advertir que la categoría de cantidad se refiere á la, primera especie.

      
		b) La cantidad ó estension es una modificacion de la sustancia corpórea, por razon de la cual esta tiene: 1.° pluralidad de partes: 2.° estension local, ó sea aptitud para llenar un lugar determinado: 3.° impenetrabilidad, mediante la cual un cuerpo escluye á otro del mismo lugar: 4.° divisibilidad, ó aptitud y capacidad para ser dividida en partes: 5.° mensurabilidad, segun que por razon de la estension los cuerpos pueden ser medidos, y servir de medida. El examinar cuál de estos atributos constituye la esencia de la cantidad, no pertenece á la lógica sino á la metafísica.

      
		c) La cantidad categórica puede ser, ó permanente, cuyas partes existen simultáneamente, como una mesa; ó sucesiva, que es aquella cuyas partes existen una en pos de otra, como el tiempo y el movimiento. Cuando las partes, aunque simultáneas en la existencia, están separadas, la cantidad permanente se llama discreta, como cinco piedras: si por el contrario están unidas, se llama contínua. Esta última suele dividirse en linea, superficie y cuerpo ó sólido.

      
		d) Las principales propiedades, de la cantidad categórica, son: 1.aNo tener contrario propiamente dicho; porque la contrariedad envuelve actividad de uno de los contrarios contra el otro, y la cantidad es inerte de su naturaleza. 2.° No ser susceptible de mas y de menos (non suscipere magis et minus); una cantidad puede ser mayor ó menor que otra, pero no se dirá con propiedad que una cantidad es mas estension ó cantidad que otra. 3.°Ser fundamento de la igualdad y desigualdad; porque por razon de la cantidad un cuerpo so dice igual ó desigual á otro.

      
		C) La relacion.

      
		a) La relacion tomada en sü sentido mas general es el órden de una cosa á otra (20). Así es que toda relacion incluye sugeto, fundamento y término, El sugeto de la relacion es la cosa que se refiere ó dice órden á otra; el fundamento es aquello por razon de lo cual una cosa dice órden á otra; y el término es la cosa á la cual se refiere ú ordena otra; así, por ejemplo, en la relacion que dice el padre al hijo, el hombre-padre es el sugeto de la relacion; el hombre-hijo es el término; la generacion es el fundamento de dicha relacion. Cuando una cosa se refiere á otra independientemente de nuestro entendimiento y con anterioridad á la accion de este, la relacion es real, es decir, es un accidente ó modo real de la sustancia: si, por el contrario, el órden de una cosa á otra reconoce por orígen la percepcion de nuestro ¡entendimiento, que percibo ó conoce una cosa comparándola con otra, habrá entonces relacion de razon. No han faltado filósofos que niegan la existencia de relaciones reales en las cosas criadas; opinion que rechazamos como errónea, teniendo por cierta la siguiente.

      
		 

      TÉSIS.

      
		 

      
        Existen en las cosas criadas relaciones verdaderamente reales.
      

      
		 

      
		La relacion es real si se halla en las cosas antes del acto del entendimiento; pues llamamos entes de razon á aquellos que son consiguientes ó que solo existen como términos y resultado de algun acto del entendimiento es así que existen realmente cosas que se refieren ó dicen órden naturalmente á otras independientemente de nuestro entendimiento: luego deben admitirse relaciones reales. A la verdad, seria absurdo y ridículo decir que el padre no se refiere al hijo y la criatura al Criador independientemente de toda percepcion ó acto de nuestro entendimiento.

      
		Dos consecuencias se desprenden de lo espuesto: 1.ª Para que una relacion sea real es necesario: 1.° que el sugeto de la relacion sea real: 2.° que el fundamento de la misma sea tambien real, y 3.° que el término sea real y se distinga realmente del sugeto ó causa próxima de la relacion.

      
		2.° Aunque es innegable qué existen verdaderas relaciones reales, no es menos cierto que son en mayor número las relaciones de razon. Faltando cualquiera de las tres condiciones indicadas, la relacion no puede ser real.

      
		b) La relacion real se divide en increada y creada. La primera es la que existe cutre las personas divinas, cuyo conocimiento pertenece á la teología. La segunda es el órden real de una criatura á otra ó al Criador. Esta se divide en predicamental y trascendental. La predicamental, la cuál, como indica su mismo nombre, es la que constituye la categoría de la relacion, es el órden real y accidental de una cosa á otra, distinto realmente del sugeto en que existe. Se dice órden real, para escluir la relacion de razon; accidental, para distinguiría de las relaciones divinas que no son accidentes; distinto realmente del sugeto, para escluir las relaciones trascendentales, las cuales se identifican con el sugeto en que se conciben y existen (21).

      
		La relacion trascendental, como acabamos de indicar, es el órden real de una cosa á otra, pero incluido en la misma naturaleza de la cosa referida, y por consiguiente identificado con el sugeto de la relacion. Tal es la relacion, de la parte al todo, del entendimiento al objeto inteligible. Llámase trascendental, porque se encuentra en todos los séres con cuya esencia se identifica en la realidad. Los, Escolásticos suelen apellidarla tambien relacion secundum dici, y á la predicamental, relacion secundum ésse.

      
		Fácil es inferir de las nociones y definiciones espuestas las diferencias principales que separan ó distinguen la relacion trascendental de la predicamental: 1.° esta solo se encuentra en determinados entes, al paso que la trascendental se halla en todos; pues prescindiendo de otras, incluyen la que les corresponde como criaturas: 2.° la predicamental se distingue realmente del sugeto; la trascendental se identifica con el sugeto, de manera que si se concibe con precision del sugeto que la tiene, queda reducida á una relacion de razon: 3.° de aquí es que la relacion predicamental puede sobrevenir al sugeto preexistente, como la relacion de paternidad á Pedro, pero la trascendental, por lo mismo que se identifica con la naturaleza ó esencia referida, de la cual no se distingue realmente, comienza y acaba con ella, como la relacion de criatura principia y acaba con la cosa criada y no le sobreviene despues de existir: 4.° la relacion trascendental puede ser una sustancia ó un accidente, como se observa en el alma y la inteleccion que incluyen relacion trascendental, la primera al cuerpo, y la segunda al objeto: la predicamental siempre es un sér accidental.

      
		Debe observarse aquí, que la relacion predicamental puede considerarse en cuanto es simplemente un accidente ó modificacion de la sustancia, como los demás accidentes reales y tambien en cuanto es tal accidente, es decir, en cuanto su esencia propia consiste en el órden de una cosa á otra. Por eso decian los Escolásticos que la relacion abraza ó incluye el concepto in, el cual le correspondo en cuanto es un accidente, como lo son la cantidad, la cualidad, etc., quatenus inest subjecto; y el concepto ad, en cuanto su carácter distintivo y su sér especifico consiste en ordenarse ó referirse á otra cosa: «cujus totum esse est ad atiud se habere.»

      
		Cuando los dos estremos de una relacion se refieren recíprocamente el uno al otro,como sucede en el padre y el hijo, se dice que la relacion es mútua: si el uno de los estremos dice relacion al otro, pero no vice-versa como sucede en la relacion de las criaturas á Dios, entonces se llama no mútua.

      
		Si las relaciones de los dos estrenaos son del mismo género ó semejantes entre sí, se dice que hay relacion æquiparantive; si son diferentes, la relacion se denomina disquiparantiæ.

      
		c) Los fundamentos ó causas de relacion suelen reducirse á tres: unidad y número, ó sea conveniencia y discrepancia en alguna cosa, y ésta dá orígen á las relaciones de identidad, diversidad, igualdad, desigualdad, semejanza, etc,; accion y pasion, que dá orígen á las relaciones de causa y efecto: medida y mensurable, que dá orígen á las relaciones que resultan en las cosas que reciben la determinacion especifica de otras, como las potencias ó facultades respecto de sus objetos, el movimiento respectó del término y otras análogas.

      
		d) Las propiedades de la relacion predicamental pueden reducirse á tres; 1.° No tener contrario. 2.° No recibir mas ni menos, porque una relacion, como relacion, no lo es mas ó menos que otra. 3.° Simultaneidad de naturaleza y de conocimiento, puesto que la relacion ni puede existir, ni concebirse sino existiendo y concibiendo los dos extremos de la misma, ó sea el sugeto y el término.

      
		 

      
        §
        III 
        .
      

      
		 

      De las demás categorías.

      
		 

      
		
        A) La cualidad.

      
		a) Así como la cantidad ó estension es una modificacion que corresponde á la sustancia material por razon de la materia, así la cualidad corresponde á las sustancias por parte de la forma. De aquí es que la cualidad se encuentra no solo en las sustancias materiales, sino tambien en las espirituales que son formas subsistentes.

      
		La cualidad es un accidente que modifica la sustancia, bien sea en sí misma, bien sea en órden á sus operaciones. Si concebimos un hombre precisamente en cuanto es tal sustancia, lo concebimos indiferente de su naturaleza, ó mejor dicho, capaz de tener hermosura ó fealdad, salud ó enfermedad (cualidades que disponen ó modifican La sustancia en sí misma), así como de tener ciencia ó ignorancia, virtud ó vicio (cualidades que modifican la sustancia en órden á la operación), y otras cualidades análogas.

      
		b) En conformidad con esta nocion ó idea de la cualidad, los Escolásticos señalaban cuatro especies generales de cualidad; 1.°hábito y disposicion; 2.° potencia ó impotencia;  3.° pasion y cualidad pasible; 4.° forma y figura. Llamábase forma y figura á la terminacion ó modo de limitacion que poseen las sustancias por razon de la cantidad. La pasion significa aquí la alteracion sensible producida en la sustancia, la cual retiene el nombre de pasion, si procede de una causa transeúnte, como la palidez producida por el miedo; pero si procede de una causa mas ó menos permanente, como la misma palidez originada de una enfermedad, entonces la apellidaban patibilis qualitas. Por potencia é impotencia entendian las facultades de accion ó de resistencia, segun que admiten diferentes grados de fuerza. La vista en un joven sin defecto, y la dureza del oro, se denomina potencia; la vista en un anciano la fragilidad del cristal, la denominaban impotencia, es decir, menor poder ó fuerza de accion y de resistencia (22).

      
		Algo mas importante es la primera especie, que puede definirse: una cualidad mas ó menos arraigada en el sugeto, mediante la cual este su halla bien ó mal dispuesto, ó en su ser, ó en sus operaciones. Si esta cualidad se halla muy arraigada en el sugeto se denomina hábito; si se puede remover fácilmente del sugeto por hallarse poco arraigada en él, se llama disposicion, nombre que tambien conviene á la cualidad cuando esta, aunque se halle muy arraigada en el sugeto en virtud de la repeticion de actos, sin embargo es fácilmente admisible, atendida su naturaleza propia. En este caso se dirá que la disposicion, sin dejar de ser tal en sí misma, existe per modum habitus. El vicio moral en sí misma es una disposicion y no un hábito, porque se funda en el error práctico del entendimiento y en la influencia de las pasiones, que no son de suyo permanentes y estables; pero podrá existir en el sugeto á modo de hábito, en virtud de la frecuencia de actos que hace difícil su remocion del sugeto.

      
		c) Los hábitos se dividen en entitativos y operativos. Los primeros disponen ó modifican el sugeto en bien ó en mal en cuanto á su modo de ser, como la salud respecto del cuerpo, la gracia respecto del alma.

      
		Los operativos son los que disponen ó modifican la sustancia en órden á sus operaciones, como la virtud, el vicio, la ciencia.

      
		Se dividen tambien en infusos y adquiridos. Los primeros son infundidos por Dios, como la gracia santificante, la fé divina ó sobrenatural, la esperanza, etc. Los adquiridos son los que el hombre adquiere con sus propias fuerzas por medio de la repeticion de determinados actos, como la ciencia, la justicia, la templanza con las demás virtudes morales.

      
		d) Suelen señalarse tres propiedades de la cualidad: 1.° tener contrario, segun que una cualidad excluye otra del mismo sugeto, como la virtud excluye al vicio y vice-versa, la enfermedad espele la salud, etc. 2.° Ser susceptible de mas y menos, segun que una cualidad puede tener mas ó menos grados: 3.° Servir de fundamento á las relaciones de semejanza y desemejanza: así decimos que dos hombres son semejantes por razon de la figura, por razon de la ciencia, por razon del color, etc. Téngase presente, sin embargo, que las dos primeras propiedades no son aplicables en rigor á todas las cualidades, sino á algunas clases ó especies.

      
		
        B) Las seis últimas categorías.

      
		a) Accion es el acto segundo de la potencia activa. Puede ser, ó inmanente, como la volicion, la sensacion que se reciben en el mismo sugeto que las produce; ó transeunte, como cortar, escribir, quemar, las cuales se reciben en alguna materia distinta del sugeto.

      
		b) La pasion, como categoría, es el correlativo de la accion, ó sea el acto segundo de la potencia pasiva ó receptiva; y así podrá definirse: la recepcion de la accion en el sugeto ó materia paciente.

      
		c) La categoria ubi, significa la circunscripcion del cuerpo por medio del lugar que ocupa. Dícese circunscripcion del cuerpo, para escluir de esta categoría; 1.° la ubicacion de inmensidad, ubi per immensitatem, mediante la cual Dios está en todos los lugares sin hallarse circunscripto por ninguno de ellos: 2.° la ubicacion espiritual, ubi spirituale, que corresponde á s sustancias inmateriales, las cuales en tanto se dice que están en un lugar: 1.° en cuanto obran en él per operationem, pero no ocupan propiamente lugar, puesto que carecen de estension: 2.° en cuanto informan un sugeto material, per informationem, á la manera que el alma racional está en el cuerpo humano, pero no per commetisurationem, sino tota in toto, el tota in-qualibet parte, cual corresponde á una sustancia simple. Es decir, que las sustancias espirituales, aunque están en un lugar determinado per operationem ó per informationem, no ocupan lugar; porque carecen de estension que pueda estar en relacion con las dimensiones de un lugar determinado.

      
		d) Sitio, es la disposicion de las partes del cuerpo que ocupa algun lugar, segun que esta ocupacion puede verificarse de diferentes modos, como el hombre puede estar sentado, acostado, arrodillado, etc.

      
		e) La categoría cuando ó del tiempo importa la modificacion accidental que resulta en la cosa en fuerza de sus relaciones con el tiempo como medida de duracion.

      
		f) El hábito, como categoría, es la modificacion resultante del vestido, ó armas. Estas dos últimas categorías, mas bien que séres reales, pueden considerarse como denominaciones estrínsecas o relaciones de razon.

      
		 

      § IV

      
		 

      Las poscategorías.

      
		 

      
		La comparacion de las categorías dá orígen á ciertas ideas, nociones ó modos de concebir las cosas, que por lo mismo se apellidan pospredicamentos ó poscategorías. Las principales son cinco: oposicion, prioridad, simultaneidad, movimiento, modo de tener. Omitiendo este último como poco importante y la simultaneidad, cuyas especies pueden considerarse como correlativas de la prioridad, trataremos brevemente de los tres restantes.

      
		a) Pueden señalarse cuatro modos de oposicion en las cosas: 1.° oposicion relativa, que es la que existe entre los estremos de una relacion, como entre el padre y el hijo: 2.° oposicion contraria, que tiene, lugar entre las cualidades que se excluyen mutuamente del mismo sugeto, como la virtud y el vicio: 3.°oposicion privativa, qué tiene lugar entre una forma ó perfeccion real, y la privacion de la misma, como entre la vista y la ceguera: oposicion contradictoria, que tiene lugar entre el sér y su negacion, como entre el ente y el no ente. No debe confundirse la privacion con la negacion. La primera envuelve la carencia de una realidad ó perfeccion positiva en un sugeto capaz de tenerla, como la vista ó la salud respecto del hombre; la segunda envuelve la carencia de una realidad ó perfeccion en un sugeto incapaz de la misma, ó que á lo menos no la exige segun la condicion de su naturaleza, como la misma vista ó la salud respecto de una piedra. Esto servirá para comprender en qué se diferencian la oposicion privativa y la contradictoria, las cuales á primera vista parece que no se distinguen realmente.

      
		b) Comparando los séres entre sí concebimos varias espedes de prioridad en ellos. Así tenemos: 1.° prioridad de tiempo, como la que tiene el padre respecto del hijo: 2.° prioridad de naturaleza, la cual algunas veces se denomina tambien de causalidad, y prioridad á quo, segun que la causa es naturalmente anterior al efecto: 3.° prioridad de consecuencia, segun que en el órden lógico un concepto es consiguiente á otro en el cual se halla incluído, como cuando decimos: si es hombre es sustancia: 4.° prioridad de dignidad, como el rey respecto del capitan: 5.° prioridad de generacion, segun que una cosa ó un estado determinado precede naturalmente á otro, como la niñez respecto de la juventud: 6.° prioridad de perfeccion, segun que un sér ó un estado mas perfecto tiene prioridad de perfeccion con respecto al menos perfecto, como el adulto respecto del niño, el entendimiento respecto de los sentidos; de manera que esta prioridad de perfeccion suele ser contraria y correlativa á la de generacion; pues lo que es primero segun el órden de generacion, suele ser posterior segun el órden de perfeccion, y vice-versa: 7.° prioridad de órden, como el exordio respecto del epilogo.

      
		c) Tomando el movimiento en un sentido lato, se pueden, distinguir seis especies de mutaciones: 1.° generacion, que es el tránsito de una sustancia de no sér al sér, como cuando es engendrado un hombre: 2.° corrupcion, que es el tránsito de la sustancia del sér al no sér: 3.° aumento, de menor á mayor estension ó volúmen: 4.° disminucion, que es la mutacion opuesta al aumento: 5.°alteracion, ó sea la mutacion ó tránsito de una cualidad á otra, como cuando el hombre pasa de la virtud al vicio, del frio al calor, etc.: 6.° movimiento local, mediante el cual los cuerpos se trasladan de un lugar á otro.

      
		 

      ESCOLIO.

      
		 

      
		Ya dejamos indicado que el principio ó fundamento general de las categorías es el ente, y como quiera que las categorías son la espresion de las naturalezas reales, es preciso decir que el ente principio de las categorías es el ente real y objetivo, es decir, el ente en cuanto esta palabra significa las esencias actualmente existentes. Kant pretende que el principio de las categorías es el ente ó el sér en cuanto significa la relacion del predicado con el sugeto, ó sea en cuanto el verbo ser espresa la forma general del juicio. Esta teoría de Kant conduce lógicamente al idealismo; porque, segun ella, las categorías no son mas que formas subjetivas del juicio y por consiguiente no representan las naturalezas segun existen realmente fuera de nosotros. De aquí es que el mismo Kant nos dice que por medio de las categorías no conocemos el mundo noumérico, la realidad objetiva de las cosas, sino el mundo fenoménico.

      
		 

      ARTICULO II.

      
		 

      De los universales.

      
		 

      § I. De los universales en general.

      
		 

      
		
        Universal, segun indica la misma palabra, es una cosa que mira ó dice relacion á otras, umm versus alia. Esta relacion de uno á muchos puede verificarse, ó por razon de causalidad á como una causa que tiene muchos efectos, universale in cusando; ó por modo representacion, como un concepto ó nombre que representa ó significa muchas cosas, universale in representando; ó segun qué una esencia ó realidad objetiva, se encuentra en muchas cosas y se puede predicar de ellas, universale in essendo. Este último constituye lo que se llama universal en la lógica, y suele definirse: unum aptum inesse multis et prædicari de illis: «una naturaleza con aptitud para existir en muchos y para ser predicada de ellos.»

      
		Sabido es que los nominales negaban la existencia de los universales. Si se entiende por esta opinion que todo lo que existe in rerum natura, existe singularizado, es verdadera: si se entiende que la naturaleza ó realidad significada por las palabras universales, no existe realmente ó fuera de nuestro entendimiento, la opinion nominalista es falsa, y en este sentido se establece la siguiente

      
		 

      TÉSIS.

      
		 

      
		Existen realmente las naturalezas que se denominan universales; pero la universalidad misma no les conviene segun existen en sí mismas, sino en virtud del modo con que son concebidas por nuestro entendimiento.

      
		
        Primera parte de la tésis. Por universal se entiende una cosa que está en muchos; es así que la naturaleza ó realidad significada por el término universal está realmente en muchos, puesto que con verdad afirmamos que tal naturaleza real conviene á muchos sugetos, de los cuales se predica con verdad: luego, etc. Prueb. la men. En estas dos proposiciones: Sócrates es hombre: Platon es hombre: afirmamos una cosa de muchos; es así que lo que en dichas proposiciones se afirma de Sócrates ó de Platon, no es el hombre ó la palabra hombre, sino la realidad objetiva significada por esta palabra: luego es preciso admitir que esa realidad objetiva, ó sea la naturaleza humana, es una en muchos, y por consiguiente uní versal.

      
		Otra prueba convincente de lo mismo es lo que sucede con las definiciones. Ciertamente que cuando definimos el triángulo, por ejemplo, nuestra definicion no se refiere á este ó aquel triángulo singular, ni mucho menos á la mera palabra triángulo, sino á la naturaleza real significada por esta palabra. Es, pues, incontestable que los universales son reales ó existen fuera de nosotros, en cuanto ó la naturaleza por ellos significada.

      
		La segunda parte de la proposicion no ofrece dificultad; porque siendo necesariamente singular todo lo que existe, claro es que la forma de universalidad bajo la cual concebirnos las naturalezas reales., es consecuencia y efecto, del acto del entendimiento, mediante el cual percibimos una naturaleza prescindiendo de sus determinaciones individuales (23).

      
		Pueden y deben distinguirse dos especies de universales, que son el metafísico y el lógico. El primero resulta y se constituye mediante la sola abstraccion ó precision de una naturaleza de las condiciones singulares que la acompañan en los individuos. El segundo incluye además la relacion á los inferiores, en los cuales existe y de los cuales puede en consecuencia predicarse. De aquí se infiere:

      
		1.° Que el universal metafísico puede definirse: una naturaleza abstraida de muchos: el universal lógico: una naturaleza que existe ó puede existir en muchos y predicarse de ellos. Unum aptum inesse multis et prædicari de illis, como decian los Escolásticos. 

      
		2.° Que el universal metafísico se forma abstrayendo la naturaleza de las condiciones de singularidad: el universal lógico se forma comparando la naturaleza, abstraida con las naturalezas inferiores ó sugetos á los cuales puede atribuirse, y de los cuales puede predicarse.

      
		5.° Que el universal metafísico es anterior en órden de naturaleza al universal lógico: porque primero es abstraer la naturaleza de los singulares, que compararla y considerarla como una respecto de sus inferiores.

      
		4.° Que el universal metafísico viene á ser como el fundamento inmediato del universal lógico; así como el fundamento de aquel es la semejanza de naturaleza que se encuentra en los individuos. El universal lógico, como tal, es decir, prescindiendo de la naturaleza abstraida y comparada, es una pura relacion de razon.

      
		De todo lo dicho en este artículo se desprenden fácilmente los siguientes corolarios:

      
		1.° Si es absurdo el sistema de los nominales, no es menos errónea la opinion de Platon que admitia naturalezas universales existentes, fuera del entendimiento como universales ó con la universalidad.

      
		2.° El universal viene á ser como un concreto accidental, en el cual la naturaleza real tiene razon de sugeto, y la universalidad es como la forma que se recibe en él.

      
		3.° Los universales, tanto metafísicos como lógicos, incluyen dos elementos, uno real y objetivo, que es la naturaleza denominada y significada por el hombre universal; otro racional ó ideal, que es la forma, estado ó modo de la universalidad que el entendimiento añade á la naturaleza real.

      
		 

      
        § II.
      

      
		 

      De los universales en particular.

      
		 

      
		De lo espuesto en el párrafo anterior se colige que el universal lógico es de tantas especies cuantos son los modos con que una cosa se puede concebir como una y predicable respecto de muchos. Estos modos se reducen á cinco: una cosa puede convenir á muchos, ó como perteneciente á su esencia, ó como adjunta á la esencia. Si lo primero, ó se concibe como toda la esencia de los inferiores, de los cuales se predica, en cuyo caso se llama especie; ó como aquella parte de la esencia segun la cual esta conviene con otras especies, y entonces resulta el género; ó como aquella parte de la esencia mediante la cual esta se distingue de otras especies, y entonces resulta la diferencia. Si lo segundo, ó lo que no pertenece á la esencia se concibe como atributo que acompaña natural y necesariamente á la esencia, y entonces resulta lo propio, ó se concibe como cosa contingente que puede estar y no estar en el sugeto, y entonces resulta el accidente. Así, por ejemplo, el animal es género respecto del hombre, porque espresa aquella parte de la naturaleza humana en que esta conviene con otras especies de animales: hombre es especie, porque espresa toda la esencia ó naturaleza humana que se encuentra en los individuos: racional es diferencia, porque espresa aquello en que el hombre se distingue esencialmente de otras especies de animales: admirativo, es propio, porque sin significar parLe esencial del hombre, significa un atributo inseparable de su naturaleza, ó una perfeccion connatural al hombre: virtuoso, es accidente, porque puede hallarse ó no hallarse en los individuos, de los cuales se predica por lo mismo accidentalmente.

      
		En virtud de lo espuesto será fácil formar ideas exactas acerca de las cinco especies de universales.

      
		a) El género podrá definirse: una naturaleza que conviene á muchos inferiores diferentes en especie, de los cuales se predica esencialmente, pero espresando aquella parte de la esencia en que conviene con otras. Así se verifica en la naturaleza ó realidad objetiva significada por la palabra animal, naturaleza ó realidad que se encuentra en muchos diferentes en especie, es decir, en todas las especies de animales actuales ó posibles, pero que solo espresa aquella parte en que dichas especies convienen entre sí. (24).

      
		El género, si no tiene sobre si otros, se llama supremo, como la sustancia: si tiene otros sobre sí, y tambien debajo, como viviente, que es inferior á sustancia, y superior al concepto genérico de animal, se llama medio: si debajo de sí solo contiene especies, se llama ínfimo. Esta misma clasificacion se aplica proporcionalmente ó en su género á la especie y á, la diferencia.

      
		b) Especie se dice, una naturaleza que conviene á muchos individuos, de los cuales se predica de una manera esencial y completa. Conviene con el género en que se predica esencialmente; pero se distingue de él porque espresa toda la esencia de los inferiores, como cuando se predica hombre de Pedro, de Pablo, etc. La especie envuelve dos respectos ó relaciones; una de inferioridad ó sujecion al género, subjicibili atis ad genus, como decian los Escolásticos; otra de superioridad con respecto á los individuos, y esta última es la que hace que la especie sea universal.

      
		c) La diferencia, como universal, es una cosa ó realidad que conviene á muchos, y se puede predicar de muchos esencialmente, pero espresando adjetivamente la parte de la esencia por razon de la cual se distingue de otras. Cuando decimos: Pedro es racional, la predicacion es: 1.° esencial, porque la racionalidad pertenece á la esencia humana, y por consiguiente á la de Pedro: 2.° espresa aquello en que la naturaleza ó especie humana se distingue esencialmente de las otras especies de animales con las cuales conviene en el género: 3.° aunque la racionalidad es parte esencial y sustancial del hombre, se predica por medio de un término adjetivo, y lo mismo sucede en las demás diferencias específicas ó esenciales. La razon de esto es que la diferencia se concibe que se añade al género para constituir con él la especie ó la esencia completa; y de aquí el que espresamos las diferencias por medio de términos adjetivos (25). Los inferiores de la diferencia considerada como universal lógico, son los mismos que los de la especie, ó sean los individuos.

      
		Conviene notar aquí que el género y la diferencia cuando se predican de sus inferiores, convienen con la especie en cuanto á la cosa significada, y solo se diferencian en cuanto al modo de significarla, ó sea en cuanto á la espresion. En estas dos proposiciones: Pedro es animal; Pedro es racional, los predicados en tanto se verifican del sugeto, en cuanto significan de una manera implícita y confusa toda la naturaleza humana, y por consiguiente la especie. Así, por ejemplo, la primera proposicion en tanto es verdadera en cuánto equivale á decir que Pedro es una cosa que tiene animalidad, y así abraza en su significacion al hombre, puesto que el hombre es una de las cosas que tienen animalidad. Esto se hace mas palpable teniendo en cuenta que si el predicado animal no significara mas que lo que espresa, la proposicion haría el sentido de que Pedro se identifica con el animal, ó que tiene animalidad sola; sentido que hace falsa la proposicion. Lo mismo sucederá si se analiza la segunda proposicion. Así, pues, el género y la diferencia significan tanto como la especie, ó mejor dicho incluyen en su significacion á la especie, pero no espresan tanto como esta.

      
		d) Una cosa se puede llamar propia con respecto á algun ente de cuatro maneras: 1.° quod convenit omni, sed non soli, como el ser libre conviene á todo hombre, pero no á solo el hombre: quod convenit soli, sed non omni, como el ser médico, conviene á solo el hombre, pero no á todo hombre; 3.° quod convenit omni et soli, sed non semper, como el comer conviene á todo y á solo el animal, pero no siempre: 4.° quod convenit omni, soli, el amper, como el ser capaz de admiracion, conviene á todo hombre, á solo el hombre y siempre.

      
		En este último sentido constituye uno de los cinco universales, y se puede definir: una cosa que conviene á muchos y se puede predicar de ellos como atribulo necesario, es decir, como una realidad que dimana natural y necesariamente de los principios constitutivos de una cosa, aunque no es parte de su esencia (26). Las propiedades son de dos clases: unas se distinguen realmente de la esencia, como las facultades sensitivas se distinguen realmente de la sustancia del alma: otras que solo se distinguen con distincion de razon ó segun nuestro modo de concebir, identificándose á parte rei  con la naturaleza ó esencia cuyos atributos son, como la mortalidad, la razon de finito, que se conciben como atributos del hombre. Las primeras se llaman propiedades físicas y reales; las segundas propiedades lógicas.

      
		e) El accidente, como universal lógico, es lo que conviene á muchos y se puede predicar de ellos como cosa que acompaña ó sigile á la esencia de una manera contingente. En esta proposición: Sócrates es sábio, el predicado no solamente no constituye parte de la esencia humana, en lo cual conviene con el proprium, sino que significa algo que puede estar ó no estar en el sugeto, y que por consiguiente le conviene, no de una manera necesaria, sino de una manera contingente.

      
		De la doctrina espuesta acerca de los universales resultan los siguientes corolarios, muy dignos de reflexion.

      
		1.° El conocimiento de los universales es mas importante de lo que á primera vista parece. En primer lugar, todas nuestras ideas, á escepcion de los puramente singulares, se hallan revestidas de alguno de los caracteres ó modos de mi á versal á dad que se acaban de esponer. En segundo lugar en todo juicio, que es el acto fundamental y principal de nuestro entendimiento, por lo menos uno de sus elementos, ó sea el predicado, se afirma ó niega del sugeto segun alguno de los modos contenidos en los cinco universales enumerados.

      
		2.° Puesto que el universal lógico es una realidad que se encuentra en muchos, unum in multis, ó sea una naturaleza que dice relacion á otras que se consideran como inferiores, lleva consigo naturalmente la aptitud ó capacidad para ser predicado ó enunciado de muchos; de donde podemos inferir con razon que la predicabilidad es una propiedad de los universales; porque en efecto, dada la universalidad de una idea, síguese el que se pueda predicar de muchos. Otra propiedad de los universales, segun los Escolásticos, es la eternidad negativa, lo cual no quiere decir otra cosa sino que las naturalezas, en cuanto universales, así como prescinden de este ó aquel lugar, así tambien prescinden de este ó aquel tiempo, lo cual constituye la eternidad negativa, ó sea una duracion no circunscripta ni limitada á una parte derterminada del tiempo.

      
		3.° En la cuestion de los universales la verdad se halla entre dos estrenuos, es decir, en el realismo moderado, que admite por una parte la realidad objetiva de la naturaleza denominada universal, y por otra que esta universalidad, ó la intencion de la universalidad, como dice santo Tomás, no existe fuera de nosotros, ni en los individuos, sino únicamente en nuestro entendimiento. De esta manera se evita por un lado el nominalismo, sistema que abre y prepara el camino á las doctrinas materialistas y sensualistas (27), y por otro el realismo absoluto ó exagerado, el cual admitiendo la realidad objetiva de las ideas universales y la existencia de la universalidad fuera del entendimiento, abre el camino al idealismo y al panteismo. Y por estas indicaciones fácil es conocer que el problema de los universales envuelve grande importancia filosófica, y que no andaban tan descaminados los Escolásticos al ocuparse del mismo con marcada preferencia.

      
		 

      
        ARTICULO 
        III 
        .
      

      
		 

      De las propiedades de los términos.

      
		 

      
		Ya dejamos consignado que los términos espresan las ideas y significan los objetos, como elementos ó partes del juicio. Bajo este punto de vista, y en virtud de la relacion que Uno de los estrenaos del juicio incluye respecto del otro ú otros, resultan la suposicion, apelacion, ampliacion, restriccion y alienacion, como otras tantas propiedades de los términos considerados en razon de elementos del juicio. Mas como quiera que las tres últimas tienen mas importancia y aplicacion en la retórica que en la lógica, trataremos únicamente de las dos primeras.

      
		
        A) La suposicion.

      
		a) Entiéndese aquí por suposicion, la posicion de un término en lugar ó representacion de alguna cosa respecto de la cual se verifica, es decir, respecto de la cual se forman juicios ó proposiciones verdaderas, tomando el término bajo aquella significacion.

      
		b) Se divide en material y formal. Hay suposicion material cuando la cosa significada por el término es el mismo término; como en esta proposición: Sócrates es nombre sustantivo. Hay suposicion formal cuando el término se pone Cu lugar de la cosa significada por él como sí digo: Sócrates fué filósofo.

      
		La formal se llama simple, cuando ó término se toma ó se pone por el significado inmediato solamente; pero si abraza ó incluye tambien el mediato, entonces se dice que la suposicion es real, la cual recibe tambien los nombres de absoluta y personal. Esto tiene lugar en los nombres que significan concretos accidentales, cuyo significado inmediato es la forma denominante, y el mediato el sugeto denominado. Lo blanco es accidente; lo blanco es finito. En la primera proposicion, el término blanco se toma por el significado inmediato, que es la blancura: en la segunda, abraza la blancura y el sugeto que la tiene, porque de los dos se verifica el predicado finito.

      
		Suposicion colectiva, es la posicion del término comun por muchas cosas tomadas colectivamente; Distributiva es la posicion del término por todos y cada uno de sus significados. Disyuntiva es la posicion de urí término por algunos de sus significados. Los Apóstoles son doce: el hombre es sustancia: algunos hombres son prudentes. El predicado en estas proposiciones, en tanto se verifica del sugeto segun que el término que designa al sugeto se toma con la suposicion conveniente. Si el término Apóstoles se toma con suposicion distributiva, la proposicion primera resultará falsa, porque equivale á esta: Todos los Apóstoles y cada uno de ellos son doce.

      
		c) Para discernir, pues, y reconocer la suposicion que corresponde á los términos de la proposicion para que resulte verdadera, conviene tener presentes las siguientes reglas: 

      
		1.° Cuando un término va acompañado de signo universal, su suposicion será distributiva, ó colectiva, segun la naturaleza ó condicion del otro término. Todos los Apóstoles son doce: todos los Apóstoles son hombres. El sugeto lleva el signo de universalidad todos, y sin embargo, la primera proposicion solo es verdadera á condicion de que el sugeto tenga suposicion colectiva: al paso que en la segunda admite la distributiva. Los signos universales para nuestro objeto, son las palabras: todos, todo, ninguno, los, las, ele.

      
		
        
      2.° Cuando el término lleva signos particulares, como son alguno, ciertos, algunos, etc., la suposicion es disyuntiva; y es confusa ó determinada, segun la condicion y exigencia del otro término. Alguna nave es necesaria para pasar de España á Cuba: algunas naves condujeron á Colon á la América. La suposicion del sugeto en la primera es con lusa ó indeterminada: en la segunda, es determinada.

      
		3.°En toda proposicion afirmativa el predicado, atendida su naturaleza y condicion tiene suposicion disyuntiva, aun cuando sea término comun y universal: en la negativa, el predicado supone siempre distributivamente. Para que sea verdadera esta proposición: todo hombre es animal, basta que sea una de las especies ó clases de animales. Por el contrario, si digo: el hombre no es piedra, la proposicion solo es verdadera á condicion de que el predicado escluya del sugeto, no esta ó aquella especie de piedra, sino todas las clases ó especies. Esta regla es de la mayor importancia para el conocimiento de las leyes del silogismo (28).

      
		B) La apelacion.

      
		a) Entiéndese por apelacion la aplicacion determinada del predicado al sugeto de la proposicion, ó sea el modo con que el predicado se refiere y afecta al sugeto. Se llama material cuando el predicado se refiere al sugeto por parte de su significacion material, ó sea por parte del sugeto que tiene la forma, como el hombre en el término medicus: si, por el contrario, el predicado se-refiere al sugeto por parte de la forma significada por aquel, entonces se dirá que hay apelacion formal. El médico canta: el médico prescribe remedios contra la enfermedad. En la primera proposicion hay apelacion material; en la segunda, la apelacion es formal, porque el prescribir remedios conviene al médico como tal, y por consiguiente el predicado se verifica del sugeto de la proposicion, no por parte del significado material de medicus, que es el individuo humano, sino por parte de la medicina, que es la forma denominante de medicus.

      
		b) Las reglas principales de la apelacion son las dos siguientes: 1.° cuando el sugeto de la proposicion es un término concreto, la apelacion es material en rigor lógico, ó sea atendida la naturaleza lógica de la proposicion (29).

      
		2.oLos numerales primitivos, si se predican ó aplican á nombres sustantivos, tienen apelacion material y formal á la vez; pero si se aplican á nombres adjetivos, solo tienen apelacion material, es decir, que en el primer caso multiplican la forma y el sugeto que la tiene: en el segundo solo multiplican el sugeto. Si decimos: en la divinidad hay tres Dioses, la proposicion es falsa segun esta regla; porque el tres aplicado al sustantivo Dios, en virtud de la apelacion material y formal que tiene, hace el sentido de que hay tres divinidades y tres supuestos ó personas que las tienen. Al contrario, si digo: m o Divinidad hay tres infinitos, tomando el termino infinitos como adjetivo, equivale á decir que hay tres supuestos que tienen infinidad, pero no tres infinidades, lo cual pertenece á la apelacion material.

      
		 

      
        ARTICULO
         IV. 
      

      
		 

      De la recta percepcion

      
		 

      §.I.

      
		 

      Leyes generales da la recta percepcion.

      
		 

      
		La condicion primaria y fundamental para la recta percepcion es que esta se halle en relacion con la cosa que se percibe. Si se trata de una naturaleza real ó existente fuera de nosotros, entonces será recta su percepcion, si la percibimos segun existe en sí misma. Si se trata de una cosa posible, la percepcion será recta, si percibimos todos los atributos ó caracteres que entran en su constitucion.

      
		2.° Es preciso fijar la atencion en el objeto que se trata de percibir. Siendo la atencion una especie de concentracion de las fuerzas intelectuales sobre el objeto, cuanto mas intensa sea esta concentracion de fuerzas, mas completo será el conocimiento del objeto. Para favorecer la intensidad de la atencion, conviene: 1.° apartarla de la consideracion simultánea de otros objetos, segun el apotegma pluribus intentas minor est ad singula sensus. 2.° Procurar la tranquilidad de ánimo evitando las perturbaciones que acompañan á las sensaciones y pasiones vehementes. 3.° Considerar las razones de importancia, honor, utilidad, etc., que resultan del conocimiento del objeto.

      
		
       
       3.° Cuando se trata de conocer un objeto, por medio de la enseñanza de otros, conviene examinar y fijar bien el sentido de las palabras.

      
		4.° Si se trata de un objeto compuesto ó complejo, es preciso considerar sus partes en sí mismas primero, y despues con relacion al todo que de ellas resulta. Lo primero es necesario, porque la debilidad é imperfeccion de nuestro entendimiento impide que podamos conocer bien simultáneamente muchas cosas. La razon de la segunda parte de la regla es que si consideramos las partes cada una de por sí, sin considerar sus relaciones en el todo y con el todo, resultará una percepcion inexacta é incompleta del objeto.

      
		5.° La percepcion intelectual ó racional del objeto debe ser auxiliada por medio de las facultades que están en relacion con la naturaleza del objeto. Así, por ejemplo, si se trata de objetos materiales, debe hacerse uso de los sentidos, como auxiliares propios de la percepcion intelectual; si se trata de objetos artísticos ó de poesía, convendrá hacer uso de la imaginacion. :

      
		 

      § II.

      
		 

      Leyes especiales para la recta percepcion.

      
		 

      
		Además de las leyes generales indicadas en el párrafo anterior, existen ciertos procedimientos lógicos ó racionales que pueden considerarse como medios ó leyes especiales para conseguir la recta percepcion de los objetos. Tales son la abstraccion, la definicion y la division.

      
		
        1.°
        La abstraccion.

      
		a) El conocimiento distinto y adecuado de un objeto requiere el conocimiento de sus principios y partes, conocimiento que se alcanza por medio de la abstraccion, la cual consiste en percibir una cosa ó realidad sin percibir al propio tiempo otra, con la cuál se halla unida y hasta identificada en ocasiones.

      
		En esta materia conviene tener presente dos cosas: 1.° Toda facultad cognoscente en pl hombre es abstractiva por su misma naturaleza. Observamos este fenómeno hasta en la sensibilidad externa, que es la facultad mas inferior del órden cognoscilico. La vista, al percibir el color, no percibe la dureza, no obstante su union íntima y real con aquel en la piedra ó el metal. 2.° La abstraccion no implica la separacion ni siquiera la distincion real de los términos ú objetos abstraidos; pues la observacion psicológica nos enseña que podemos formar varios conceptos de un objeto idéntico en sí mismo, considerándolo bajo diferentes puntos de vista por medio de la abstraccion, como sucede cuando consideramos ó concebimos en el alma racional la simplicidad, la inteligencia, la inmortalidad, etc.

      
		b) Por parte del orígen, la abstraccion puede dividirse en espontánea y refleja. La primera tiene su razon de sér en el mismo instinto ó leyes de la naturaleza, como en el ejemplo citado de la vista que percibe el color y no la dureza en la piedra. La refleja ó voluntaria, es la que realizamos en virtud de una idea preconcebida ó de intencion deliberada de considerar en el objeto estos ó aquellos elementos ó atributos, segun un órden sucesivo y determinado.

      
		c) Por parte del modo, la abstracion es ó simple, ó compuesta. La primera es la que se verifica por medio de la simple percepcion. La segunda es la que va acompañada de un juicio acerca de la distincion de una cosa con respecto á otra que se encuentra en el mismo objeto. Si al concebir la razon humana juzgo al propio tiempo que se distingue realmente de la voluntad con la cual se halla unida en el hombre, tendré una abstraccion compuesta.

      
		d) Por parte del objeto podemos señalar abstraccion de la forma de la materia, abstraccion del universal con respecto al particular, abstraccion de un atributo de otro. La primera tiene lugar cuando consideramos la forma, bien sea sustancial, como la humanidad ó el alma racional, bien sea accidental, como la ciencia, sin considerar el sugeto ó persona que tiene la forma. La segunda se verifica cuando abstraemos un concepto universal de otro que lo es menos, como el concepto de sustancia con respecto al de animal. La tercera cuando concebimos un atributo sin concebir otros que se hallan en el mismo objeto, cómo cuando concebimos en Dios la simplicidad, la eternidad, la sabiduría, etc. Unas veces esta abstraccion última tiene fundamento en la condicion misma del objeto, como en el ejemplo citado de los atributos de Dios: otras veces el concepto abstraido incluye implícitamente el otro concepto del cual se abstrae, de manera que el fundamento de la abstraccion mas tiene de subjetivo que de objetivo. Así sucede con los conceptos de ente, uno, algo, etc.

      
		
        2.° La definicion.

      
		
        a) La definicion se llama nominal, cuando solo esplica la significacion ó sentido de un término. Se llama real, cuando esplica la naturaleza de la cosa significada por el nombre: Oratio explicans naturam rei per nomen significata:.

      
		La nominal puede hacerse de tres modos; 1.° por medio de la etimología del nombre: 2.° señalando la significacion comun y general del nombre, como si se dice: Dios es un sér supremo, causa de todas las cosas: 3.° fijando el sentido en que se toma una palabra cuando esta tiene muchas accepciones.

      
		b) La definicion real se apellida esencial, si esplica la naturaleza de la cosa por medio de sus principios esenciales ó constitutivos: Oratio esplicans naturam rei per partes essentiales. Si estas partes esenciales son las físicas, como el cuerpo y el alma racional respecto del hombre, habrá definicion esencial física; si son partes metafísicas ó lógicas, como la animalidad y la racionalidad, habrá definicion esencial metafísica. Entre las partes físicas hay distincion real; entre las metafísicas, solo hay distincion de razon.

      
		Cuando la definicion de una cosa se dá por medio de caracteres ó atributos que no constituyen su esencia, se llama descriptiva, la cual se denomina accidental, si se hace por, medio de accidentes comunes ó contingentes; propia, si se hace por medio de las propiedades ó atributos necesarios, como si se definiera al hombre, un animal capaz de ciencia, de admiracion y de sociedad política; La definicion descriptiva se llamará causal, si se verifica por medio de las causas eficientes ó finales de la cosa definida, como si alguno define al hombre diciendo que es un sér destinado á conseguir en Dios el conocimiento de la verdad y la felicidad perfecta y sempiterna.

      
		Las definiciones nominales por medio de las cuales se fija el sentido de las palabras, deben preceder á las cuestiones que se trata de resolver. La definicion de la cosa, especialmente si es esencial, debe por el contrario bailarse al final de la cuestion, si esta se resuelve analíticamente. Pero si la investigacion se realiza segun el método sintético, bien puede colocarse al principio de la controversia (30).

      
		c) Las reglas principales de la buena definicion son las siguientes:

      
		1.°La definicion debe ser mas clara que la cosa definida. Siendo su objeto declarar y esplicar la cosa, es consiguiente que deba ofrecer mas claridad y distincion qué la cosa definida.

      
		2.°Lo definido no debe entrar en la definicion. En el caso contrario se faltaria á la primera regla, aunque en realidad la definicion no sería mas clara que la cosa definida.

      
		3.°Lo definicion debe convenir á todo y á solo el definido. La cosa significada por la definicion se identifica con la cosa definida, y por consiguiente la definicion no esplicará la naturaleza propia del definido sino conviene á todo y á solo el definido. Estas definiciones del hombre: sustancia viviente: animal racional adornado de virtud, son defectuosas; la primera porque no conviene á solo el hombre; la segunda porque no conviene á todo hombre.

      
		4.°Debe constar del género próximo y de la diferencia última. Esta regla, aunque aplicable en algun sentido á la definicion descriptiva, en rigor solo conviene á la esencial; porque el género y la diferencia son partes ó predicados esenciales. El hombre es una sustancia racional: el hombre es un animal sensitivo. Estas definiciones pecan contra esta regla.

      
		5.°La definicion no debe ser redundante ni diminuta. Sería redundante esta definicion del hombre: sustancia viviente, sensitiva y racional, puesto que la vida está incluida en la sensibilidad, y esta en la racionalidad.

      
		
        3.
        a La division.

      
		a) La distribucion de un todo en sus partes es lo que entendemos por division. De aquí es que segun las clases de todos son las especies de division. Esta se dice actual cuando se divide un todo en sus partes actuales; y se apellida además física ó metafísica, segun que estas partes actuales se distinguen entre sí con distincion real ó con distincion de razon. Ejemplos: el hombre se divide en cuerpo y alma: se divide en animal y racional. 

      
		Division potencial es la distribucion de un todo universal en los inferiores contenidos debajo de él. La division accidental tiene lugar cuando ó un sugeto se divide con relacion á los accidentes que puede tener, ó un accidente con relacion á los sugetos en que se encuentra. Ejemplos: la sustancia se divide en espiritual y material: el hombre se divide en blanco, bronceado y negro: lo blanco so divide en nieve, leche, papel, etc.

      
		b) Reglas de la division.

      
		
        1.
        a Lo dividido debe ser mayor que cada una de las partes en que se divide.

      
		
        2
        a El conjunto ó coleccion de las partes debe ser igual al todo dividido.

      
		3.a Una de las partes en que se divide el todo no debe incluir otra.

      
		4.aLa division debe estar en relacion con el objeto de la misma. Si trato de señalar las partes esenciales de la naturaleza del hombre, bastará que lo divida en alma racional y cuerpo: pero si trato de dividirlo para enseñar la anatomía ó la psicologia, deberé llevar la division hasta las partes mas pequeñas del cuerpo humano, ó hasta las varias facultades y funciones vitales del mismo.

    

  
    
      
		 

      
        CAPITULO TERCERO.
      

      
		 

      
        DEL JUICIO Y DE LA PROPOSICION.
      

      
		 

      
		El juicio puede considerarse, ó como acto puramente interno del entendimiento, ó en cuanto se manifiesta por medio de palabras, y bajo este último punto de vista se llama proposicon. Trataremos, pues, en este capítulo: 1.° del juicio en sí mismo: 2.° de la proposición: 3.° de las propiedades de esta.

      
		 

      ARTICULO I.

      
		 

      Del juicio.

      
		 

      
		1.°Juicio es el acto del entendimiento mediante el cual afirma ó niega una cosa de otra. De aquí se deduce que para el juicio son necesarias tres cosas: 1.° los términos ó conceptos que deben ser comparados por el entendimiento: 2.° su comparación: 3.° la afirmacion ó negacion del uno con respecto al otro. Esta última constituye propiamente el juicio; pues mientras no hay afirmacion ó negacion, no hay juicio propiamente dicho. Los Escolásticos y santo Tomás suelen denominar al juicio composicion y division.

      
		2.° Infiérese de lo dicho que el juicio envuelve en su concepto un acto positivo del entendimiento, distinto de otros actos del mismo. Se debe en consecuencia rechazarla opinion de los que dicen que el juicio no es un acto propio y peculiar del entendimiento, distinto de la simple percepcion. Una cosa es percibir simplemente la relacion entre dos cosas, y otra afirmar ó negar una cosa de otra.

      
		3.° La rectitud, á lo menos subjetiva del juicio, depende de esta regla fundamental: «La afirmacion ó negacion de la identidad de los, extremos debe estar en armonía con la naturaleza y modo con que es percibida por el entendimiento.» Es decir, que si la percepcion va acompañada de evidencia, el juicio quoad nos será cierto; si falta la evidencia, resultará juicio probable solamente.

      
		Las reglas que suelen darse sobre la rectitud del juicio, no son mas que aplicaciones de esta regla fundamental.

      
		4.° El juicio es el acto mas característico y mas importante del entendimiento en ordena la adquisicion de la verdad. La simple percepcion se ordena y tiende al juicio: el discurso ó raciocinio, á su vez, no es en el fondo mas que un conjunto de juicios. Por otra parte la verdad tiene tan intima conexion con el juicio, que cuando va acompañada de evidencia inmediata, como sucede en los primeros principios, el entendimiento no puede suspender la afirmacion ó negacion interna. Añádase á esto que la verdad y el error acompañan inseparablemente al juicio, al paso que la simple percepcion puede existir sin ellos.

      
		Corolario.

      
		Luego es absurda é insostenible la opinion de Desearles, Mallebranche y los Lugdunenses, cuando afirman que el juicio es acto de la voluntad. Conocer la verdad es propio del entendimiento y no de la voluntad, y el juicio es precisamente el acto del entendimiento que tiene relacion mas inmediata é íntima con la verdad.

      
		 

      ARTICULO II.

      
		 

      
        De la naturaleza y especies de la preposicion.
      

      
		 

      
		Puede definirse la proposicion: «una oracion en que se afirma ó se niega una cosa de otra:» Oratio unum de alio affirmans aut negans (31). Así, pues, toda proposicion consta de dos extremos ó elementos, y de la cópula que espresa su relacion. El extremo del cual se afirma ó niega algo, se llama sugeto;el que corresponde á la cosa que se afirma ó niega de otro, se llama predicado; el verbo que espresa la relacion de los dos, se llama cópula. En esta proposición: la justicia es laudable; justicia, es el sugeto; laudable, el predicado, y es, la cópula. El predicado algunas veces va incluido en el verbo que espresa la afirmacion ó negacion, como en esta: Pedro escribe.

      
		A) Podemos considerar y distinguir en las proposiciones cuatro cosas: la materia, ó sea el modo de relacion entre el predicado y el sugeto; la forma, que dice relacion á la cópula: lacantidad, que dice relacion al sugeto; la cualidad, ó relacion de la proposicion con la realidad objetiva.

      
		a) Por razon de la materia, la proposicion se dice necesaria„ si el predicado conviene ó repugna al sugeto de una manera esencial ó necesaria: contingente, si el predicado conviene ó repugna de un modo contingente: posible, sí el predicado no conviene realmente al sugeto, pero no envuelve imposibilidad su conveniencia considerada en absoluto; imposible, si el predicado repugna absolutamente al sugeto. Ejemplos respectivos de las cuatro especies: el hombre es racional: el hombre es sábio: todo hombre es blanco: el hombre es piedra.

      
		b) Por parte de la forma la proposicion se divide: 1.° en afirmativa y negativa, debiendo notarse que no toda proposicion que lleva negacion es realmente negativa, sino aquella en que la negacion afecta á la cópula ó á la atribucion de una cosa á otra, como so vé en las siguientes: La ley manda no jurar:, la ley no manda cosas perniciosas. La primera es afirmativa, y la segunda negativa.

      
		2.° Se divide tambien en absoluta y modal. En la primera hay simple enunciacion del predicado sin espresar el modo con que conviene ó repugna al sugeto; en la segunda se espresa este modo. Ejemplo de la primera: Sócrates es racional. Ejemplo de la segunda: Sócrates es sábio contingentemente, Los modales son de cuatro clases, en relacion con los cuatro modos, necesario, contingenter, possibiliter, impossibiliter.

      
		c) Por razon de la cantidad, la proposicion se divide en universal, particular, singular é indefinida. La cantidad se refiere al sugeto, y así si el sugeto de la proposicion lleva signo universal, se denomina proposicion universal; si lleva signo particular, como en esta: algún hombre es prudente, se dice particular; singular, ú el sugeto lo es, indefinida, cuando el sugeto no va acompañado de signo ó término universal ni particular. Conviene advertir aquí que la cantidad de las proposiciones indefinidas suele determinarse con relacion al predicado; es decir, que si este es en materia necesaria, la indefinida equivale á la universal; si es en materia contingente, equivale á la particular.

      
		d) Por parte de la cualidad la proposicion se divide en verdadera y falsa, segun que significa ó espresa una cosa conforme ó contraria á la realidad objetiva.

      
		B) La proposicion se divide además en simple que consta de un solo predicado y un solo sugeto; y compuesta, que incluye varios sugetos ó predicados, y por consiguiente varias proposiciones simples esplícita ó implícitamente. Sin entrar en la discusion de si las condicionales y las disyuntivas son en rigor proposiciones compuestas ó no, indicaremos su naturaleza y la de las principales proposiciones que se apellidan compuestas.

      
		a) Condicional llama la proposicion que afirma ó niega alguna cosa con relacion á otra como condicion. Si Pedro es justo recibirá el premio: no se afirma ni la justicia ni el premio de Pedro, sino la dependencia condicional del uno con respecto á la otra, de manera que para la verdad de estas proposiciones se necesita y basta que el consiguiente se siga realmente del antecedente. Estas proposiciones participan en cierto modo de las simples y compuestas.

      
		b) Copulativa es la que contiene dos ó mas simples, unidas por medio de alguna partícula copulativa. Para que sea verdadera es preciso que lo sean todas y cada una de las simples que contiene. Pedro es sustancia, y viviente y piedra: es falsa, porque lo es una de las simples que contiene, por mas que sean verdaderas las otras dos, Puede constar ó de muchos sugetos y muchos predicados; ó de un sugeto y muchos predicados; ó de muchos sugetos y un predicado.

      
		c) Proposicion disyuntiva es la que une varias simples por medio de partícula disyuntiva. Para su verdad se necesita que no se de medio entre los estremos propuestos, y que no haya mas estremos que los señalados. La sustancia ó es criada ó increada; Pedro ó es italiano, ó español, ó francés. La primera es verdadera, porque no se dá medio entre los dos extremos: la segunda es falsa, porque no enumera todos los extremos posibles.

      
		d) Causal es la proposicion que une dos ó mas simples por medio de partícula causal. Su verdad exige que el antecedente sea verdaderamente razon ó causa del consiguiente, de manera que si falta esto, la causal, como tal, será falsa, aunque las simples que contiene sean verdaderas consideradas aisladamente. El hombre es capaz de ciencia, porque es racional; es verdadera, porque la racionalidad que es el antecedente aquí, es causa ó razon de la capacidad científica. El hombre es capaz de ciencia, porqué es cuerpo: esta causal es falsa, á pesar de que cada una de las simples es verdadera.

      
		e) La discretiva es la que junta dos ó mas simples por medio de partícula discretiva. Sócrates no fué rico, pero fué sabio. Su verdad exige la de cada una de las simples que contiene.

      
		f) La exclusiva afirma ó niega excluyendo del sugeto ó predicado otras cosas. Solo Dios debe ser amado sobre todas las cosas: contiene estas dos: «Dios debe ser amado sobre todas las cosas:» «las demás cosas no deben ser amadas con amor sumo ó sobre todas las cosas.» De aquí se infiere que las exclusivas contienen una proposicion afirmativa y otra negativa.

      
		g) La excéptica afirma ó niega alguna cosa incluyendo excepcion, como la siguiente: todos los hombres, excepto Adam, son producidos por generacion. Lo mismo que la exclusiva, incluye una afirmativa y otra negativa.

      
		
        h) La comparativa afirma ó niega comparando; ejemplo: el mayor de los males es ofender á Dios.

      
		i) En la reduplicativa el predicado ó el sugeto se halla modificado por una partícula reduplicativa, como cuando decimos: el juez, como juez castiga á los criminales (32).

      
		Las cuatro últimas, aunque á primera vista y atendidos los términos parecen simples, son compuestas en realidad ó en cuanto al sentido. Por esta razon se llaman exponibles, y las simples en que se resuelven, se llaman exponentes.

      
		 

      
        ARTICULO 
        III 
        .
      

      
		 

      Propiedades de las proposiciones.

      
		 

      
		De la comparacion de las proposiciones resultan tres propiedades de las mismas, á saber: oposicion, equivalencia, conversion.

      
		1° Oposicion.

      
		a) Hay oposicion entre dos proposiciones cuando afirman y niegan una misma cosa bajo el mismo punto de vista: affirmatio et negatio ejusdem de eodem secundum idem. Se dice secundum idem, ó bajo el mismo punto de vista, porque aunque el sugeto y predicado sean Sustancialmente los mismos, en las dos proposiciones, no resultará oposicion rigorosa, si la identidad no es absoluta y perfecta, Así si digo: el etiope tiene el color negro: el etiope no tiene color negro en los dientes, no hay identidad perfecta de sugeto y predicado en las dos proposiciones, y desaparece en consecuencia la oposicion contradictoria que resultada en el caso contrario.

      
		Para que haya, pues, verdadera oposicion entre dos proposiciones, se requieren dos condiciones: 1.° que las dos tengan el mismo sugeto y el mismo predicado, sin perjuicio de la variacion en cuanto á la cantidad: 2.° que una de las proposiciones sea afirmativa y la otra negativa. Faltando cualquiera de las dos condiciones desaparece la oposicion propiamente dicha, como sucede en la que se apellida subalterna, la cual es imperfecta é impropia, como que sólo se refiere á la cantidad de la proposicion.

      
		b) Luego solo hay tres especies de oposicion en las proposiciones, que son: 1.°la contradictoria, que tiene lugar entre dos proposiciones, de las cuales una es universal y otra particular, una afirmativa y otra negativa con el mismo sugeto y predicado. Puede verificarse tambien entre dos proposiciones singulares. 2.° La contraria, que tiene lugar entre dos universales, de las cuales una sea afirmativa y otra negativa. 3.° La subcontraria, entre dos particulares, siendo una afirmativa y otra negativa. Ejemplos: todo hombre es sábio: algun hombre no es sábio, son contradictorias. Todo hombre es sábio: ningun hombre es sábio, son contrarias. Algun hombre es sábio: algun hombre no es sábio, tienen oposicion subcontraria. Para formarse idea mas clara y ayudar la memoria, suelen representarse con la siguiente figura, que contiene tambien las subalternas.


		 


		[image: ]


		 


		c) La verdad de estas proposiciones, en cuanto opuestas, se halla sujeta á ciertas reglas, que conviene tener presentes. Las contradictorias no pueden ser las dos verdaderas ó falsas, sino que precisamente la una será verdadera y la otra falsa. La razon es obvia; porque la una afirma todo lo que niega la otra, inclusa la cantidad, y así si las dos fueran verdaderas ó falsas perecería el principio de contradiccion. Las contrarias nunca pueden ser ambas verdaderas, pero pueden ser ambas falsas, como sucede cuándo son en materia contingente. La regla de las subcontrarias es que pueden sér las dos verdaderas, pero nunca pueden ser tas dos falsas.

      
		2.° La equivalencia.

       
      
		Equivalencia de las proposiciones es la reduccion de una proposicion en cuanto al valor y sentido á sú opuesta por medio de la negacion. Las contradictorias se hacen equivalentes anteponiendo la negacion al sugeto de una de ellas. Todo hombre es justo, es contradictoria denosta: algun hombre no es justo. Si antepongo la partícula no  á la primera, diciendo: no todo hombre es justo, quedará reducida ó identificada en cuanto al sentido con su anterior contradictoria, algun hombre no es justo.

      
		Para la equivalencia de las contrarias, se necesita posponer la negacion al sugeto, bien sea antes ó despues de la cópula, aunque el último modo es mas esplícito en castellano. Todo hombre es sábio: esta se hará equivalente ¿su contraria ningun hombre es sábio, diciendo: todo hombre no es sabio, ó mejor en castellano para evitar ambigüedad: todo hombre es no sábio.

      
		En las subalternas se verifica la equivalencia poniendo una negacion antes y otra despues del sugeto: todo hombre es sábio, si digo; no todo hombre no es sábio, equivale á la subalterna de la primera: algún hombre es sábio. Estas reglas se condensan y se retienen con el siguiente versículo que usaban los Escolásticos para auxiliar la memoria: Præ contradic: Pæ contra: Præ postque subalter (33).

      
		3.° La conveision.

        
      
		Llámase conversion en las proposiciones la mutacion del sugeto en predicado y de este en aquel, conservando la verdad de la proposicion. Esta conversion puede hacerse de tres maneras: 1.° conservando la cantidad de la proposición: 2.° variando esta cantidad, ó sea haciéndola particular de universal que ura antes: 3.° conservando la cantidad, pero haciendo infinitos los estremos por medio de la negacion que se les antepone. La 1.° se llama simple; la 2.° accidental; la 3.° por contraposicion. Ejemplo de conversion simple: Ningun hombre es metal: ningun metal es hombre. Conversion accidental: Todo hombre es animal: algun animal es hombre. Conversion por contraposicion. Todo hombre es animal: todo no animal es no hombre.

      
		Ahora para saber cuál de estos modos de conversion conviene á cada proposicion, se debe tener presente que la universal afirmativa se designa con la vocal A, la universal negativa por la E, la particular afirmativa por la i, y la particular negativa por la O, segun aquellos versos: Asserit A, negat E, nerum generaliter ambo-Asserit i, negat O, vsed particulariter ambo.

      
		Esto supuesto, se indica con los siguientes versos la conversion que corresponde á cada una de dichas proposiciones: Fecí simpliciter convertitur. Eva per accid.—Asto per contrap: sic fit conversio tota. Es decir, que la universal negativa y la particular afirmativa, designadas por la e y la i de Feci, admiten conversion simple, lo cual proporcionalmente se aplica á las conversiones y vocales indicadas en las demás palabras.

      
		 

      ESCOLIO IMPORTANTE.

      
		 

      
		Son muy numerosas, á la vez que peregrinas, las opiniones de los filósofos modernos acerca de la naturaleza del juicio. En su afan de innovaciones y en su deseo de aparecer originales á toda costa, los filósofos modernos han emitido las mas estrañas opiniones sobre la materia. Descartes, Mallebranche y otros cartesianos afirman con toda gravedad que el juicio es un acto de la voluntad y no del entendimiento. Reid y la escuela escocesa por él representada, pretende que el juicio es anterior á la simple percepcion. Contra esta opinion enseñó Gallupi que la simple percepcion de los términos debe preceder necesariamente al juicio. Uosmini, buscando un término medio entre Reid y Gallupi, enseñó: 1.° que la simple percepcion del ente, es anterior al juicio, en atencion á que en su opinion, la idea del ente posible es innata en nosotros: 2.° que con respecto á los demás objetos, la primera operacion del entendimiento es el juicio, mediante el cual refiere las sensaciones á la idea innata del ente; y lo que es mas aun, identifica y confunde con el juicio la simple percepcion, al menos en órden á los cuerpos (34). Gioberti, por su parte, tampoco distingue el juicio de la percepcion, y establece que el primer acto del entendimiento es la intuicion del Ente, ó la Idea, en la cual se contienen estos dos juicios: el Ente es: el Ente crea las existencias. Cousin pretende que los juicios espontáneos, mediante los cuales percibimos la existencia de los singulares, son independientes de toda comparacion y anteriores á la simple percepcion. Kant niega que el juicio sea percepcion de la relacion entre dos ideas, y supone que es el acto del entendimiento por medio del cual este reduce á la unidad de apercepcion los elementos ó representaciones sensibles por medio de las formas subjetivas del espacio y del tiempo; lo cual equivale á decir que el juicio es la percepcion de los elementos sensibles en las formas subjetivas indicadas. Para Fichte el juicio es el único acto del entendimiento, y consiste en la accion creatriz del yo, por medio de la cual este se pone ó afirma á si mismo y todas las cosas.

      
		En presencia de estas opiniones y de otras que pudiéramos citar, pero que no nos es dado rebatir, atendida la naturaleza de esta obra, nos contentaremos con reasumir y condensar en los siguientes puntos la doctrina de santo Tomás, que es al mismo tiempo la de la filosofía cristiana, lo del sentido comun y la de la observacion psicológica.

      
		1.° La simple percepcion del objeto ó-de las cosas, precede siempre en orden de naturaleza, al juicio relativo á las mismas; porque el juicio no puede existir sin la comparacion de los dos estremos, de los cuales el uno se afirma ó niega del otro: es así que nuestro entendimiento no puede comparar lo que no conoce de alguna manera perfecta ó imperfecta. Luego repugna que haya juicio sin que preceda alguna simple percepcion de los objetos á que se refiere.

      
		2.° El juicio, en cuanto significa una manifestacion determinada y una funcion especial del entendimiento, consiste esencialmente en la afirmacion y negacion; pues no concebimos que el entendimiento juzga, sino en cuanto afirma ó niega que una cosa es ó no es.

      
		3.° La afirmacion y negacion que envuelve y espresa el juicio no se refiere á las solas ideas, como pretende Locke, sino á los mismos objetos reales. La razon de esto se espondrá en la ideologia.

      
		
       4.° El juicio afirmativo es como la razon suficiente y el fundamento del negativo (35), toda vez que en tanto negamos algun atributo ó predicado de un sugeto, en cuanto concebimos que se halla en pugna con la naturaleza ó propiedades del mismo.

    

  
    
      
		 

      
        CAPITULO CUARTO.
 

 

      DEL RACIOCINIO Y LA ARGUMENTACION.
      

      
		 

      
		Lo mismo que el juicio, el raciocinio puede ser considerado, ó como acto interno del entendimiento, ó en cuanto se manifiesta y sensibiliza por medio de palabras. Bajo este último punto de vista se llama ordinariamente argumentacion; bajo el primero, se Huma raciocinio y tambien discurso, bien que muchas veces se toman estos nombres como sinónimos. Trataremos, pues, primero del raciocinio como acto interno del entendimiento, y despues de la argumentacion.

      
		 

      ARTICULO PRIMERO.

      
		 

      
        Del raciocinio.
      

      
		 

      
		Considerado el raciocinio en sí mismo, diremos que.

      
		1.° Raciocinio es aquel acto del entendimieno mediante el cual de dos ó mas juicios deducimos otro que tiene conexion con ellos. Los dos ó mas juicios de los cuales se infiere otro, Tomados colectivamente, se denominan antecedente, porque son anteriores en órden de naturaleza y de conocimiento al juicio deducido, el cual por lo mismo se llama consiguiente.

      
		No debe, sin embargo, confundirse el consiguiente con la consecuencia. El primero es el juicio que se deduce de otros: la consecuencia es la hilacion ó enlace que dicho juicio tiene con los que le sirven de antecedente.

      
		De aquí es que el consiguiente puede ser verdadero en sí mismo, y sin embargo ser falsa, ó mejor dicho, ilegítima, la consecuencia en un raciocinio; así como tambien puede suceder que el consiguiente sea falso y la consecuencia legítima. Ejemplo de lo primero; algunos apóstoles fueron martirizados; es así que san Pedro es apóstol: luego san Pedro fué martirizado. El consiguiente es verdadero, pero la consecuencia es falsa ó ilegítima; porque de que algunos apóstoles fuesen martirizados, no se infiere legítimamente que san Pedro lo fuera.

      
		2.° Así como el juicio, aunque presupone y envuelve la comparacion de dos extremos, sin embargo en sí mismo es un acto simple del entendimiento, así tambien aunque el raciocinio envuelve pluralidad de juicios, sin embargo considerado formalmente, es decir, en cuanto envuelve la deduccion de un juicio de otros, lo cual constituye el carácter distintivo del raciocinio, es un acto simplicísimo del entendimiento. Esto no quita que los conocimientos que se adquieren por medio del raciocinio se denominen discursivos, y tambien científicos, por cuanto la ciencia es un conocimiento adquirido por medio de demostraciones, las cuales pertenecen al raciocinio.

      
		3.° El fundamento ó principio en que estriba el raciocinio afirmativo es el siguiente: Quæ sunt eadem uní tertio sunt cadem sinter se. El principio del negativo es: Quorum unum est idem alicui tertio, et aliud non est idem, ea non sunt idem inter se. Así en este raciocinio: toda sustancia que piensa es espiritual; es así que el alma racional es una sustancia que piensa: luego es espiritual: en tanto se afirma en la conclusion  la identidad ó conveniencia de la espiritualidad y del alma, porque en las premisas se estableció la conveniencia de los dos con un tercero, ó sea con la sustancia que piensa.

      
		Hay otros dos primeros principios que sirven tambien de fundamento al: raciocinio á saber: Quod dicitur de omni,  dicitur de quolibet sub eo contento. Quod negatur de omni, negatur de quolibet sub co contento. Estos dos principios convienen en el fondo con los dos primeros, solo que los últimos no tienen aplicacion á los raciocinios que constan de solos términos, singulares.

      
		
        4.° Raciocinio afirmativo es aquel cuya conclusion es un juicio afirmativo; así como la conclusion negativa hace que el raciocinio lo sea tambien. Y téngase presente que la diferencia entre estos dos raciocinios mas bien se refiere al objeto que no al mismo entendimiento; porque todo raciocinio, sea afirmativo ó negativo, es un acto positivo del entendimiento.

      
		 

      ARTICULO II.

      
		 

      De la argumentacion y sus especies.

      
		 

      
		De lo dicho en el artículo anterior se deduce que la argumentacion es una oracion espresiva del raciocinio, en la cual una proposicion se infiere ó deduce de otras con las cuales tiene conexion. La proposicion que se trata de inferir ó establecer por medio de la argumentacion, suele llamarse cuestion, tésis, proposición: si se la considera como deducida ya de las que le sirven de antecedente, se llama conclusion ó consiguiente. Las proposiciones de las cuales se deduce por medio de la argumentacion, se llaman premisos.

      
		Considerada la argumentacion en general, se halla sujeta á estas tres reglas: 1.° De una cosa verdadera nunca se infiere legítimamente una cosa falsa. 2.° De una cosa falsa puede inferirse accidentalmente una cosa verdadera, como sí se dice: todos los apóstoles predicaron en Roma: luego san Pedro predicó en Roma. 3.° El antecedente en cuanto tal, debe ser mas claro ó conocido que el consiguiente; de lo contrario no vendriamos en conocimiento de la verdad ó falsedad de este en virtud de su relacion ó enlace con las premisas.

      
		Además del silogismo, forma la mas perfecta y científica de argumentacion, de la cual por lo mismo trataremos aparte, las principales especies de argumentacion son las siguientes:

      
		a) La induccion, ó sea la argumentacion en la cual de la enumeracion conveniente de particulares ó inferiores se colige alguna cosa universal. Para que sea legítima y la conclusion absolutamente cierta, debe subordinarse á dos reglas ó condiciones: 1.° que la enumeracion de las partes ó inferiores sea completa: 2.° que no se predique del todo mas que lo que se ha predicado de cada una de las partes inferiores.

      
		De lo dicho se infiere: 1.° que las inducciones que proceden de los individuos á la especie, casi nunca producen por sí solas certeza, porque difícilmente son completas, á no ser en casos dados, ó sea con respecto á especies que tengan pocos individuos: 2.° que es antifilosófica y contraria á la razon y la esperiencia, la pretension de ciertos filósofos que afirman con Bacon que la induccion es el instrumento, propio y casi único para adquirir las ciencias.

      
		He dicho por sí solas; porque si la induccion va acompañada y robustecida por la analogía, entonces podrá determinar en ocasiones asenso cierto, aunque la enumeracion no sea completa. Observando en todos los animales que veo la existencia de ciertas operaciones que tienen analogía ó semejanza con algunas del hombre, y sabiendo además que en este proceden del alma racional, puedo deducir legítimamente que en los animales hay pn alma inferior á la racional, que es principio interno de aquellas operaciones vitales. Así tambien si observo que esta planta curó esta enfermedad, podré inferir legítimamente, añadiendo la analogía á la induccion, que otra planta que es de la misma especie, aunque distinta numéricamente, curará esta enfermedad ú otra que tenga afinidad con la primera.

      
		b) El entimema es un silogismo en el cual se calla, pero se sobreentiende una de las premisas. Su naturaleza, pues, y condiciones, son las mismas que las del silogismo. Solo hay que advertir que unas veces se calla la menor, como en este: «todos los hombres son racionales: luego Pedro es racional:» otras se calla la mayor, como en este: «Yo pienso: luego existo .»

      
		c) El sorites, que los Escolásticos llamaban tambien ratiocinium acervale, se dice aquella argumentacion en la cual de varias proposiciones colocadas en determinado órden se colige la conveniencia ó repugnancia del sugeto de la primera con el predicado de la última. El sorites viene á ser una coleccion de entimemas, y en él las proposiciones se ordenan de tal manera que el predicado de la primera sirva de sugeto á la segunda, el de esta á la tercera, y así sucesivamente hasta que en la conclusion se junta ó compara el sugeto de la primera proposicion con el predicado de la última, como se ve en este ejemplo: la virtud es un gran bien: lo que es un bien perfecciona al hombre: lo que perfecciona al hombre debe ser apetecido: luego la virtud debe ser apetecida. Esta argumentatacion resultará falsa, 1.° si se mezcla alguna proposicion falsa entre las otras verdaderas: 2.° si todas las proposiciones fuesen negativas, porque de estas nada se infiere legítimamente, como veremos al hablar del silogismo.

      
		d) Epiquerema es tambien un verdadero silogismo, del cual solo se diferencia en que antes de sacar la conclusion, prueba las dos ó alguna de las premisas. Ejemplo: «el que se halla agitado por cuidados y remordimientos no es feliz; porque la felicidad escluye la inquietud y los remordimientos: es así que el que sigue el impulso de las pasiones se halla agitado por cuidados y remordimientos: luego, etc.»

      
		
        e) Dilema es un á argumentacion que consta de una premisa disyuntiva, y de dos condicionales relacionadas con la conclusion que se intenta sacar, como se ve en el que aducirse suele contra los escépticos: Aut scis te nihil scire, aut nescis: si nescis jam non potest hoc affirmare: si scis te nihil scire, ergo aliquid scitur. El dilema es mas á propósito para rebatir opiniones ó errores, que para establecer ó demostrar verdades científicas.

      
		Esta argumentacion será defectuosa: 1.° si la disyuntiva es falsa, porque se dá medio entre los estremos que contiene (36); 2.° si de alguno de estos se deduce lo que realmente no se infiere, ó lo que es lo mismo, si alguna de las condicionales es falsa: 3.° si los dos estremos pueden retorcerse contra el que los presenta.

      
		
        f) El polisilogismo, como indica su nombre, es una argumentacion compuesta de dos ó mas silogismos, tomando la conclusion del anterior como premisa del siguiente. Ejemplo: loquees sustancia simple y espiritual no está sujeto á corrupcion; el alma racional es sustancia simple y espiritual: luego no está sujeta á corrupción: lo que no está sujeto á corrupcion es inmortal; luego el alma racional es inmortal.

      
		 

      
        ARTICULO 
        III 
        .
      

      
		 

      Del silogismo.

      
		 

      
		Para proceder con la debida claridad, trataremos primero de la naturaleza y division del silogismo, y despues de sus reglas y leyes.

      
		 

      § 1.

      
		 

      Naturaleza y division del silogismo.

      
		 

      
		Es el silogismo una argumentacion en la cual los dos estremos ó términos de una proposicion se comparan con un tercero, para deducir de aquí su relacion, ó sea la conveniencia ó repugnancia que media entre los mismos. Segun los principios arriba indicados de toda argumentacion, y con especialidad del silogismo, en tanto reconocemos que hay identidad ó repugnancia entre dos conceptos, en cuanto descubrimos que convienen ó no con un tercer concepto. De aquí la necesidad de comparar los términos de una proposicion entre los cuales no descubrimos á primera vista conveniencia ó repugnancia, con un tercer término que sirva de medio para este descubrimiento. Por ejemplo, si al oir esta proposicion: el alma humana es inmortal, no descubro la conexion que existe entre el sugeto y predicado, buscaré algun concepto con el cual convengan evidentemente los dos conceptos significados por aquellos, y de aquí inferiré legítimamente su conveniencia ó identidad, en conformidad al principio quæ sunt cadem uni tertio, sunt eadem inter se. Este concepto podrá ser en este caso el de sustancia espiritual en esta forma: lo que es sustancia espiritual es inmortal; es así que el alma humana es sustancia espiritual: luego es inmortal; en donde reconozco y deduzco la conveniencia de la inmortalidad al alma racional, en virtud de la conveniencia de estos dos conceptos con el de sustancia espiritual.

      
		De lo dicho se infiere que el silogismo debe constar solamente de tres términos, á saber: 1.° el predicado de la proposicion que se propone ó sea de la conclusion que se trata de inferir ó conocer por medio del raciocinio, y este se llama extremo mayor, majus extremum:2.° el sugeto de la proposicion ó conclusion, el cual se llama extremo menor, minus extremum: 3.° el término con el cual se comparan en las premisas los dos extremos indicados, y que por lo mismo se llama medio. De aquí resulta que el silogismo consta de solas tres proposiciones: la mayor, ó sea la premisa en que el majus extremum se compara con el medio; la menor en la cual el minus extremum se compara con el medio; y la conclusion en la cual se com paran los dos extremos. Las proposiciones constituyen la materia próxima del silogismo, y los términos la materia remota.

      
		Además de la materia, debe distinguirse en el silogismo la forma, la cual consiste en la disposicion conveniente de los términos y proposiciones. Esta forma comprende por una parte la combinacion de los extremos con el medio, combinacion que constituye la figura del silogismo; y por otra la disposicion determinada de las proposiciones segun que son universales ó particulares, afirmativas ó negativas: esta disposicion ó colocacion determinada de las proposiciones, se llama modo del silogismo.

      
		De aquí resultan varias divisiones del silogismo. Por parte de la materia se divide en demostrativo, probable y sofístico. Por razon de la forma, se divide en informe, que es el que carece de la disposicion órdenada ó dialéctica de la materia, y formado que es el que tiene esta disposicion.

      
		Este último se puede dividir: 1.° en simple, que consta de tres proposiciones simples; y compuesto que contiene una ó mas proposiciones compuestas. Las especies principales del silogismo compuesto son:

      
		a) El condicional, el cual contiene una premisa condicional, y gr. Si Dios es justo castiga á los pecadores; es así que Dios es justo: luego castiga á los pecadores. Concluye bien: 1.° de la afirmacion del antecedente la afirmacion del consiguiente; 2.° de la negacion del consiguiente la negacion del antecedente, pero no viceversa.

      
		b) El disyuntivo es el que contiene una premisa disyuntiva. No concluye bien: 1.° si se dá medio entre los extremos de la disyuntiva: 2.° si se infiere la afirmacion de un extremo de la negacion del otro, conteniendo la disyuntiva tres ó mas extremos, como sucede en este ejemplo: este sustancia pensante, ó es alma racional, ó ángel, ó Dios; es así que no es ángel: luego, es Dios, Para que la conclusion fuera legítima, sería necesario negar en la menor dos extremos de la disyuntiva. Cuando los extremos son dos y no se dá medio entre ellos, el silogismo disyuntivo concluye bien de la negacion del uno á la afirmacion del otro, ó de la afirmacion del uno á la negacion del otro.

      
		c) Copulativo es el silogismo que contiene una premisa copulativa, como el siguiente: ninguno puede servir á Dios y á las riquezas: el avaro sirve á las riquezas: luego no sirve á Dios. Tiene esta regla: si en la menor se afirma con verdad una parte de la mayor, en la conclusion se podrá negar legítimamente la otra, como sucede en el ejemplo propuesto; pero de la negacion de un extremo no se infiere legítimamente la afirmacion del otro. Si en el ejemplo propuesto se dijera; es así que Pedro no sirve á las riquezas: luego sirve á Dios, la conclusion sería falsa é ilegítima.

      
		2.° El silogismo se dice directo, cuando concluye guardando el órden natural de los términos y proposiciones, como en el ejemplo puesto al principio. Indirecto se llama el silogismo cuya conclusion es verdadera y legítima., pero en la cual se invierte el órden natural de los términos mudando el predicado en sugeto, v. gr. Toda alma racional es inmortal; es así que ningun ángel es alma racional: luego alguna cosa inmortal no es ángel. La conclusion directa sería: luego algun ángel no es inmortal.

      
		3.° Por razon de la combinacion de los extremos con el medio en las premisas, se divide en silogismo de primera figura, en el cual el medio es sugeto en la mayor y predicado en la menor; silogismo de segunda figura, en el cual el medio es predicado en las dos premisas; y silogismo de tercera figura, en el cual el medio es sugeto en la mayor y la menor. Estas combinaciones se indican con el siguiente verso: Sub. prae, prima: sed altera bis præ; tertia, bis sub. Añaden algunos una cuarta figura, en la cual el medio es predicado en la mayor y sugeto en la menor, como en este ejemplo: todo hombre es viviente; todo viviente es sustancia: luego alguna sustancia es hombre. Pero esta figura se reduce fácilmente á la primera, que es mas natural, con solo cambiar la colocacion de las dos premisas.

      
		Por lo que hace á los modos del silogismo son muy numerosos, atendidas las varias combinaciones posibles de las ¡proposiciones, segun que son universales ó particulares, afirmativas ó negativas. Por el siguiente cuadro se puede formar idea de estas combinaciones, teniendo presente que cada vocal representa una clase de proposicion.
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		Empero en la mayor parte de estos modos, la conclusion es ilegítima, por no sujetarse á las leyes del silogismo legítimo, y de aquí la necesidad de conocer estas leyes.

      
		 

      § II.

      
		 

      De las reglas del silogismo.

      
		 

      
		Las reglas ó leyes propuestas por Aristóteles, á quien debemos considerar como inventor del silogismo (37), para discernir los legítimos de los ilegítimos, se hallan contenidas en los siguientes versos:

      
		
        1.° Terminus esto triplex: medius, majorque, minorque.

      
		
        2.° 
         Latius hos, quam præmissæ, conclusio non vult.

      
		3.° Aut semel aut iterum medius generaliter esto.

      
		
        4.°  Nequaquam medium capiat conclusio fas est.

         
      
		
        5.°  Ambæ affirmantes nequeunt generare negantem.

        
      
		6.° Pejorem semper sequitur conclusio partem.

      
		
        7.°  Utraque si præmissa negel nihil inde sequetur.

      
        
		8.°. Nihil sequitur geminis ex particularibus unquam

      
		Resultan, pues, las siguientes ocho reglas del silogismo que espondremos con brevedad.

      
		
        1.° El silogismo solo debe constar de tres términos.

       
      
		Si el silogismo consta de mas términos, no se hará la comparacion de los dos extremos con el mismo término medio para reconocer su conveniencia ó repugnancia entre si, en lo cual consiste precisamente toda la esencia y la naturaleza propia del silogismo, como forma determinada y perfecta de argumentacion, segun consta de su misma definicion. Ejemplo: todo ángel es espíritu; es así que todo metal es sustancia: luego toda sustancia es espíritu. Por mas que las premisas sean verdaderas en sí mismas, la conclusion es falsa é ilegítima, porque sus extremos no se comparan con un medio sino con dos, resultando cuatro términos en el silogismo, ángel, espíritu, sustancia: metal.

      
		Esta regla no solo es la linas importante y fundamental, sino la única en cierto sentido; pues en realidad, todo silogismo ilegitimó lo es porque los dos extremos no se comparan con el medio en el mismo sentido ó bajo el mismo punto de vista; de manera que los silogismos que pecan contra alguna de las otras reglas, concluyen mal ó son defectuosos, porque envuelven cuatro términos, al menos en cuanto al sentido, si no en lo material de las palabras. Así es que en el fondo las demás leyes y reglas del silogismo son aplicaciones de esta primera.

      
		2.°Ningun término debe tener suposicion ó significacion mas universal en la conclusion que en las premisas. La razon es que los dos extremos ó términos de la Conclusion deben compararse entre sí del mismo modo con que en las premisas se compararon con el medio, pues de lo contrario el silogismo constará de cuatro términos en cuanto al sentido. Ejemplo: todo cuerpo es sustancia; ningun ángel es cuerpo: luego ningun ángel es sustancia. Aunque los términos materiales de este silogismo son tres solamente, en cuanto al sentido ó significacion son cuatro; porque la sustancia, como predicado de afirmativa que es en la mayor, supone disyuntivamente, es decir, que se toma por algunas sustancias; pero no en la conclusion, en donde, cómo predicado de negativa, supone distributivamente, ó sea por todas las sustancias, segun lo que dejamos dicho acerca de la suposicion.

      
		3.°El medio debe tener suposicion distributiva en alguna de las premisas. Porque si en una premisa se toma por una parte de sus significados, y en la otra premisa por otra parte determinada ó indeterminada de las cosas significadas, resultará un silogismo compuesto de cuatro términos, en cuan Lo al sentido. Ejemplo: todo hombre es sustancia; todo metal es sustancia: luego todo metal es hombre. No concluye, porque el medio que es sustancia, siendo como es predicado de afirmativa en las dos premisas, supone disyuntivamente, ó sea por una parte de las cosas significadas y no, por todas.

      
		Esta regla no es aplicable á los silogismos expositorios, en los cuales el medio es un término, singular; porque en el mero hecho de ser singular, no puede significar diferentes cosas en las dos premisas.

      
		4.°El medio no debe entrar en la conclusion. La razon es obvia, puesto que el medio sirve para reconocer la relacion de los dos extremos que entran en la conclusion, lo cual so verifica comparando con él medio cada uno de los dos extremos en las premisas.

      
		5.° De dos premisas afirmativas tío se puede inferir una conclusion negativa. Las premisas afirmativas establecen la identidad de los dos estremos con el medio; sacar, pues, una conclusion negativa, equivaldria á inferir la repugnancia entre dos Cosas de su identidad con una tercera, y echar por tierra el primer principio gue sunt eadem uni tertio, sunt eadem inter se.

      
		
        6.° 
        Si alguna de las premisas es negativa, Id conclusion debe serlo tambien; y si alguna de aquellas es particular, debe ser particular la conclusion (38). La razon de la primera parte es clara; porque si una de las premisas es negativa, uno de los extremos no conviene con el medio, y por consiguiente tampoco pueden convenir los dos extremos, como deberia suceder para que la conclusion fuera afirmativa.

      
		La razon de la otra parte es la siguiente: si la conclusion es universal negativa, distribuye los dos extremos, de los cuales Uno por lo menos debió quedar sin distribucion en las premisas; porque si la premisa particular es afirmativa, no distribuye ninguno de los tres términos del silogismo y en la otra, aun suponiendo que sea universal negativa, no se puede distribuir mas que uno de los extremos y el medio, so pena de faltar á la regla tercera. Sí la premisa particular es negativa, entonces la otra debe ser afirmativa, no pudiendo ser negativas las dos, como veremos despees: luego entre las dos premisas no pueden distribuir mas que uno de los extremos y el medio, y por consiguiente no queda lugar para la distribucion de los dos extremos que lleva consigo la conclusion universal negativa. Si la conclusion es universal afirmativa, presupone dos premisas afirmativas, y si una de estas es particular, no se puede distribuir en las premisas mas que el término que sea sugeto de la universal, lugar que deberá ocupar el medio para no faltar á la tercera regla: luego no habiéndose distribuido en las premisas ninguno de los extremos, la conclusion afirmativa debe ser particular, para que no signifiquen distributivamente en la conclusion los extremos que en las premisas solo significaron disyuntivamente: de lo contrario resultarán en el silogismo cuatro términos quoad sensum.

      
		7.°De dos premisas negativas nada se puede inferir legítimamente. En efecto; de que el término A y él término B, no convienen con un tercero, no se colige, ni que convengan, ni que repugnen entre sí.

      
		8.° De dos premisas particulares nada se puede inferir legítimamente. Si las dos particulares son afirmativas no distribuyen ninguno de los tres términos, ni en consecuencia el medio, como pide la tercera regla. Si las dos son negativas, faltan á la sétima regla. Si una es afirmativa y la otra negativa, solo se puede distribuir el medio en el predicado de la negativa; y como, segun la regla sexta, la conclusion debe ser negativa, se distribuirá en ella el majus extremum sin haberse distribuido en las premisas, lo cual es contra la regla segunda.

      
		Aplicadas estas leyes ó reglas del silogismo, resultan su-lamente catorce modos útiles en las tres figuras, á saber; cuatro correspondientes á la primera, que suelen designarse con las palabras Barbara, Celarent, Darii, Ferio; cuatro correspondientes á la segunda, designados por las palabras Cesare, Camestres, Festino, Baroco;y seis pertenecientes á la tercera, designados por las palabras Darapti, Felepton, Disamis, Datisi, Bocardo, Ferison (39).

      
		Las vocales de estas palabras indican la naturaleza y órden de las proposiciones que constituyen los modos útiles de cada figura. Pondremos un ejemplo en cada figura, y otro de los indirectos de la primera.

      
		Bar Todo animales sustancia

      
		ba Todo hombre es animal

      
		ra Luego todo hombre es sustancia.

      
		Ce Ningun caballo es racional

      
		sa Todo hombre es racional

      
		re Luego ningun hombre es caballo.

      
		Da Todo metal es cuerpo

      
		rap Todo metal es sustancia

      
		ti Luego alguna sustancia es cuerpo.

      
		Ba Toda piedra es sustancia

      
		ra Todo mármol es piedra

      
		li Luego alguna sustancia es mármol.

      
		Los lógicos, especialmente los antiguos, suelen tratar aquí de la reduccion de los silogismos. Nosotros omitimos esta materia en atencion á la poca utilidad práctica qué encierra, y así solo apuntaremos algunas ideas quedos profesores podrán desenvolver, si lo estiman conveniente.

      
		Hay dos especies de reduccion, una directa, la cual se llama tambien ostensiva; y otra indirecta, ó sea ad imposibile. La  es la revocacion ó conversion del silogismo imprimeraperfecto en perfecto, Llámanse silogismos imperfectos todos los indirectos, y tambien los útiles ó directos de las, figuras segunda y tercera, los cuales todos pueden reducirse á silogismo de la primera figura, variando el sitio y órden de las premisas. Exceptúense los modos Baroco y Bocardo, que no admiten esta reduccion.

      
		La reduccion indirecta, ó ad impossibile, tiene lugar cuando se toma la contradictoria de la consecuencia legítima negada, combinándola con una de las premisas concedidas, de manera que de esta y de aquella resulte una consecuencia ó conclusion contradictoria con la otra premisa concedida antes.

      
		 

      
        ARTICULO
         IV. 
      

      
		 

      De la demostracion ó silogismo demostrativo

      
		 

      § I.

      
		 

      Nocion y division de la demostracion

      
		 

      
		Silogismo demostrativo es el que además de la forma legitima consta de premisas necesarias y evidentemente verdaderas; de manera que todo silogismo en el cual las leyes ó reglas del mismo se hallen aplicadas á premisas ciertas y evidentes, constituirá una verdadera demostracion..

      
		Las premisas de una demostracion pueden sernos conocidas de dos modos: 1.° per se et immediate, como sucede con los primeros principios, ó sea aquellas proposiciones en que basta conocer el significado obvio de los términos para percibir su conexion ó repugnancia. Por eso se llaman proposiciones per se notæ, dignidades, axiomas, principios indemostrables; porque en efecto, ni son susceptibles de demostracion propiamente dicha, ni la necesitan, á cansa de la evidencia inmediata que obliga al entendimiento á asentir á ellas, como cuando se nos dice que el todo es mayor que la parte: es imposible que una cosa sea y no sea al mismo tiempo, y otras análogas. 2.° Una proposicion puede sernos conocida con certeza y evidencia ex aliis, es decir, en virtud de su enlace necesario y evidente con otras proposiciones que nos sean conocidas per se, ó por evidencia inmediata.



OEBPS/css/page-template.xpgt
 

   

     
	 
    

     
	 
    

     
	 
    

     
         
             
             
             
        
    

  





OEBPS/images/portadilla.jpg
Wr JIOAT
el oy

FILOSOFTA- ELEMENTAL

ESCRITA

EXGMO. SR. D. FR. ZEFERINO GONZALEZ,

OBISPO DE CORDOBA

TOMO PRIMERO.

CON LICENCIAS.

SEGUNDA EDICION, §

MADRID: 1876,
INPIENTA BE POLIGARRO Lotz
Carn-Bajn, 19.





OEBPS/images/image_extract1.jpg
Todo hombre . Ningun hombre
espradenie. . . . . . Contraria. . . ... esprudente.

2 5

& c

B £

g 3

H E
Algun hombre Aljgun hombre

es prudente. . . . . Subcontraria. . . . . %0 es prudente;





OEBPS/images/image_extract2.jpg
asa | aia | eaa | eia iia | oaa | oia
= | + | + + | [+
aae | aie | eae | eie iie | oae | oie
— | =] = — ]+
aai aii eai it fai iii oai | oii
= | =1+ |+ + |+ +
aao | aio | eao | eio | iao fio | cao | oo
o — |+ - |+
aea | aoa | eea | eoa | iea | ioa | oea | ooa
G0l &+ + —+ + |+ + =
aee | aoe | eee | coe | iee | ioe | oee | ooe
= |+ |+ + |+ |+ |+ |+
acl | aoi | eei | eof | dei iol oei | ooi
+ + | | |+ -+
aeo | aoo | eeo | eoo | ieo | ioo | oeo | 000
x x 3 % x






OEBPS/images/cover.jpg
Zeferino Gonzalez

red.es






